
, 

PJCDMX 
PODER JUDICIAL 
CIUDAD D[ MÉXICO 

"2025, Año de la Mujer Indígena." 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SESIÓN ORDINARIA PRIVADA 

MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE DE 2025 

ACTA Nº 13/2025 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día diez de diciembre de dos 

mil veinticinco, encontrándose reunidos las y los integrantes del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, en la Sala de 

Pleno del citado órgano, ubicada en el primer piso del inmueble sito en A venida 

Niños Héroes, número ciento treinta y dos, colonia Doctores, alcaldía 

Cuauhtémoc, de esta Ciudad, constituyéndose ~ ión Plenaria Ordinaria 

Privada, en ténninos de lo dispuesto en los"'~ 22 apartado A, base I y IV 

de la Constitución Política de los Estados l..4'1i~ ~ canos, 35 apartado B, numerales , 

1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 'la n ú ución Política de la Ciudad de México, 
1 

f 

en relación con lo que estatuyen los 1, 208, 209, 211, 212, 216 fracci9nes 

- A continuación, se lista a las personas integrantes del Órgano de Administración 

Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México:---------------------------------------

1.-Titular de la Ponencia 2, Jorge Guerrero Meléndez. 
Presidente. 

2.-Titular de la Ponencia 4, Sara Alicia Alvarado Avendaño. 
Integrante. 

3.- Titular de la Ponencia 3, Victor Hugo González Rodríguez. 
Integrante. 

4.- Titular de la Ponencia 1, Reyna Concepción Mince Serrano. 
Integrante. 

5.-Titular de la Ponencia 5, Moisés Vergara Trejo. 
Integrante. 
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- Acto continuo el Presidente del Órgano de Administración Judicial solicitó a la 

Secretaria Ejecutiva del Pleno, proceder al pase de lista a efecto de verificar la 

existencia del quorum legal para la celebración de la presente sesión, lo anterior 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 209 párrafos primero y quinto, y 

216 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México. -----------

- La Secretaria Ejecutiva del Pleno, previa toma de lista de asistencia, informó que 

se encuentran presentes todas las personas Administradoras Judiciales 

integrantes de este Órgano Colegiado, manifestando que existe quorum legal 

para llevar a cabo la presente sesión. ----------------------------------------------------------

- A continuación, el Presidente del Órgano de Adminish·ación Judicial declaró el 

inicio de la Décima Tercera Sesión Plenaria Ordinaria Privada de este Órgano 

Colegiado, con fundamento en el artículo 219 fracción IV de la· Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Ciudad de México. -----------------------------------------------------------

- Posteriormente, la Secretaria Ejecutiva del Pleno, procedió a dar lectura del 

proyecto del orden del día correspondiente a los asuntos a tratar, misma que se 

hizo del conocimiento de las personas integrantes de este Órgano Colegiado, al 

tenor de lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------

1.- Aprobación, en su caso, del Acta 12/2025, emitida por el Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, en sesión 

plenaria ordinaria privada, celebrada el día tres de diciembre de dos mil 

veinticinco.-------------------------------------------------------------------------------------------

2.- Se da cuenta con el oficio sin número y anexo, signado electrónicamente por el 

Juez Penal Especializado en Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de 

México, Jorge Delfino Osornio Alvarado, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial 

Tipo dos, Especializada en Ejecución de Sanciones Penales número 4, con sede en 

el Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta Ciudad, mediante el cual solicita 

licencia sin goce de sueldo por el plazo de un mes, a partir del día primero de 

enero del dos mil veintiséis, en atención a la invitación para colaborar en la 
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Fiscalía General de la República como Titular de la Fiscalía Especializada en 

Materia de Delincuencia Organizada, en los términos que precisa en el 

documento de cu en ta. -----------------------------------------------------------------------------

3.- Se da cuenta con el oficio CJA1160/2025 y anexo, signado por la Directora 

General del Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del 

Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual presenta el Informe 

Anual de Funcionamiento, Actividades y Resultados del Centro a su cargo, 

correspondiente al año judicial 2024-2025, en los términos que precisa en el 

documento de cuenta. -------------------------------------------------

4.- Se da cuenta con el oficio número DGAJBJ-3/996/2025 y anexos, signado de 

manera electrónica por el Director General de Anales de Jurisprudencia y Boletín 

Judicial, mediante el cual, en cumplimiento al ~ 03-07/2025, _emitido el 

veintiocho de octubre de dos mil veintk in , - el Pleno del Organo de 

Administración Judicial, somete a con~r.a ' ' una nueva propuesta de los 

"Forros del Boletín Judicial", con la in~ i'tin de la denominación de nombre y « ~, , 
cargo de las personas titulares ~~ll)lal Superior de Justicia, del Organo de 

Administración Judicial y ~~al de Disciplina Judicial, todos del Poder 

Judicial de la Ciudad d-o~asi como la imagen de portada y contraportada 

de los inmuebles que co~ .. · nden al Poder Judicial de la Ciudad de Méxic , e 

los términos que se precisan en el documento de cuenta; lo anterior, en relación 

con el Acuerdo General 20-44/2024, de fecha quince de octubre de dos mil 

veinticuatro, emitido por el extinto Consejo de la Judicatura, aplicable en 

términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el cual se reforma 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto 

de la presente anualidad, acuerdo por el cual se expiden las "Normas a las que 

deberá sujetarse la edición, impresión, venta y donación de publicaciones, así como los 

criterios para definir el programa editorial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México"; así como, los acuerdos 08-04/2025 y 03-07/2025, emitidos por el Pleno 

del Órgano de Administración Judicial, en sesiones celebradas el siete y 

veintiocho de octubre del año en curso.----------------------------
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5.- Se da cuenta con el oficio número P /CIPEPJ/954/2025 y anexo, signado 

electrónicamente por el Coordinador de Información Pública y Estadística del 

Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual, hace del conocimiento 

de este Órgano Colegiado, la invitación realizada al Doctor Rafael Guerra 

Álvarez, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

formulada por la Comisionada Presidenta Laura Lizette Enríquez Rodríguez y el 

Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de esta Ciudad, a fin de asistir a la ceremonia con motivo 

de la entrega de los reconocimientos de las acciones de capacitación denominadas 

"100% Capacitado" y "Comité de Transparencia y Unidad de Transparencia 100% 

Capacitados", así como de la distinción PLUS, correspondientes al año dos mil 

veinticinco, a celebrarse el día cinco de diciembre de la presente anualidad, en un 

horario de once a trece treinta horas de manera virtual a través de la Plataforma 

Zoom; por los motivos y en los términos que se precisan en el documento cuenta.-

6.- Se da cuenta con el oficio DGJ/2123/2025, signado electrónicamente por el 

Director General Jurídico del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, mediante el cual, en cumplimiento al acuerdo plenario 09-06/2025, 

emitido en sesión de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, remite a 

este Órgano Colegiado, el "Informe detallado de los juicios informados en el tercer 

trimestre y el impacto presupuesta! que estos representan para el Poder Judicial de Ciudad 

de México"; en los términos que se precisan en el documento de cuenta; en relación 

con el acuerdo 40-28/2023, emitido por el Pleno del extinto Consejo de la 

Judicatura de esta Ciudad, en sesión celebrada el veintinueve de agosto de dos 

mil veintitrés, aplicable en términos del artículo NOVENO Transitorio del 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el 

treinta y uno de agosto del año en curso. ----------------------------------------------------

7.- Se da cuenta con el oficio número IEJ/CPE/086/2025, signado 

electrónicamente por el Director General del Instituto de Estudios Judiciales, 

mediante el cual, hace del conocimiento de este Órgano Colegiado, los resultados 
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de las evaluaciones practicadas a las personas aspirantes del Proceso de Selección 

de Secretarios Auxiliares Judiciales, propuestos por Juezas y Jueces de Control y 

Enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal Acusatorio de esta Ciudad, en los 

términos que precisan en el documento de cuenta; en relación con los acuerdos 

plenarios 09-19/2016, 09-16/2017, 14-10/2020 y 73-29/2025, emitidos en sesiones 

de fechas veintiséis de abril de dos mil dieciséis, cuatro de abril de dos mil 

diecisiete, veinticinco de febrero de dos mil veinte y veinte de agosto del dos mil 

veinticinco, respectivamente, por el extinto Consejo de la Judicatura de la Ciudad 

de México, aplicable en términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto 

por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

treinta y uno de agosto del dos mil veinticinco.--~ - :; -----------------

8.-Se da cuenta con el oficio IEJ/CPE/087 / ~ 2~Yo electrónicamente por el 

Director General del Instituto de Estudi• , ~ c-iales, mediante el cual, hace del 

conocimiento de este Órgano Col~ ~~QS resultados de las evaluaciones 

practicadas a las personas aspi'-.~ Proceso de Selección de "Secretarios 

Auxiliares Judiciales", prop~~ las personas Juzgadoras de Ejecución de 

Sanciones Penales del Siste~ , ~ sal Penal Acusatorio de esta Ciudad; en los 

términos que precisan en'(,~ ~cumento de cuenta. ----------------------------------

9.- Se da cuenta con el oficio número IEJ/DFA/21/2025 y anexos, signado de 

manera electrónica por el Director General del Instituto de Estudios Judiciales, 

por medio del cual, somete a consideración de este Órgano de Administració 

Judicial, la implementación de un instrumento de detección de necesida& 

formación en competencias docentes mediante canales oficiales del Poder Judicial 

de la Ciudad de México; por los motivos y en los términos que se precisan en el 

documento de cu en ta. -----------------------------------------------------------------------

10.- Se da cuenta con los oficios P /CIPEPJ/955/2025, P /CIPEPJ/956/2025 y 

anexos, signados electrónicamente por el Coordinador de Información Pública y 

Estadística del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante los cuales, remite 

a este órgano colegiado, los reconocimientos obtenidos por el extinto Consejo de 

la Judicatura y el Tribunal Superior de Justicia, ambos de la Ciudad de México, 
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ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de esta Ciudad, "Plus 100% Capacitados" 

por mantener la vigencia de personal de estructura; "Plus 100% Comité de 

Transparencia y Unidad de Transparencia 100% Capacitados"; "Apertura y 

Transparencia", por ser parte de la construcción de un Estado abierto, transparente 

e incluyente, otorgado por primera vez al referido Consejo de la Judicatura; la 

distinción al Tribunal Superior de Justicia por el Cumplimiento en las Verificaciones 

de sus Sistemas de Datos Personales, todos correspondientes al año dos mil 

veinticuatro; así como el reconocimiento Redes a las personas Responsables de 

Capacitación ganadoras por los trabajos realizados durante el año dos mil 

veinticinco; por los motivos y en los términos que se precisan en el documento de 

cuenta.------------------------------------------------------------------------------------------------

11.- Se da cuenta con el oficio número DERH/7360/2025 y anexos, signado 

electrónicamente por el Director Ejecutivo de Recursos Humanos, mediante el 

cual, somete a consideración de este Órgano Colegiado, la propuesta presentada 

por la empresa MetLife México, S.A. de C.V., relativa a la renovación del 

Convenio de Colaboración de Pago de Prima de Seguro Individual Voluntario 

con cargo a la nómina celebrado entre dicha Institución y el Poder Judicial de esta 

Ciudad; por los motivos y en los términos que se precisan en el documento de 

cuenta; en relación con los acuerdos plenarios 13-31/2021, 11-45/2022, 43-

40 / 2023 y 24-35 / 2024, emitidos en sesiones de fechas tres de agosto de dos mil 

veintiuno, ocho de noviembre de dos mil veintidós, doce de diciembre de dos mil 

veintitrés y quince de octubre de dos mil veinticuatro, respectivamente, vigentes 

en términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto 

del año en curso.------------------------------------------------------------------------------------

12.- Se da cuenta con el proveído de fecha veintiséis de noviembre de dos mil 

veinticinco, emitido por el Administrador Judicial Semanero, Victor Hugo 

González Rodríguez, dentro del expediente administrativo varios 189/2025, a 

través del cual, se ordenó dar vista al Pleno del Órgano de Administración 
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Judicial con el oficio número 3164, suscrito por la Primera Secretaria de Acuerdos 

de la Presidencia y del Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, por el que solicita la autorización para modificar el Acuerdo General 21-

27 /2025, de fecha 6 de agosto de 2025, emitido por el extinto Consejo de la 

Judicatura de esta Ciudad, a fin de permitir la creación de una cuenta de usuario 

con nivel de seguridad "OPERADOR" para el personal adscrito a las Unidades 

de Gestión Judicial Tipo Dos, en materia Civil y Familiar, en apoyo a las personas 

juzgadoras correspondientes. Asimismo, se solicita que este Órgano emita un 

pronunciamiento sobre la viabilidad de impartir una capacitación de carácter 

obligatorio a las Juezas y los Jueces incorporados a partir del primero de 

septiembre del año en curso, al referido Tribunal; así como al personal que 

designen, conforme a lo expuesto en el d~cumen~ e c~enta y en relación con el 

acuerdo 11-05/2025, aprobado por este ~1ifrce de octubre del año en 

::~-

50

~ - da -cuenta- con -el -proveíd....iN --~~~=- de -diciembre -de -dos- mil 

veinticinco, emitido por la Adm~~ Judicial Semanera Reyna Concepción 

Mince Serrano, en el exped~ í'i\i.nistrativo VARIOS 127 /2025, por el que se 

ordenó dar vista al Plen~~prgano Colegiado, con los informes presentados 

por la Directora Ejecuti\~Orientación Ciudadana y Derechos Humanos del 

Órgano de Administración Judicial y la Magistrada Nahyeli Ortiz Quintero, 

Titular de la Ponencia 5 y Presidenta de la Comisión de Género, Derechos 

Humanos y Cercanía a la Población del Tribunal de Disciplina Judicial del ~, ..... ,.,~ 

Judicial de la Ciudad de México, respecto de los resultados de las reuniones 

celebradas los días treinta de septiembre y diecisiete de octubre, ambos del año 

en curso, respectivamente, con la Organización de Traductores, Intérpretes 

Interculturales y Gestores en Lenguas Indígenas, A. C. (OTIGLI), en los términos 

que precisan en los documentos de cuenta. --------------------------

14.- Se da cuenta con el oficio número P /JOP /0824/2025 y anexos, signado 

electrónicamente por la Jefa de la Oficina de la Presidencia del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, mediante el cual, remite el diverso 

CONATRIB/ 601/2025, suscrito por la Secretaria Técnica de la Comisión Nacional 
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de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, por el que, 

en atención a la solicitud formulada por la Licenciada Miriam López Hernández, 

Procuradora Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado 

de Veracruz, solicita se autorice para personal de la referida Procuraduría 

conozca los servicios que en materia de psicología, trabajo social y convivencia 

familiar ofrece este Poder Judicial y que a su vez puedan participar en la Red 

Nacional de Intervención Especializada para Apoyo Judicial; por los motivos y en 

los términos que se precisan en el documento de cuenta.--------------------------------

15.- Se da cuenta con el oficio DERH/7590/2025 y anexo, signado por Director 

Ejecutivo de Recursos Humanos, mediante el cual somete a consideración de este 

Órgano Colegiado autorizar la excepción prevista en el resolutivo PRIMERO del 

acuerdo 13-04/2025 emitido por el Pleno del Órgano de Administración Judicial, 

siete de octubre de la presente anualidad, en relación con la propuesta de 

promoción, en favor de la Licenciada Karina Enriqueta Gómez Reyna, para 

ocupar el puesto de Proyectista de Sala, en la Segunda Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, con efectos retroactivos a partir del 

uno de diciembre del año en curso. -----------------------------------------------------------

16.- Se da cuenta con el oficio número PJCDMX-OAJ-P2-PRESIDENCIA-

097 /2025 y anexo, signado por el Presidente del Órgano de Administración 

Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual, remite el 

diverso DERH/7465/2025 con anexos suscrito electrónicamente por el Director 

Ejecutivo de Recursos Humanos; así como, el similar en alcance 

DERH/7769/2025 y anexos, firmado de forma digital por el aludido Director, por 

los que, en relación con la propuesta formulada por el Apoderado Legal de 

FIMUBAC, S.A. de C. V., SOFOM, E.N.R., solicita la renovación del convenio de 

colaboración entre dicha empresa y este Poder Judicial; por los motivos y en los 

términos que se precisan en el documento de cuenta; en relación con los acuerdos 

plenarios 10-29/2016 y 21-39/2024, emitidos en sesiones de fechas cinco de julio 

de dos mil dieciséis y doce de noviembre de dos mil veinticuatro, 

respectivamente, por el extinto Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 

vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo NOVENO Transitorio del 
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Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el treinta y uno de agosto del año en curso. --------------------------------------

17.- Se da cuenta con el oficio número PJCDMX-OAJ-STCAP-A-756-2025, signado 

por el Secretario Técnico de la Comisión de Administración y Presupuesto del 

Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

mediante el cual somete a consideración del Pleno del Órgano de Administración 

Judicial, la propuesta de integración de la Comisión de Administración y 

Presupuesto, correspondiente al ejercicio dos mil veintiséis, en los términos que 

precisa en el documento de cuenta. ------------------------------------------------------------

18.- Se da cuenta con el oficio número DERH/7356/2025 y anexo, signado por los 

Directores Ejecutivos de Recursos Humanos y de ~ urs2s Financieros, ambos de 

la Secretaría Ejecutiva de Administración d 1 ó;'g~Ve Administración Judicial 

del Poder Judicial de la Ciudad de Mé · . liaante el cual solicitan diversas 

autorizaciones relacionadas con el Offl~ 00lto de la compensación por Uso de 

Vehículo Particular en el Servic:",._~ para cinco personas Administradoras 

Judiciales, cinco personas ~ ~strá\ias del Tribunal de Disciplina Judicial y 

treinta y cuatro person~j•t¡ada_s del Tribunal Superior de Justicia,_ todos del 

Poder Jud1c1al de la Cm'd . e Mex1co, con efectos retroactivos a partir del uno 

de septiembre del año en curso; por los motivos y en los términos que precisan en 

~:~_d:u:e:::~: c:::t:; -~~;~:-~:==~=-~~~:;:~:;~~;CAP-A~759-2~ /¡ 
anexos, suscrito por el Secretario Técnico de la Comisión de Administrac~ / 

Presupuesto de este Órgano Colegiado, mediante el cual remite siete solicitudes 

de prórroga de licencia para continuar ocupando otros puestos, así como cuatro 

solicitudes de licencias por tres meses para ocupar puestos en diferentes 

dependencias, todas sin goce de sueldo, que formulan diversas personas 

servidoras públicas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 

los términos y por los motivos que se precisan en el documento de cuenta. --------

20.- Se da cuenta con el oficio PJCDMX-OAJ-STCAP-O-762-2025 y anexo, 

recibidos a través del Sistema de Comunicación de Oficios a cargo de la Secretarí 
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Técnica de la Comisión de Administración y Presupuesto de Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México (SICAPOAJ), 

mediante el cual, en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 9-CAP-10/2025, 

emitido por la citada Comisión, en sesión de fecha cuatro de diciembre de dos mil 

veinticinco, somete a consideración de este Órgano Colegiado, la solicitud de 

licencia con goce de sueldo, que formula el ciudadano Francisco Javier González 

Nava, en el cargo de Administrativo Especializado, con carácter provisional, con 

adscripción al Juzgado Vigésimo Quinto Civil del Tribunal Superior de Justicia 

de esta Ciudad, para atender asuntos de índole personal, relacionados con su 

estado de salud, por un período de tres meses, con efectos a partir del uno de 

diciembre del año en curso; por los motivos y en los términos que se precisan en 

el documento de cuenta. --------------------------------------------------------------------------

21.- Se da cuenta con el oficio PJCDMX-OAJ-STCAP-O-764-2025 y anexo, signado 

por el Secretario Técnico de la Comisión de Administración y Presupuesto del 

Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

mediante el cual, en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 10-CAP-10/2025, 

emitido por la citada Comisión, en sesión de fecha cuatro de diciembre de dos mil 

veinticinco, somete a consideración de este órgano colegiado, la solicitud de 

licencia con goce de sueldo, que formula la ciudadana Leticia Gutiérrez Granados, 

en el cargo de Administrativa Especializada, con carácter provisional, 

comisionada al Archivo Judicial y Registro Público Avisos Judiciales del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, para atender asuntos de índole personal, 

relacionados con su estado de salud, por un período de tres meses, con efectos a 

partir del uno de diciembre del año en curso; por los motivos y en los términos 

que se precisan en el documento de cuenta. ------------------------------------------------

22.- Se da cuenta con el oficio número PJCDMX-OAJ-STCAP-O-766-2025 y 

anexos, recibidos a través del Sistema de Comunicación de Oficios a cargo de la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano 

de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México 

(SICAPOAJ), mediante el cual, en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 11-

CAP-10 / 2025, emitido por la citada Comisión, en sesión de fecha cuatro de 
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diciembre de dos mil veinticinco, somete a consideración de este Órgano 

Colegiado, la solicitud de licencia por noventa días sin goce de sueldo, con efectos 

a partir del uno de diciembre del año en curso, que formula el Ciudadano Mario 

Alberto Alcántara Miranda, quien ocupa el puesto de Evaluador de Riesgos 

Procesales, adscrito a la Unidad de Supervisión de Medidas Cautelares y 

Suspensión Condicional del Proceso del Poder Judicial de esta Ciudad, con 

carácter de confianza, para atender asuntos de índole personal; por los motivos y 

en los términos que se precisan en el documento de cuenta.----------------------

23.- Se da cuenta con el oficio número PJCDMX-OAJ-STCAP-O-768-2025 y 

anexos, recibidos a través del Sistema de Comunicación de Oficios a cargo de la 

Secretaría Técnica de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano 

de Administración Judicial del Poder Judici'-de Ja Ciudad de México 

(SICAPOAJ), mediante el cual, en cumplimien~ ~ enado en el Acuerdo 12-

CAP-10 / 2025, emitido por la citada Comis~~n -sesión de fecha cuatro de 

diciembre de dos mil veinticincr~ a consideración de este Órgano 

Colegiado, la solicitud de lice~ci~,;~ meses con goce de sueldo, que formula 

la Ciudadana María Luisa~~~ e4ez Durán, en el puesto de Evaluadora de 

Riesgos Procesales con#ldse,}~ión a la Jefatura de Unidad Departamental de 
\ 1¡' 

Evaluación de Justicia p~ jtdolescentes del Poder Judicial de esta Ciudad, con 

carácter de confianza, para atender asuntos de índole personal, relacionados con 

su estado de salud, con efectos a partir del siete de enero de dos mil veintiséis; 

por los motivos y en los términos que se precisan en el documento de cuent -----

24.- Se da cuenta con el oficio número DERH/7730/2025 y anexo, signado por e 

Director Ejecutivo de Recursos Humanos, mediante el cual, somete a 

consideración de este Órgano Colegiado, la propuesta presentada por la empresa 

Metlife México, S.A. de C.V., respecto de la contratación del servicio de 

aseguramiento integral, relativo a las Pólizas de los seguros de Vida (CI3019), de 

Gastos Médicos Mayores (GM0232), de Accidentes Personales (CA1343) y de 

retiro (GR0523), bajo un esquema trianual; por los motivos y en los términos que 

se precisan en el documento de cuenta; en relación con los acuerdos plenarios 22-

05/2023 y 27-33/2023, emitidos en sesiones de fechas nueve de febrero y 
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veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, respectivamente, vigentes en 

términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto 

del año en curso.------------------------------------------------------------------------------------

25.- Se da cuenta con el oficio número IEJ/DG/0153/2025 y anexos, signado de 

manera electrónica por el Director General del Instituto de Estudios Judiciales, 

mediante el cual, solicita autorización para que se impartan en esta H. Institución, 

las conferencias magistrales a cargo de los Doctores Camilo Constantino Rivera y 

Fernando Rangel Ramírez, así como del Magistrado en retiro, Doctor Javier Raúl 

A yala Casillas, en modalidad híbrida con transmisión en vivo a través del canal 

de YouTube del Poder Judicial de esta Ciudad, los días quince, veintidós y 

veintinueve de enero de dos mil veintiséis, precisando que dichos eventos 

cuentan con voto favorable de las personas integrantes del Consejo Académico 

del citado Instituto; por los motivos y en los términos que se precisan en el 

docume11to de cuenta.-----------------------------------------------------------------------------

26.- Se da cuenta con el oficio DERH/7712/2025 y anexos, signado de manera 

electrónica por Director Ejecutivo de Recursos Humanos del Órgano de 

Administración del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual 

somete a consideración de este Órgano Colegiado autorizar la excepción prevista 

en el resolutivo PRIMERO del acuerdo 13-04/2025 emitido por el Pleno del 

Órgano de Administración Judicial de esta Ciudad, de fecha siete de octubre de 

la presente anualidad, en relación con las propuestas de diversos movimientos en 

favor de las personas servidoras públicas María del Pilar Arellano Trigueros, 

Anaid Dejanira Pacheco Arreola, Aldo Daniel Castro Ramírez, Rodolfo Cruz 

Cortés, Mario Nieto Pérez, Rafael Antonio Ramírez Ruíz, Linda Isela Zaldívar 

Olivares y Karla Gabriela Tovar Sánchez, para ocupar diversos cargos, con efectos 

retroactivos a partir del uno de noviembre, uno y dieciséis de diciembre del año 

en curso y uno de enero de dos mil veintiséis, respectivamente; por los motivos y 

en los términos que se precisan en el documento de cuenta. ---------------------------
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27.- Se da cuenta con el oficio DERH/7733/2025 y anexos, suscrito 

electrónicamente por el Director Ejecutivo de Recursos Humanos, en atención a 

la instrucción contenida en el acuerdo 12-12/2025, de fecha tres de diciembre del 

año en curso, emitido por este Órgano de Administración Judicial, relativo a la 

propuesta formulada por el Director de Negocios de HINV, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada 

(también conocida como "Crédito Fácil"), por la que solicita la renovación del 

convenio de colaboración entre dicha empresa y este Poder Judicial; por los 

motivos y en los términos que se precisan en el documento de cuenta; en relación 

con los acuerdos plenarios 10-29/2016 y 22-39 / 2024, emitidos en sesiones de 

fechas cinco de julio de dos mil dieciséis y doce de noviembre de dos mil 

veinticuatro, respectivamente, por el extinto ~ ejo .... de la Judicatura de la 

Ciudad de México, aplicables en términos ~ ~ puesto por el artículo 

NOVENO Transitorio del Decreto por e~'-..\fo;man diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial~ México, publicado en la Gaceta 

~~:~~~:; __ '.~--~'.:~~~--~:-~ ~ nta ~--:~=--~: __ ~:~~-~~-~~-~~-~~~~:~-~e 
28.- Se da cuenta ~ oficio DERH/7733/2025 y anexos, suscrito 

electrónicamente por el~ or Ejecutivo de Recursos Humanos, en atención a 

la instrucción contenida en el acuerdo 11-12/2025, de fecha tres de diciembre del 

año en curso, emitido por este Órgano de Administración Judicial, relativ~ 

propuesta formulada por el representante legal de FINPROSPERA S.A.P.I. de 

C. V., SOFOM, ENR, por la que, solicita la renovación del convenio de 

colaboración entre dicha empresa y este Poder Judicial; por los motivos y en los 

términos que se precisan en el documento de cuenta; en relación con los acuerdos 

plenarios 10-29/2016 y 16-42/2024, emitidos en sesiones de fechas cinco de julio 

de dos mil dieciséis y veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, 

respectivamente, por el extinto Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 

aplicables en términos de lo dispuesto por el artículo NOVENO Transitorio del 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el treinta y uno de agosto de la presente anualidad. ---------------------------

29.- Se da cuenta con el correo electrónico de la Jefa de la Oficina de la Presidencia 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante el cual, remite 

para consideración de este Órgano Colegiado, la propuesta del calendario de 

"Turno de Juzgados Civiles y Familiares de Proceso Escrito y Oral, así como de las 

Unidades de Gestión Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia de la Ciudad de México"; de "Turno de fines de semana y días festivos de las 

Unidades de Gestión Judicial del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Turno 

Extraordinario de Violencia de Género"; de "Turno de las Juezas y los Jueces de la Ciudad 

de México, en materia Penal, en funciones de Juez de Control, para el Sistema Procesal 

Penal Acusatorio, para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México", de "Turno extraordinario de fines 

de semana y días festivos de Juzgados Mixtos en Materia Civil de Proceso Oral y Tutela 

de Derechos Humanos y Juzgados Mixtos en Materia Penal de Proceso Escrito y Tutela 

de Derechos Humanos", de "Turno de Salas en Materia Penal del H. Tribunal 

correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del año 2026, para la Atención de 

las Apelaciones Tocantes al Tema de Negativas de Órdenes de Cateo a que hace referencia 

el artículo 284 del Código Nacional de Procedimientos Penales" y de "Guardias respecto 

de periodos vacacionales Salas Penales"; todos correspondientes a los meses de enero, 

febrero y marzo del año dos mil veintiséis. --------------------------------------------------

30.- Pronunciamiento en relación a la viabilidad de instruir a la Secretaria 

Ejecutiva del Pleno del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de 

la Ciudad de México, para que lleve a cabo la actualización y publicación para el 

año dos mil veintiséis, respecto a las sanciones pecuniarias y multas, a que se 

refieren los artículos 1067 Bis, fracción II, 1253, fracción VI, y 1390 Bis 33 del Código 

de Comercio; así como, las multas, sanciones pecuniarias, montos de asuntos 

apelables y demás relativas a las publicaciones de los edictos, convocatorias y 
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avisos judiciales que, en forma gratuita, se insertan en el Boletín Judicial, 

conforme a lo estipulado en los numerales 62, 65 Bis, 119, 168, 189, 347, fracción 

VI, 352, 357, 391, 483, 570, 691, 696, 746, 948, 1001 y 1044 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; y lo previsto por los ordinales 58, 138, 

156, 187, 191, fracción I, 192, fracción 111,201,282,283,293,303,458,563,674,693, 

889 y 894 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. --------------

31.- Se da cuenta con dos oficios sin número, signados por el Magistrado Andrés 

Linares Carranza, integrante de la Ponencia Uno de la Quinta Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante los cuales, solicita 

licencia con goce de sueldo, por el periodo comprendido del doce al dieciséis de 

enero de dos mil veintiséis, para atender cuestiones relacionadas con su estado de 

salud; designando en su caso, a la Licenciada Miri~ vidad Adame Enríquez, 

::::i:a _ Proyectista adscrita_ al referid~~-- Izada_ para_ que supla_ su 

32.- Se da cuenta con el oficio núm~~A/076/2025 y anexo, signado por 

el Secretario Ejecutivo de Admi~~el Órgano de Administración Judicial, 

mediante el cual, informa stlg~no Colegiado, lo relativo a la captación de 

ingresos, incorporació y n de recursos autogenerados del Tribunal 

Superior de Justicia de la ,~ , ad de México, en el mes de noviembre del ejercicio 

dos mil veinticinco; por los motivos y en los términos que precisa en el documento 

de cuenta; lo anterior, en cumplimiento al artículo 24 de las "Bases para el Manejo /¡ 
de los Recursos Presupuestales que se asignen al Tribunal Superior de Justici~ 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal", autorizadas por Acuerdo General 15-

11/2005, de fecha dos de marzo de dos mil cinco, emitido por el Pleno del extinto 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, vigente en términos del artículo 

NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta 

Oficial de esta Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso. ------------------

33.- Se da cuenta con el oficio número OAJ/SEA/078/2025 y anexo, signado por 

el Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de Administración Judicial, 

mediante el cual, somete a consideración de este Órgano Colegiado, la propuesta 
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para el pago de un bono extraordinario, por única ocasión, a los trabajadores de 

los niveles salariales 20 al 046 en el Tribunal Superior de Justicia y 20 a 46 del 

extinto Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de México, activos en el 

Sistema de Nómina Autorizado a la segunda quincena de noviembre de dos mil 

veintici11co. -------------------------------------------------------------------------------------------

34.- Se da cuenta con el oficio número OAJ/SEA/079/2025, signado por el 

Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de Administración Judicial, 

mediante el cual, somete a consideración de este Órgano Colegiado, la 

contratación y pago de noventa y ocho (98) folios, bajo el régimen de honorarios 

asimilados a salarios para el Órgano de Administración Judicial, el Tribunal de 

Disciplina Judicial y la Secretaría Ejecutiva de Administración, todos del Poder 

Judicial de la Ciudad de México; precisando que derivado de las gestiones que se 

realizaron ante la Secretaría de Administración y Finanzas de esta Ciudad, se 

otorgaron los recursos adicionales para las citadas contrataciones; lo anterior, en 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo SÉPTIMO Transitorio del 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el treinta y uno de agosto del año en curso; por los motivos y en los 

términos que precisa en el documento de cuenta.-----------------------------------------

35.- Se da cuenta con el oficio con número DEOCDH/CA/730/2026(SIC), signado 

electrónicamente por la Directora Ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos 

Humanos, mediante el cual somete a consideración de este Órgano Colegiado, el 

nombramiento a favor del Licenciado Juan Josué García Contreras, en el cargo de 

Jefe de Unidad Departamental de Género, con número de plaza 1074-6, con 

adscripción a la Dirección Ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos 

Humanos, con efectos a partir del uno de diciembre de la presente anualidad; por 

los motivos y en los términos que se precisan en el documento de cuenta.---------

36.- Se da cuenta con el seguimiento que presenta la Secretaria Ejecutiva del Pleno 

de este Órgano de Administración Judicial, en el periodo comprendido del uno al 

treinta de noviembre de dos mil veinticinco, relativo a los oficios presentados por 

las áreas administrativas y de apoyo judicial del Poder Judicial de la Ciudad de 
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México, informando el cumplimiento o avance de atención a los acuerdos 

plenarios que se señalan, así como los pendientes de conclusión; lo anterior, de 

conformidad con lo que establecen los artículos 62, fracción XVIII del Reglamento 

Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México y 28 de los "Lineamientos 

para la Operación de los Sistemas a cargo de la Secretaria General del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México, así como el trámite para la elaboración, revisión y 

aprobación de las Actas Plenarias y las Minutas de Trabajo de las Comisiones 

Transitorias", aprobados por Acuerdos Generales 07-07/2021 y 21-32/2017, de 

fechas dos de febrero dos mil veintiuno y cuatro de agosto de dos mil diecisiete, 

respectivamente; asimismo los diversos provenientes de autoridades federales, 

informando el estado que guardan los Juicios de Amparo, dando cumplimiento a 

lo establecido en el acuerdo plenario 20-29/2023, ele fecha cinco de septiembre de 

dos mil veintitrés, todos emitidos por el Pleno ~1'-'ex.tf~ Consejo de la Judicatura 

de esta Ciudad, aplicables en término~ ulo NOVENO Transitorio del 

Decreto por el que se reforman divrs ~ Q.Siciones de la Ley Orgánica del Poder 

Ju~icial de la Ciudad de México, ~~n la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el 

tremta y uno de agosto del A!,!tyso. ----------------------------------

37.- Las personas Ad'l~, ~ Judiciales Jorge Guerrero Meléndez, Reyna 

Concepción Mince Se~ an Victor Hugo González Rodríguez, Sara Alicia 

Alvarado Avendaño y Moisés V~rgara Trejo, en su calidad de Presidente e IÍ 
integrantes, respectivamente, del Organo de Administración Judicial del ~ 

Judicial de la Ciudad de México, presentan el" Primer Informe de Gestión 2025", de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 54, fracción XI del Reglamento Interior 

del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, vigente en términos del artículo 

NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta 

Oficial de esta Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso.------------------

- Acto seguido, el Presidente del Órgano de Administración Judicial sometió a 

consideración de las y los integrantes de este Órgano Colegiado, el proyecto de 

--------~ 
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orden del día y consultó si alguien deseaba hacer uso de la palabra, al no haber 

intervenciones, se determinó aprobarlo por unanimidad.------------------------

- El Presidente del Órgano de Administración Judicial solicitó a la Secretaria 

Ejecutiva del Pleno, dar inició al desahogo de los puntos listados en el orden del 

día de la presente sesión.---------------------------------------------------------

- Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva del Pleno procedió al desahogo de los 

puntos del orden del día, conforme a lo siguiente: ---------------------------------------

ACUERDO 01-13/2025 

Aprobación del Acta 12/2025, emitida por el Órgano de Administración Judicial 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, en sesión plenaria ordinaria privada, 

celebrada el día tres de diciembre de dos mil veinticinco.----------------------------­

En este acto, al no advertirse observaciones al Acta de cuenta, previamente 

circulada entre las y los integrantes de este Órgano Colegiado, se aprueba el 

contenido de la misma, ordenándose se circule para que sea firmada. ------

ACUERDO 02-13/2025 

Se da cuenta con el oficio sin número y anexo, signado electrónicamente por el 

Juez Penal Especializado en Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de 

México, Jorge Delfino Osornio Al varado, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial 

Tipo dos, Especializada en Ejecución de Sanciones Penales número 4, con sede en 

el Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta Ciudad, mediante el cual solicita 

licencia sin goce de sueldo por el plazo de un mes, a partir del día primero de 

enero del dos mil veintiséis, en atención a la invitación para colaborar en la 

Fiscalía General de la República como Titular de la Fiscalía Especializada en 

Materia de Delincuencia Organizada; de los comentarios expresados por parte de 

las personas Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de 

Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los artículos 122, 

apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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35, apartado B numerales 1, 2 y 9, apartado, E numerales 1 y 3 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; los diversos 208, 217 y 218, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Ciudad de México; en relación con el artículo 80 del Reglamento 

interior del Consejo de la Judicatura, aplicable en términos del artículo NOVENO 

Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto del dos mil veinticinco; por 

unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó:-----------­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del oficio y anexo, signado 

electrónicamente por el Juez Penal Especializado en Ejecución de Sanciones 

Penales de la Ciudad de México, Jorge Delfino Osornio Alvarado, adscrito a la 

Unidad de Gestión Judicial Tipo dos, Especiahzat en.6 Ejecución de Sanciones 

Penales número 4, con sede en el Reclusorio ~ o Varonil Norte de esta 

Ciudad. ------------------------------

SEGUNDO.- En atención a lo so¡oiiia.A la documentación exhibida, con 

fundamento en lo dispuesto P'\,._ ~ ulo 35, apartado B, numeral 9 de la 

Constitución Política de la c~14.'twéxico y el artículo 80 del Reglamento Interior 

del extinto Consejo de la f fl."3i~ ~ , aplicable en términos del artículo NOVEN~ /J 
Transitorio del Decreto~ que se reforman diversas disposiciones de la LJ / 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta OfiñEwae 

la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto del dos mil veinticinco, este 

Órgano Colegiado determina autorizar licencia sin goce de sueldo por un mes a 

partir del primero de enero del año dos mil veintiséis, al Juez Penal Especializado 

en Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de México, Jorge Delfina Osornio 

Al varad o. --------------------------------------------------------------------------------------------

TERCER O.- Se instruye al Director General de Gestión Judicial, para que lleve a 

cabo los ajustes que sean necesarios dentro de la Unidad de Gestión Judicial a la 

que se encuentra adscrito el servidor público de cuenta, a efecto de cuidar el 

equilibrio y atención de las cargas de trabajo; asimismo, en caso de requerir 

pronunciamiento alguno en particular, deberá someterlo a consideración de este 

Órgano Colegiado a la brevedad posible. ---------------------------------------
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CUARTO.- Instruir al Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de 

Administración del Poder Judicial de la Ciudad de México, para que en el ámbito 

de su competencia, bajo su más estricta responsabilidad y de conformidad con la 

normativa aplicable lleve a cabo las acciones que correspondan, así como los 

trámites administrativos a que haya lugar. -------------------------------------------------­

Comuníquese el contenido de la presente determinación para su conocimiento y 

efectos procedentes al Juez Penal Especializado en Ejecución de Sanciones Penales 

Jorge Delfina Osornio Alvarado; al Director General de Gestión Judicial y por su 

conducto al Director de la Unidad de Gestión Judicial, Tipo dos, Especializada en 

Ejecución de Sanciones Penales número 4; al Secretario Ejecutivo de 

Administración y, por su conducto a las áreas administrativas que correspondan; 

así como a la Jefa de la Oficina de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México. Cúmplase. -----------------------------------------------------------

ACUERDO 03-13/2025 

Se da cuenta con el oficio CJA1160/2025 y anexo, signado por la Directora General 

del Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual presenta el Informe Anual de 

Funcionamiento, Actividades y Resultados del Centro a su cargo, 

correspondiente al año judicial 2024-2025, en los términos que precisa en el 

documento de cuenta; expresados que fueron los comentarios por parte de las 

personas Administradoras Judiciales integrantes de este Órgano Colegiado, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1 y 

2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

208, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por 

unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó: --------------­

PRIMERO.- Tener por presentado el oficio y anexo, signado por la Directora 

General del Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del 

Poder Judicial de la Ciudad de México.-----------------------------------------------
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SEGUNDO.- Por lo que, sin entrar al fondo del asunto de que se trata, se 

determina procedente devolver el informe de cuenta a la persona servidora 

pública oficiante, toda vez que el mismo carece de sustento normativo que 

permita visualizar objetivamente las metas, tareas, actividades y gestiones 

realizadas por el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia 

de este Poder Judicial acorde al "Programa Interno de Trabajo del Centro de Justicia 

Alternativa, 2025", el cual, como se desprende del contenido del acuerdo 08-

27/2025, emitido en sesión de fecha seis de agosto del año en curso, por el extinto 

Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, fue devuelto a la Directora General del 

referido Centro, sin que haya constancia de su presentación posterior. -------------­

Sin perjuicio de lo determinado en el párrafo que precede, se hace del 

conocimiento de la mencionada servidora públic~ .. , u uee 1! la continuidad, ejecución 

y seguimiento de las actividades, programas y ~'Mescritas en el informe de 

cuenta, quedan bajo su más amplia, estri~ ta ;esponsabilidad, en el marco ,,~ 
de las atribuciones que la normativ~ ig~~e confiere. Lo anterior, en atención 

a lo dispuesto por los artículos ~~e la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Ciudad de México y ~emás ~~s aplicables.-------------------------------­

Finalmente, este OrgaA,~ inistración Judicial exhorta a la Directora 

General aludida, a obse~ .~ almente los principios de honradez, accesibilidad, 

máxima publicidad, rendición de cuentas, buena administración de recursos 

públicos, objetividad, profesionalismo, perspectiva de género, dere 

humanos, eficiencia, transparencia y legalidad en la conducción de las tareas 

inherentes al cargo, a efecto de garantizar la continuidad y fortalecimiento de los 

servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 

Justicia de esta Ciudad, así como el contenido del artículo 201 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México.------------------------------------------­

Comuníquese el contenido de la presente determinación para su conocimiento y 

efectos procedentes a la Directora General del citado Centro de Justicia 

Alternativa. Cúmplase. ---------------------------------
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ACUERDO 04-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número DGAJBJ-3/996/2025 y anexos, signado de 

manera electrónica por el Director General de Anales de Jurisprudencia y Boletín 

Judicial, mediante el cual, en cumplimiento al Acuerdo 03-07/2025, emitido el 

veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, por el Pleno del Órgano de 

Administración Judicial, somete a consideración una nueva propuesta de los 

"Forros del Boletín Judicial", con la incorporación de la denominación de nombre y 

cargo de las personas titulares del Tribunal Superior de Justicia, del Órgano de 

Administración Judicial y del Tribunal de Disciplina Judicial, todos del Poder 

Judicial de la Ciudad de México; así como la imagen de portada y contraportada 

de los inmuebles que corresponden al Poder Judicial de la Ciudad de México, en 

los términos que se precisan en el documento de cuenta; lo anterior, en relación 

con el Acuerdo General 20-44/2024, de fecha quince de octubre de dos mil 

veinticuatro, emitido por el extinto Consejo de la Judicatura, aplicable en 

términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el cual se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto 

de la presente anualidad, acuerdo por el cual se expiden las "Normas a las que 

deberá sujetarse la edición, impresión, venta y donación de publicaciones, así como los 

criterios para definir el programa editorial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México"; así como, los acuerdos 08-04/2025 y 03-07/2025, emitidos por el Pleno 

del Órgano de Administración Judicial, en sesiones celebradas el siete y 

veintiocho de octubre del año en curso; expresados que fueron los comentarios 

por parte de las personas administradoras judiciales integrantes del Órgano de 

Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los artículos 122, 

apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1,208,209,211,212,217 y 218 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de 

Administración Judicial acordó:---------------------------------------------------------
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PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del oficio y anexos signado de 

manera electrónica por el Director General de Anales de Jurisprudencia y Boletín 

Judicial.------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Analizado el asunto de que se trata, tomando en consideración lo 

dispuesto en el Acuerdo General 20-44/2024, emitido por el extinto Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México, mediante el cual se establecen las "Normas a 

las que deberá sujetarse la Edición, Impresión, Venta y Donación de Publicaciones, así 

como los criterios para definir el Programa Editorial del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México", se determina procedente:---------------------------------------------­

a) Autorizar la propuesta de los "Forros del Boletín Judicial", con la incorporación 

de la denominación de nombre y cargo de las personas integrantes del Tribunal 

de Disciplina Judicial, con el formato bajo el cual ~~ tan los nombres y cargos de 

la Pr~sidencia del Tribunal Superior de J ustic~V. personas integrantes de 

este Organo Colegiado, todos del Poder~~ la Ciudad de México.---------­

b) Autorizar que la imagen de po¡¡laót~~traportada de los inmuebles que 

corresponden al Poder Judicial ~~ad de México, sean las siguientes:-----

~ 
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e) Se autoriza el orden en el que aparecen el Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, el Órgano de Administración Judicial y el Tribunal de 

Disciplina Judicial, de conformidad con el artículo 35, de la Constitución Política de 

Ciudad de México, apartado B, numeral 1, en correlación con el artículo 1° de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México.--------------------------------------------
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TERCERO.- Se instruye al Director General de Anales de Jurisprudencia y Boletín 

Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, para que, en el ámbito de su 

competencia, se sirva llevar a cabo modificación a los "Forros del Boletín Judicial" 

en los términos contenidos en el presente acuerdo.---------------------------------------­

Comuníquese la presente determinación para su conocimiento y efectos 

procedentes al Director General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial 

del Poder Judicial de la Ciudad de México. Cúmplase.----------------------------------
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ACUERDO 05-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número P /CIPEPJ/954/2025 y anexo, signado 

electrónicamente por el Coordinador de Información Pública y Estadística del 

Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual, hace del conocimiento 

de este Órgano Colegiado, la invitación realizada al Doctor Rafael Guerra 

Álvarez, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

formulada por la Comisionada Presidenta Laura Lizette Enríquez Rodríguez y el 

Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla Gutiérrez del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de esta Ciudad, a fin de asistir a la ceremonia con motivo 

de la entrega de los reconocimientos de las accion~ e c~ acitación denominadas 

"1 00% Capacitado" y "Comité de Transpare ci~Vad de Transparencia 100% 

Capacitados", así como de la distinción Ul!"91¡¡¡~~!1l:.\r reesspondientes al año dos mil 

veinticinco, a celebrarse el día cinc~ ~ bre de la presente anualidad, en un 

horario de once a trece trein anera virtual a través de la Plataforma 

Zoom; por los motivos y en que se precisan en el documento cuenta; 

y de los comentarios a<ips por parte de las personas Administradoras / 

Judiciales integrantes d~ gano de Administración Judicial, de conform~ 

con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, apartado B numerales 1 y 2, apartado, 

E numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; en relación con 

lo que estatuyen los diversos 208, 217 y 218, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración 

Judicial acordó: ------------------------------------------------------------------------------

PRIMER O. - Se tiene al Coordinador de Información Pública y Estadística del 

Poder Judicial de la Ciudad de México, informando respecto de la invitación 

realizada al Doctor Rafael Guerra Álvarez, Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, formulada por la Comisionada Presidenta Laura 

Lizette Enríquez Rodríguez y el Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla 

Gutiérrez del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
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Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de esta Ciudad, a fin de 

asistir a la ceremonia con motivo de la entrega de los reconocimientos de las 

acciones de capacitación denominadas "100% Capacitado" y "Comité de 

Transparencia y Unidad de Transparencia 100% Capacitados", así como de la 

distinción PLUS, correspondientes al año dos mil veinticinco, a celebrarse el día 

cinco de diciembre de la presente anualidad, en un horario de once a trece treinta 

horas de manera virtual a través de la Plataforma Zoom; dirigida al Magistrado 

Rafael Guerra Álvarez, Presidente del Tribunal Superior de Justicia; de lo que se 

toma conocimiento para todos los efectos legales a que haya lugar.-----------------­

Comuníquese el contenido de esta determinación para los efectos procedentes al 

Coordinador de Información Pública y Estadística del Poder Judicial de la Ciudad 

de México. Cúmplase. -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 06-13/2025 

Se da cuenta con el oficio DGJ/2123/2025, signado electrónicamente por el 

Director General Jurídico del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, mediante el cual, en cumplimiento al acuerdo plenario 09-06/2025, 

emitido en sesión de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, remite a 

este Órgano Colegiado, el "Informe detallado de los juicios informados en el tercer 

trimestre y el impacto presupuesta[ que estos representan para el Poder Judicial de Ciudad 

de México"; en los términos que se precisan en el documento de cuenta; en relación 

con el acuerdo 40-28/2023, emitido por el Pleno del extinto Consejo de la 

Judicatura de esta Ciudad, en sesión celebrada el veintinueve de agosto de dos 

mil veintitrés, aplicable en términos del artículo NOVENO Transitorio del 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el 

treinta y uno de agosto del año en curso; expresados que fueron los comentarios 

por parte de las personas Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de 

Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los artículos 122, 

apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

35, apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución 
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Política de la Ciudad de México; 208,217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración 

Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México acordó: -------------------------­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del oficio signado 

electrónicamente por el Director General Jurídico del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México. --------------------------------------------------------------­

SEGUNDO.- Instruir al Director General Jurídico del aludido Tribunal Superior 

de Justicia, para que, en el ámbito de su competencia, en términos de la 

normatividad aplicable, en cumplimiento a las obligaciones que legalmente le son 

reconocidas atendiendo al cargo que desempeña, y de conformidad con lo 

establecido mediante acuerdos plenarios 09-06/2025 y 40-28/2023, informe sobre 

el particular, hasta su total conclusión, debiend~ uar dando tramitación, 

:::::: :~::::::~ :u:::::g:r~~:p:\~--~=:~~-~~~-~:~:~:~=~ 
Comuníquese el contenido de la pr~ ~ rminación para su conocimiento y 

efectos procedentes al Director '-.~rídico del Tribunal Superior de Justicia 

de esta Ciudad. Cúmplase.~~---------------------------------------

ª UERDO 07-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número IEJ/CPE/086/2025, signado electrónic~e 

por el Director General del Instituto de Estudios Judiciales, mediante el cual, hace 

del conocimiento de este Órgano Colegiado, los resultados de las evaluaciones 

practicadas a las personas aspirantes del Proceso de Selección de Secretarios 

Auxiliares Judiciales, propuestos por Juezas y Jueces de Control y Enjuiciamiento 

del Sistema Procesal Penal Acusatorio de esta Ciudad, en los términos que 

precisan en el documento de cuenta; en relación con los acuerdos plenarios 09-

19/2016, 09-16/2017, 14-10/2020 y 73-29/2025, emitidos en sesiones de fechas 

veintiséis de abril de dos mil dieciséis, cuatro de abril de dos mil diecisiete, 

veinticinco de febrero de dos mil veinte y veinte de agosto del dos mil veinticinco, 

respectivamente, por el extinto Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 

aplicable en términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se 
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reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno 

de agosto del dos mil veinticinco. Expresados que fueron los comentarios por 

parte de las personas Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de 

Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los artículos 122, 

apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; en relación con lo que estatuyen los diversos 208, 

217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por 

unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó: -----------

PRIMERO.- Se toma conocimiento del contenido del oficio de cuenta. ___________ _ 

SEGUNDO.-Realizado el estudio exhaustivo del asunto que nos ocupa, con el fin 

de contar con los elementos suficientes que permitan a este Órgano de 

Administración Judicial ejercer de manera adecuada sus atribuciones, se 

determina procedente devolver el asunto de cuenta al Director General del 

Instituto de Estud ios Judiciales, a efecto de que, en el ámbito de su competencia 

y bajo su más estricta responsabilidad, remita a este Órgano Colegiado la 

totalidad de los antecedentes, soportes documentales, metodologías, parámetros 

de evaluación y demás elementos técnicos y administrativos que otorguen 

sustento pleno a los resultados de las evaluaciones que ha presentado. ------------­

De igual forma, con la finalidad de preservar la certeza, imparcialidad y legalidad 

del procedimiento de evaluación correspondiente, se le instruye para que 

suspenda toda actuación, trámite o fase relacionada con el proceso de evaluación 

de las personas servidoras públicas aspirantes a ocupar el cargo de "Secretarios 

Auxiliares Judiciales, debiendo abstenerse de continuar, modificar, actualizar o 

emitir cualquier determinación relacionada con dicho proceso, hasta en tanto este 

Órgano Colegiado cuente con los elementos suficientes y se encuentre en 

condiciones de emitir la resolución o pronunciamiento que en derecho 

corresponda. -------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Por otra parte, se instruye al Director General de Gestión Judicial 

para que, en el ámbito de sus atribuciones y bajo su más estricta responsabilidad, 
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a la brevedad posible, remita a este Órgano Colegiado un informe detallado y 

debidamente sistematizado que precise lo siguiente:-------------------------------------

a) El número de personas juzgadoras que actualmente cuentan con una 

persona Secretaria Auxiliar Judicial adscrita; y-------------------------------

b) El número de personas juzgadoras que no cuentan con una persona 

Secretaria Auxiliar Judicial adscrita. --------------------------------------------

c) El número de Secretarios Auxiliares Judiciales que no se encuentran 

adscritos a un Juez.-------------------------------------------------------------------

De biend o desagregar la información conforme a las materias Penal, Familiar y 

Civil. Recibido el informe correspondiente, este Pleno acordará lo que en derecho 

resulte procedente. ---------------------------------------------------------------------------

Comuníquese la presente determinación par~ u ~onocimiento y efectos 

procedentes al Director General de Gestión u~ Vcomo al Director General 

del Instituto de Estudios Judiciales. , -- ----------------------------------------

Se da cuenta con el oficio 87 /2025, signado electrónicamente por el 

Director General del Inlfitu: ~ Estudios Judiciales, mediante el cual, hace del 

conocimiento de este ~~o Colegiado los resultados de las evaluaciones 

practicadas a las personas aspirantes del Proceso de Selección de "Secretarios 

Auxiliares Judiciales", propuestos por las personas Juzgadoras de Ejecuci 

Sanciones Penales del Sistema Procesal Penal Acusatorio de esta Ciudad; en los 

términos que precisan en el documento de cuenta; en relación con los acuerdos 

09-19/2016, 09-16/2017, 14-10/2020 y 73-29/2025, emitidos en sesiones de fechas 

veintiséis de abril de dos mil dieciséis, cuatro de abril de dos mil diecisiete, 

veinticinco de febrero de dos mil veinte y veinte de agosto del dos mil veinticinco, 

respectivamente, por el extinto Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 

aplicable en términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno 

de agosto del dos mil veinticinco. Expresados que fueron los comentarios por 
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parte de las personas Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de 

Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los artículos 122, 

apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, en relación con lo que estatuyen los diversos 208, 

217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, por 

unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó: ---

PRIMERO.- Se toma conocimiento del contenido del oficio de cuenta. ___ _ 

SEGUNDO.-Realizado el estudio exhaustivo del asunto que nos ocupa, y con el 

fin de contar con los elementos suficientes que permitan a este Órgano de 

Administración Judicial ejercer de manera adecuada sus atribuciones, se 

determina procedente devolver el asunto de cuenta al Director General del 

Instituto de Estudios Judiciales, a efecto de que, en el ámbito de su competencia 

y bajo su más estricta responsabilidad, remita a este Órgano Colegiado la 

totalidad de los antecedentes, soportes documentales, metodologías, parámetros 

de evaluación y demás elementos técnicos y administrativos que otorguen 

sustento pleno a los resultados de las evaluaciones que ha presentado. ------------­

De igual forma, con la finalidad de preservar la certeza, imparcialidad y legalidad 

del procedimiento de evaluación correspondiente, se le instruye para que 

suspenda toda actuación, trámite o fase relacionada con el proceso de evaluación 

de las personas servidoras públicas aspirantes a ocupar el cargo de "Secretarios 

Auxiliares Judiciales", debiendo abstenerse de continuar, modificar, actualizar o 

emitir cualquier determinación relacionada con dicho proceso, hasta en tanto este 

Órgano Colegiado cuente con los elementos suficientes y se encuentre en 

condiciones de emitir la resolución o pronunciamiento que en derecho 

corresponda. -----------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Con el fin de robustecer los elementos de convicción necesarios para 

el estudio y resolución del presente asunto, se instruye al Director General de 

Gestión Judicial para que, en el ámbito de sus atribuciones y bajo su más estricta 

responsabilidad, a la brevedad posible, remita a este Órgano Colegiado un 

informe detallado y debidamente sistematizado que precise lo siguiente: ---
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a) El número de personas juzgadoras que actualmente cuentan con una 

persona Secretaria Auxiliar Judicial adscrita; y -----------------

b) El número de personas juzgadoras que no cuentan con una persona 

Secretaria Auxiliar Judicial adscrita. --------------------------------------------

c) El número de Secretarios Auxiliares Judiciales que no se encuentran 

adscritos a un Juez. ------------------------------------------------------------------

Debiendo desagregar la información conforme a las materias Penal, Familiar y 

Civil. Recibido el informe correspondiente, este Pleno acordará lo que en derecho 

resulte procedente. ---------------------------------------------------------------------------

Comuníquese la presente determinación para su conocimiento y efectos 

procedentes al Director General de Gestión Judicial, así como al Director General 

del Instituto de Estudios Judiciales. Cúmplase. --~ -------------------------------

~ 
ACUERD0:69-13 2025 

Se da cuenta con el oficio número nr~\¡ / ;025 y anexos, signado de manera 

electrónica por el Director Gene~ ~ ~tuto de Estudios Judiciales, por medio 

del cual, somete a conside~ ste Organo de Administración Judicial, la 

implementación de un ~ ttme11to de detección de necesidades de formación en 

competencias docentes ~~~te canales oficiales del Poder Judicial de la Ciuda 

de México; por los motivos y en los términos que se precisan en el documen 

cuenta; expresados los comentarios por parte de las personas Administradoras 

Judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, apartado B, numerales 1 y 2, apartado 

E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 208, 209, 

211, 212, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por 

unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó: ----­

PRIMERO.- Tornar conocimiento del contenido del oficio y anexos, suscrito por 

el Director General del Instituto de Estudios Judiciales. --------------------------------­

SEGUNDO.- Analizado el presente asunto este Órgano Colegiado determina 

devolver el documento y anexos de cuenta, al servidor público oficiante, para que, 
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bajo su más estricta responsabilidad, en ejercicio de las facultades que legalmente 

le son reconocidas atendiendo al cargo que desempeña, lo atienda como 

corresponda en el ámbito de su competencia; lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, 13 del Reglamento Académico del Instituto de Estudios Judiciales del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, vigente en términos del artículo 

NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto del año en curso, y de 

demás normatividad vigente y aplicable a la materia. Comuníquese el contenido 

de esta determinación para su conocimiento y efectos procedentes al Director 

General del Instituto de Estudios Judiciales. Cúmplase. ---------------------------------

ACUERDO 10-13/2025 

Se da cuenta con los oficios P / CIPEPJ / 955 / 2025, P / CIPEPJ / 956 / 2025 y anexos, 

signados electrónicamente por el Coordinador de Información Pública y 

Estadística del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante los cuales, remite 

a este órgano colegiado, los reconocimientos obtenidos por el extinto Consejo de 

la Judicatura y el Tribunal Superior de Justicia, ambos de la Ciudad de México, 

ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de esta Ciudad, "Plus 100% Capacitados" 

por mantener la vigencia de personal de estructura; "Plus 100% Comité de 

Transparencia y Unidad de Transparencia 100% Capacitados"; "Apertura y 

Transparencia", por ser parte de la construcción de un Estado abierto, transparente 

e incluyente, otorgado por primera vez al referido Consejo de la Judicatura; la 

distinción al Tribunal Superior de Justicia por el Cumplimiento en las Verificaciones 

de sus Sistemas de Datos Personales, todos correspondientes al año dos mil 

veinticuatro; así como el reconocimiento ReDes a las personas Responsables de 

Capacitación ganadoras por los trabajos realizados durante el año dos mil 

veinticinco; por los motivos y en los términos que se precisan en el documento de 

cuenta; expresados que fueron los comentarios por parte de las personas 
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Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, apartado B numerales 1 

y 2, apartado, E numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

en relación con lo que estatuyen los diversos 208,217 y 218, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, el Órgano de 

Administración Judicial acordó: -------------- --------------------
ÚNICO.-Tomar conocimiento y tener por presentados el contenido de los oficios 

y anexos, signados electrónicamente por el Coordinador de Información Pública 

y Estadística del Poder Judicial de la Ciudad de México, para conocimiento de las 

y los integrantes del Órgano de Administración Judicial de esta Ciudad, los 

reconocimientos que fueron otorgados por el Inst\.~ o de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datqs ... _ s y Rendición de Cuentas 

de esta Ciudad, en favor del extinto e .. la Judicatura y del Tribunal 

Superior de Justicia, ambos de la Ci~ N México, correspondientes al año dos 

mil veinticuatro, así como a !"'~ servidoras públicas adscritas~este 

Poder J~dicial, por los ~ab~ } 't~.._,dos durant~ el ~~o dos mil veinti~i~co. ---­

Comumquese el conte~ ~ resente determmac10n para su conoc1m1 to 

Coordinador de Informa~ ública y Estadística del Poder Judicial de la Ciudad 

de México. C úm p las e. -----------------------------------------------------------------------

ACUERDO 11-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número DERH/7360/2025 y anexos, signado 

electrónicamente por el Director Ejecutivo de Recursos Humanos, mediante el 

cual, somete a consideración de este Órgano Colegiado, la propuesta presentada 

por la empresa MetLife México, S.A. de C.V., relativa a la renovación del 

Convenio de Colaboración de Pago de Prima de Seguro Individual Voluntario 

con cargo a la nómina celebrado entre dicha Institución y el Poder Judicial de esta 

Ciudad; por los motivos y en los términos que se precisan en el documento de 

cuenta; en relación con los acuerdos plenarios 13-31 / 2021, 11 45 / 2022, 43-40 / 2023 
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y 24-35/2024, emitidos en sesiones de fechas tres de agosto de dos mil veintiuno, 

ocho de noviembre de dos mil veintidós, doce de diciembre de dos mil veintitrés 

y quince de octubre de dos mil veinticuatro, respectivamente, vigentes en 

términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto 

del año en curso; expresados que fueron los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, apartado B, numerales 

1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

1, 5 fracción XV, 208, 209, 211, 212, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración 

Judicial acordó: ---------------

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del oficio y anexos, signado por 

el Director Ejecutivo de Recursos Humanos.-----------------------------------------­

SEGUNDO.- Una vez analizado el presente asunto, considerando los 

argumentos expuestos en el documento de cuenta y en términos de la solicitud 

planteada por la empresa MetLife México, S.A. de C.V., se autoriza la renovación 

del Convenio de Colaboración de Pago de Prima de Seguro Individual Voluntario 

con cargo a la nómina, por un año más, celebrado entre la empresa MetLife 

México, S.A. de C.V. y el Poder Judicial de la Ciudad de México, el cual tiene por 

objeto facilitar el pago de las primas de pólizas de seguros voluntarios de tipo 

individual (MET99), con cargo a la nómina de los trabajadores de esta Institución, 

para el periodo 2025-2026. ----------------------------------------------------------------------­

En el entendido que, queda bajo la más amplia y estricta responsabilidad del 

Director Ejecutivo de Recursos Humanos, continuar realizando el descuento 

correspondiente a las personas servidoras públicas cuya nómina correspondía al 

extinto Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México y que cuenten con el 

Seguro Individual Voluntario con la empresa MetLife México, S.A. de C.V., 

debiendo considerar los ajustes que resulten necesarios al convenio aludido.-----

ACTA No 13/2025 SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 

MitRCOLES 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 



' "' PJCDMX 
~ ~,. PODER JUDICIAL 
...., CIUDAD D[ MÉXICO 

35/142 

TERCERO.- Con motivo del punto que antecede, se instruye al Secretario 

Ejecutivo de Administración, para que, a través de la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Humanos, y en coordinación con el Director General Jurídico, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, bajo sus más estrictas responsabilidades 

y de conformidad con la normativa vigente y aplicable, lleven a cabo las acciones 

a que haya lugar para dar cumplimiento al presente acuerdo.------------------------­

CUARTO.- Instruir al Director Ejecutivo de Recursos Humanos, por conducto del 

Secretario Ejecutivo de Administración, para que, en el ámbito de su competencia, 

realice las gestiones necesarias, a fin de hacer del conocimiento de la empresa 

MetLife México, S.A. de C.V., el compromiso y obligatoriedad de expedir con 

prontitud y diligencia las pólizas de seguros, constancias de retenciones y demás 

documentación a su cargo, con el propósito de gat. 

los derechos de las personas servidoras 

contraten los servicios que presta, evi . ....,.._~6.3~;;. ello entorpecer sus trámites 

~:::::::~:::~:;e:~~:::~~@~ac:n para ::~~~::i:::~~~-~~~:::: 
procedentes al Director ~ e Recursos Humanos, por conducto de 

Secretario Ejecutivo de~::riitración; así como, al Director General Jurídico; 
finalmente, a la empresa ife México, S.A. de C.V., a través del primero de los 

mencionad os. Cúmplase. ------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 12-13/2025 

Se da cuenta con el proveído de fecha veintiséis de noviembre de dos mil 

veinticinco, emitido por el Administrador Judicial Semanero, Victor Hugo 

González Rodríguez, dentro del expediente administrativo varios 189/2025, a 

través del cual, se ordenó dar vista al Pleno del Órgano de Administración 

Judicial con el oficio número 3164, suscrito por la Primera Secretaria de Acuerdos 

de la Presidencia y del Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, por el que solicita la autorización para modificar el Acuerdo General 21-

27 / 2025, de fecha 6 de agosto de 2025, emitido por el extinto Consejo de la 
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Judicatura de esta Ciudad, a fin de permitir la creación de una cuenta de usuario 

con nivel de seguridad "OPERADOR" para el personal adscrito a las Unidades 

de Gestión Judicial Tipo Dos, en materia Civil y Familiar, en apoyo a las personas 

juzgadoras correspondientes. Asimismo, se solicita que este Órgano emita un 

pronunciamiento sobre la viabilidad de impartir una capacitación de carácter 

obligatorio a las Juezas y los Jueces incorporados a partir del primero de 

septiembre del año en curso, al referido Tribunal; así como al personal que 

designen, conforme a lo expuesto en el documento de cuenta y en relación con el 

acuerdo 11-05/2025, aprobado por este Órgano el catorce de octubre del año en 

curso.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Una vez expresados los comentarios de las personas Administradoras Judiciales 

integrantes de este Órgano y con fundamento en los artículos 122, apartado A, 

bases I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 

apartado B, numerales 1 y 2, y apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; así como en los artículos 208,217 y 218 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; el Pleno del Órgano de 

Administración Judicial, por unanimidad, acordó: _____ , ______ _ 

PRIMERO.-Téngase por recibido y analizado el proveído de fecha veintiséis de 

noviembre de dos mil veinticinco, emitido por el Administrador Judicial 

Semanero Victor Hugo González Rodríguez, dentro del expediente 

administrativo VARIOS 189/2025; así como, el oficio número 3164, signado por 

la Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México. ----------------------------------------------­

SEGUNDO.- Del análisis de las disposiciones de carácter general aplicables a los 

requerimientos de información que formulen las autoridades judiciales, emitidas 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se advierte que dicho marco 

regulatorio es de orden público, de observancia obligatoria, y establece con 

precisión los requisitos, formalidades, niveles de responsabilidad y mecanismos 

de operación que deben observarse para la emisión, trazabilidad y validez de los 

requerimientos de información financiera protegida por secreto bancario. 

Conforme a las disposiciones en comento, los requerimientos sólo pueden ser 
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formulados por autoridades expresamente facultadas, mediante documentos 

debidamente fundamentados y motivados, firmados por el servidor público 

competente y enviados exclusivamente a través de los canales autorizados; en ese 

sentido, la introducción de nuevos perfiles operativos sin una determinación 

previa de la mencionada Comisión, vulneraría los criterios de responsabilidad, 

seguridad y control diseñados para garantizar la trazabilidad y unicidad del 

responsable que rigen el manejo del Sistema de Atención de Requerimientos de 

Autoridad (SIARA). -------------------

En atención a ello, no resulta viable aprobar la modificación solicitada, hasta en 

tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emita un pronunciamiento 

formal que modifique sus determinaciones o que actualice los roles o niveles de 

acceso permitidos para las autoridades requi~ es, _1ebiendo prevalecer el 

esquema vigente hasta en tanto la autoridad co~ t~emita nuevas directrices ,, ·. 

que justifiquen una actualización en la estruc,,fy1ra.operativa de acceso al SIARA. 

TERCERO.- Por otra parte, se instru,-N ,.¡mera Secretaria de Acuerdos de la 

Presidencia y del Pleno del Trib~~~ ior de Justicia de la Ciudad de México, 

para que, en el ámbito de ~ ~ ncia y bajo su estricta responsabilidad, s 

sirva someter a consit era ·., de este Órgano Colegiado, el cronograma y 

calendario de actividade~ espondiente a la capacitación que se propone, en el 

que deberá considerarse de manera enunciativa más no limitativa fechas, 

horarios, modalidad y sedes; lo anterior, con el propósito de que este Órgano de 

Administración Judicial cuente con los elementos necesarios para emitir la 

determinación a que haya lugar. ------------------------------------------------------­

CUARTO.- Instruir a la Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para que las 

determinaciones contenidas en el presente acuerdo, sean coordinadas con la Jefa 

de la Oficina de la Presidencia del citado Tribunal. 

Comuníquese el contenido del presente acuerdo plenario para su conocimiento y 

efectos procedentes a la Primera Secretaría de Acuerdos de la Presidencia y del 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como a la Jefa 

de la Oficina de la Presidencia del citado Tribunal. Cúmplase. -------
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ACUERDO 13-13/2025 

Se da cuenta con el proveído de fecha uno de diciembre de dos mil veinticinco, 

emitido por la Administradora Judicial Semanera Reyna Concepción Mince 

Serrano, en el expediente administrativo VARIOS 127 /2025, por el que se ordenó 

dar vista al Pleno de este Órgano Colegiado, con los informes presentados por la 

Directora Ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos del Órgano 

de Administración Judicial y la Magistrada Nahyeli Ortiz Quintero, Titular de la 

Ponencia 5 y Presidenta de la Comisión de Género, Derechos Humanos y 

Cercanía a la Población del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de 

la Ciudad de México, respecto de los resultados de las reuniones celebradas los 

días treinta de septiembre y diecisiete de octubre, ambos del año en curso, 

respectivamente, con la Organización de Traductores, Intérpretes Interculturales 

y Gestores en Lenguas Indígenas, A. C. (OTIGLI), en los términos que precisan en 

los documentos de cuenta; expresados que fueron los comentarios por parte de 

las personas Administradoras Judiciales integrantes de este Órgano Colegiado, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1 

y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

208, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por 

unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó:----­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del proveído de fecha uno de diciembre de dos 

mil veinticinco, emitido por la Administradora Judicial Semanera Reyna 

Concepción Mince Serrano, dentro del expediente administrativo VARIOS 

127 /2025; así como, del contenido de los informes presentados por la Directora 

Ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos del Órgano de 

Administración Judicial y de la Magistrada Nahyeli Ortiz Quintero, Titular de la 

Ponencia 5 y Presidenta de la Comisión de Género, Derechos Humanos y 

Cercanía a la Población del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de 

la Ciudad de México, respectivamente. -----------------------------------------------------­

SEGUNDO.- Analizadas las constancias que integran el expediente 

administrativo de mérito, y desahogados los comentarios formulados por las y 
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los integrantes de este Órgano de Administración Judicial, se determina 

procedente turnar el presente asunto al Director General Jurídico del Tribunal 

Superior de Justicia de esta Ciudad, a fin de que, en el ámbito de su competencia 

y atribuciones, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 194 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, se sirva realizar un análisis 

integral del convenio de colaboración celebrado el veintidós de junio de dos mil 

cuatro, entre el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y la 

Organización de Traductores, Intérpretes Interculturales y Gestores en Lenguas 

Indígenas, A.C. (OTIGLI), debiendo emitir un pronunciamiento sobre su 

vigencia.----------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- En armonía con las determinaciones del resolutivo SEGUNDO del 

presente acuerdo, se requiere al cita,do Director G8\:ral Lurídico para que elabore 

y someta a consideración de este Organo Col~~ª propuesta actualizada 

del referido convenio, debidamente arll'tQ~ • con la normatividad vigente 

' ' para el Poder Judicial de la Ciudad ,~ ~~, incorporando los ajustes técnicos / 

y jurídicos que resulten pe~~á a efecto de que este Órgano de1 

Administración Judicial e~ onunciamiento que en derecho ~ 
respecto de las manif~~ vertidas en los informes presentados por las 

personas servidoras pá~~lficiantes, así como en relación con lo solicitado por 

la Organización de Traductores, Intérpretes Interculturales y Gestores en Lenguas 

Indígenas, A.C. (OTIGLI), mediante escrito de fecha veintidós de octubre del año 

en curso.--------------------------------------------------------------------------------------------

Comuníquese para su conocimiento y efectos procedentes al Director General 

Jurídico, así como a la Jefa de Oficina de la Presidencia del Tribunal Superior de 

Justicia. Cúmplase. -------------------------------------------------------·------------------

ACUERDO 14-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número P /JOP /0824/2025 y anexos, signado 

electrónicamente por la Jefa de la Oficina de la Presidencia del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, mediante el cual, remite el diverso 

CON ATRIB / 601 / 2025, suscrito por la Secretaria Técnica de la Comisión Nacional 
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de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, por el que, 

en atención a la solicitud formulada por la Licenciada Miriam López Hernández, 

Procuradora Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado 

de Veracruz, solicita se autorice para personal de la referida Procuraduría 

conozca los servicios que en materia de psicología, trabajo social y convivencia 

familiar ofrece este Poder Judicial y que a su vez puedan participar en la Red 

Nacional de Intervención Especializada para Apoyo Judicial; por los motivos y en 

los términos que se precisan en el documento de cuenta; expresados que fueron 

los comentarios por parte de las personas Administradoras Judiciales integrantes 

del Órgano de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 5 fracción XV, 208,209,211,212,217 

y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, 

el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó:-----------------------------­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del oficio, signado por la Jefa de la Oficina de 

la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como 

del diverso CONATRIB/601/2025, suscrito por la Secretaria Técnica de la 

Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 

Mexicanos, y del suscrito por la licenciada Miriam López Hernández, 

Procuradora Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en el Estado 

de Veracruz.---------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Analizado el presente asunto, así como los comentarios vertidos por 

parte de las personas Administradoras Judiciales de este Órgano Colegiado en 

torno al mismo, y en aras de continuar fortaleciendo los lazos de participación 

entre instituciones, este Órgano Colegiado determina procedente turnar el asunto 

de mérito a la Coordinadora de Intervención Especializada para Apoyo Judicial 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para los efectos 

solicitados en el documento de cuenta.-------------------------------------------------------­

Comuníquese el contenido de la presente determinación para su conocimiento y 

efectos procedentes a la Jefa de la Oficina de la Presidencia del Tribunal Superior 
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de Justicia de esta Ciudad, y por su conducto a la Secretaria Técnica de la 

Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 

Mexicanos, y por su medio a la Licenciada Miriam López Hernández, 

Procuradora Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en el Estado 

de Veracruz; así como a la Coordinadora de Intervención Especializada para 

Apoyo Judicial del aludido Tribunal Superior de Justicia. Cúmplase.---------------

ACUERDO 15-13/2025 

Se da cuenta con el oficio DERH/7590/2025 y anexo, signado por Director 

Ejecutivo de Recursos Humanos, mediante el cual somete a consideración de este 

Órgano Colegiado autorizar la excepción prevista en el resolutivo PRIMERO del 

acuerdo 13-04/2025 emitido por el Pleno del Órg~ de_J\dministración Judicial, 

siete de octubre de la presente anualid' ~~n con la propuesta de 

promoción, en favor de la Licenciad\..~'\nriqueta Gómez Reyna, para 

ocupar el puesto de Proyectista~ . 81f~, ~ Segunda Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciuda , · co, con efectos retroactivos a partir del 

uno de diciembre del año ~ xpresados que fueron los comentarios por 

parte de las personas f~\.tradoras Judiciales integrantes del Órgano de 

Administración Judicia1't81íet nformidad con lo establecido en los artículos 122, 

apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitució 

Política de la Ciudad de México, en relación con lo que estatuyen los diversJs, 

217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por 

unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó: --­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del oficio DERH/7590/2025 y anexo, suscrito 

por el Director Ejecutivo de Recursos Humanos. --------------------­

SEGUNDO.- Una vez analizado el presente asunto, y en beneficio del adecuado 

desarrollo de las actividades del Poder Judicial de la Ciudad de México, así como 

del derecho a la buena administración de justicia, este Órgano Colegiado 

determina autorizar la aplicación de la excepción que refiere el punto resolutivo 

PRIMERO del Acuerdo Plenario 13-04/2025, emitido por este Órgano de 
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Administración Judicial, en sesión de fecha siete de octubre del año en curso, 

relativo al cierre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en el rubro de Servicios 

Personales, por lo que hace a la propuesta de promoción realizada a favor de la 

Licenciada Karina Enriqueta Gómez Reyna, en el puesto de Proyectista de Sala, 

con adscripción en la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, con 

efectos a partir del uno de diciembre de la presente anualidad.----------------------­

TERCERO.- Instruir al Secretario Ejecutivo de Administración, para que, a través 

de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y con apoyo de la normativa aplicable, lleven a cabo las acciones 

necesarias a que haya lugar, para dar cumplimiento al resolutivo SEGUNDO del 

presente acuerdo. -----------------------------------------------------------------------------

Comuníquese el contenido del presente acuerdo plenario para su conocimiento y 

efectos procedentes al Secretario Ejecutivo de Administración y, por su conducto, 

al Director Ejecutivo de Recursos Humanos, ambos del Órgano de 

Administración Judicial y, a través del último de los mencionados, a la licenciada 

Karina Enriqueta Gómez Reyna; así como al doctor José Guadalupe Aviña 

Estrada, en funciones de Magistrado en la Segunda Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México. Cúmplase.--------------------------------

ACUERDO 16-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número PJCDMX-OAJ-P2-PRESIDENCIA-097 /2025 y 

anexo, signado por el Presidente del Órgano de Administración Judicial del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual, remite el diverso 

DERH/7465/2025 con anexos suscrito electrónicamente por el Director Ejecutivo 

de Recursos Humanos; así como, el similar en alcance DERH/7769/2025 y 

anexos, firmado de forma digital por el aludido Director, por los que, en relación 

con la propuesta formulada por el Apoderado Legal de FIMUBAC, S.A. de C. V., 

SOFOM, E.N.R., solicita la renovación del convenio de colaboración entre dicha 

empresa y este Poder Judicial; por los motivos y en los términos que se precisan 

en el documento de cuenta; en relación con los acuerdos plenarios 10-29/2016 y 

21-39/2024, emitidos en sesiones de fechas cinco de julio de dos mil dieciséis y 
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doce de noviembre de dos mil veinticuatro, respectivamente, por el extinto 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, vigentes en términos de lo 

dispuesto por el artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto 

del año en curso; expresados que fueron los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 apartado B, numerales 1 

y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

1, 5 fracción XV, 208, 209, 211, 212, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno d~ Órgano de Administración 

Judicial acordó: --------------------------------------- -­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del ~ o del oficio signado por el 

Presidente del Órgano de AdministR~ dicial, así como del diverso y su 

alcance, ambos con anexos, firm,¡,~ rónicamente por el Director Ejecutivo 

de Recursos Humanos, resptfti ~ te.-------------------------------------------------­

SEGUNDO.- En térmif s -~ " informando en los documentos de cuenta y de 

conformidad con la propqejl que se presenta, se autoriza bajo la más estricta 

responsabilidad del Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de esta Ciudad, la renovación dei' 

convenio de colaboración celebrado por parte de la empresa FIMUBA C, S.A. d 

C. V., SOFOM, E.N.R., y el Poder Judicial de la Ciudad de México, por un año 

cuyo objeto conste en facilitar el descuento vía nómina, respecto de los préstamos 

otorgados de manera individual a las y los trabajadores de este Poder Judicial; en 

el entendido que, para los servicios que se ofrezcan, no se podrá hacer uso de 

stands informativos, ni de volantes, trípticos, tarjetas, flyer y/ o cualquier otro 

documento afín, ya que la difusión y publicidad se llevará a cabo a través de la 

Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica del Tribunal Superior de Justicia de 

esta Ciudad.------------------------------- -----------------
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TERCERO.- Con motivo del punto que antecede, se instruye al Secretario 

Ejecutivo de Administración, para que por conducto del Director Ejecutivo de 

Recursos Humanos, en el ámbito de sus respectivas competencias, bajo sus más 

estrictas responsabilidades, de conformidad con la normatividad aplicable y en 

coordinación con el Director General Jurídico, todos de este Poder Judicial, lleven 

a cabo las acciones necesarias para proceder con la formalización de la renovación 

del convenio de mérito, bajo el esquema de descuentos vía nómina, en beneficio 

del personal que labora en esta Honorable Institución; en el entendido que, para 

tal efecto, se deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones y medidas: -

Se inserte una tabla con opciones de plazo en el contrato que firme la o el trabajador 

con la empresa, desde los 6 a los 48 meses. 

En el convenio o contrato que suscriba el Poder Judicial y los trabajadores con la 

empresa, se estipule la tasa de interés que se aplicará por el crédito solicitado. Se 

especifique en los convenios o contratos que suscriba el Poder Judicial y los 

trabajadores con la empresa, que la tasa de interés máxima aplicable por los créditos 

otorgados será del 3 % mensual con el Impuesto al Valor Agregado (IV A) incluido. 

Se indique, tanto en los convenios vigentes como en los de renovación, que la tasa 

de interés del 3% mensual, será con el Impuesto al Valor Agregado incluido. 

Insertar en el convenio que se firme con el Poder Judicial, una Cláusula Penal en 

la que se estipulen las consecuencias derivadas de un incumplimiento por parte de 

la empresa. 

Asimismo, resulta necesario que en el convenio que celebre el Poder Judicial de 

la Ciudad de México con la empresa FIMUBAC, S.A. de C. V., SOFOM, E.N.R., se 

haga constar de manera expresa que, derivado del proceso de reestructuración 

institucional y presupuesta! previsto en los artículos CUARTO, QUINTO y 

SÉPTIMO Transitorios del multicitado Decreto; que del extinto Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México, se continuarán efectuando los descuentos 

correspondientes a las personas servidoras públicas que mantengan vigente 

algún préstamo otorgado por la citada empresa, hasta el cierre del presente 

· · · f' 1 e1erc1c10 1sca. ---------------------------------------------------------------------------------------
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De la misma manera, deberá establecerse de forma clara y precisa que a partir del 

primero de enero y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiséis, la 

responsabilidad de realizar dichos descuentos recaerá en la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Humanos del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, Órgano encargado de concentrar, procesar y gestionar 

las obligaciones inherentes al manejo de la nómina y demás prestaciones laborales 

de las personas servidoras públicas adscritas al Poder Judicial de esta Ciudad. --­

Dicha Dirección Ejecutiva será la instancia competente para efectuar la retención 

de los montos correspondientes a los préstamos vigentes y, posteriormente, 

realizar la entrega o transferencia de los recursos a favor de FIMUBAC, S.A. de 

C. V., SOFOM, E.N.R., garantizando con ello la continuidad del cumplimiento de 

los compromisos financieros adquiridos por las p. rsonas servidoras públicas y 

preservando, al mismo tiempo, la debida set ií.da~ rídica y administrativa 

durante el proceso de integración presu~ ~ 'll Poder Judicial.-----------­

CUARTO.- Instruir a la Dirección E' ~ Gestión Tecnológica, lleve a cabo 

las acciones a que haya lugar, ~ r ro · der con la publicación en el Portal de 

Intranet del Poder Judici~ iudad de México, a efecto de hacer del 

conocimiento de las y P\~;'aores del Poder Judicial de esta Ciudad, la 

autorización contenid~ el punto SEGUNDO del presente acuerdo, 

especificando el objeto y condiciones que se ofrecen. ------------------ ----------¡ 
Comuníquese esta determinación para su conocimiento y efectos procedentes al 

Director General Jurídico, al Director Ejecutivo de Gestión Tecnológi~ 

Secretario Ejecutivo de Administración y, por su medio, al Director Ejecutivo de 

Recursos Humanos, todos del Poder Judicial de la Ciudad de México; y por 

conducto del último de los nombrados al representante legal de la empresa 

FIMUBAC, S.A. de C. V., SOFOM, E.N.R. Cúmplase.------------

ACUERDO 17-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número PJCDMX-OAJ-STCAP-A-756-2025, signado por 

el Secretario Técnico de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano 

de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante 
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el cual somete a consideración del Pleno del Órgano de Administración Judicial, 

la propuesta de integración de la Comisión de Administración y Presupuesto, 

correspondiente al ejercicio dos mil veintiséis, en los términos que precisa en el 

documento de cuenta. Expresados los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, apartado B numerales 1 

y 2, apartado, E numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

en relación con lo que estatuyen los diversos 208, 217, 218 fracción XXI, 219 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por 

unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó: __ _ 

PRIMERO.-Tomar conocimiento del contenido del oficio de cuenta, signado por 

el Secretario Técnico de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano 

de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México. -----------­

SEGUNDO.- Analizado el asunto de que se trata, con el propósito de garantizar 

la continuidad en la integración de la Comisión de Administración y Presupuesto 

del Órgano de Administración Judicial, con fundamento en lo que establecen los 

artículos 218 fracción XXI, 219 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, en relación así como los diversos 7, 27, 28, 29, 30, fracción II, 39 

y 68, del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México; 

aplicable en términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno 

de agosto del dos mil veinticinco; este Órgano Colegiado determina autorizar 

que, para el año dos mil veintiséis, la citada Comisión quede integrada de la 

s1gu1ente forma: ------------------------------------------------------------
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MES 
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MAYO 

JUNIO 
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Administrador Judicial.- rgara Trejo 

Presidente del Ór_saN ministración Judicial.-
Jorge Guerrero i eléµ,,d.~ 
Administrador Jup ici~ - Moisés Vergara Trejo 
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Administrador Judicial.- Victor Hugo González Rodríguez 
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Administrador Judicial.- Victor Hugo González Rodríguez 
Administradora Judicial. - Reyna Concepción Mince Serrano 
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Administradora Judicial. - Reyna Concepción Mince Serrano 
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Presidente del Órgano de Administración Judicial.-

SEPTIEMBRE 
Jorge Guerrero Meléndez. 
Administradora Judicial.- Sara Alicia Alvarado Avendaño 
Administrador Judicial.- Victor Hugo González Rodríguez 

Presidente del Órgano de Administración Judicial.-

OCTUBRE 
Jorge Guerrero Meléndez. 
Administrador Judicial.- Victor Hugo González Rodríguez 
Administradora Judicial. - Reyna Concepción Mince Serrano 

Presidente del Órgano de Administración Judicial.-

NOVIEMBRE 
Jorge Guerrero Meléndez. 
Administradora Judicial. - Reyna Concepción Mince Serrano 
Adminish·ador Judicial.- Moisés Vergara Trejo 

Presidente del Órgano de Administración Judicial.-

DICIEMBRE 
Jorge Guerrero Meléndez. 
Administrador Judicial.- Moisés Vergara Trejo 
Administradora Judicial.- Sara Alicia Alvarado Avendaño 

Comuníquese esta determinación para su conocimiento y efectos procedentes a 

las y los Adminish·adores Judiciales del Órgano de Administración Judicial, al 

Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de Administración Judicial y, 

por su conducto, a las áreas administrativas correspondientes; así como al 

Secretario Técnico de la Comisión de Administración y Presupuesto del propio 

Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Cúmplase.--------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 18-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número DERH/7356/2025 y anexo, signado por los 

Directores Ejecutivos de Recursos Humanos y de Recursos Financieros, ambos de 

la Secretaría Ejecutiva de Administración del Órgano de Administración Judicial 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual solicitan diversas 

autorizaciones relacionadas con el otorgamiento de la compensación por Uso de 

Vehículo Particular en el Servicio Público para cinco personas Administradoras 

Judiciales, cinco personas Magish·adas del Tribunal de Disciplina Judicial y 

treinta y cuatro personas Magistradas del Tribunal Superior de Justicia, todos del 
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Poder Judicial de la Ciudad de México, con efectos retroactivos a partir del uno 

de septiembre del año en curso; por los motivos y en los términos que precisan en 

los documentos de cuenta; expresados que fueron los comentarios por parte de 

las personas Administradoras Judiciales integrantes de este Órgano Colegiado, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Cons titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1 

y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

208, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por 

unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó: ----­

PRIMERO.- Tener por recibido el oficio y anexo, signado por los Directores 

Ejecutivos de Recursos Humanos y de Recursos Financieros, ambos de la 

Secretaría Ejecutiva de Administración del Órgan~ A<l..,_ministración Judicial del 

Poder Judicial de la Ciudad de México. ---------~y: ______________________________ _ 
SEGUNDO.- Tomar conocimiento d~\umentos y consideraciones 

plasmadas en el documento de cue~ ~ ---:vidores públicos oficiantes, bajo 

su más amplia y estricta responsab~ e los cuales se desprende lo siguiente: 

• El artículo 213 de la L~ .-a del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

establece que II Las ~ ~ ministradoras Judiciales y las personas magistradas 

del Tribunal de Discipv dicial estarán sujetas a las mismas responsabilidades que 

las y los magistrados del Tribunal Superior de Justicia y la Sala Constitucional; 

recibirán el mislllo salario y prestaciones que estos."------------------------

• Mediante acuerdos 60-08/2011 y 61-08/2011, ambos emitidos en sesión de 

fecha quince de febrero de dos mil once, por el extinto Consejo de la/¡ 

Judicatura de esta Ciudad, se autorizó de manera permanente el programa de 

"compensación por Uso de Vehículo Particular en el Servicio Público", pa~ 

personas Magistradas y Consejeras. ------------------------------------------------------

• El pago para las cinco personas Administradoras Judiciales del Órgano de 

Administración Judicial, con nivel A02, con cargo a la partida 1599-71 11 Otras 

prestaciones sociales y económicas", asciende a un importe de $131,500.00 

(Ciento treinta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), y $5,260.00 (Cinco mil 

doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.) con cargo a la partida 3981-71 
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"Impuesto sobre nóminas" resultando un importe a pagar por el periodo del 

uno de septiembre al treinta y uno de diciembre del año en curso, de 

$136,760.00 (Ciento treinta y seis mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

• Se considera la misma cuantificación para las cinco personas Magistradas del 

Tribunal de Disciplina Judicial. -----------------------------------------------------------

• Para las treinta y cuatro personas Magistradas electas en la jornada electoral 

extraordinaria de dos mil veinticinco, nivel J02, con cargo a la partida 1599-71 

"Otras prestaciones sociales y económicas", asciende a un monto de $894,200.00 

(Ochocientos noventa y cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N.) y 

$35,768.00 (Treinta y cinco mil setecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

con cargo a la partida 3981-71 "Impuesto sobre nóminas", resultando un monto 

total a pagar por el periodo del uno de septiembre al treinta y uno de 

diciembre del año en curso, de $929,968.00 (Novecientos veintinueve mil 

novecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). -------------------------------------

TERCERO.- Del estudio minucioso del presente asunto, desahogados los 

comentarios de las personas integrantes de este Órgano Colegiado, y tomando en 

consideración que la propuesta de mérito obedece a las necesidades 

institucionales derivadas de la incorporación del Órgano de Administración 

Judicial y del Tribunal de Disciplina Judicial al Poder Judicial de la Ciudad de 

México, cuyas atribuciones demandan desplazamientos y gestiones oficiales que 

requieren "Ayuda de Transporte", conforme lo establecido en la fracción IV del 

artículo 33 del "Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el treinta de mayo del año en curso, se determina procedente 

autorizar el otorgamiento de la compensación de Ayuda de Transporte", que se 

materializa por Uso de Vehículo Particular en el Servicio Público, a favor de las 

cinco personas Administradoras Judiciales del Órgano de Administración 

Judicial, nivel A02; cinco personas Magistradas del Tribunal de Disciplina 

Judicial, nivel J02; y treinta y cuatro personas Magistradas del Tribunal Superior 

de Justicia, electas en la jornada electoral exh·aordinaria 2025, nivel J02; todos del 

Poder Judicial de esta Ciudad. Lo anterior, con carácter permanente y con efectos 
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retroactivos a partir del uno de septiembre del año en curso, para los siguientes 

Ejercicios Fiscales. ---------------------------------------------------------------------------

CU AR TO.- Autorizar que, en lo sucesivo se otorgue dicha compensación, bajo los 

mismos criterios, montos y condiciones establecidas y aplicables hasta la entrada 

en vigor de la reforma al Poder Judicial, a las personas servidoras públicas con 

nivel jerárquico A02 y J02 o con funciones equivalentes dentro del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 213 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México.------------------------------­

QUINTO.- Autorizar que el pago generado por la compensación de "Ayuda de 

Transporte", por Uso de Vehículo Particular en el Servicio Público, sea con cargo 

a los recursos de Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos (Autogenerados) que se capten durante1~ ig~ cia de dicho programa, 

así como que la prestación se cubra vía nó in~Ymismo concepto nominal 

de percepción 012 "UVPSP", con ca ~ resos por Ventas de Bienes, 

"Otras prestaciones sociales y ec,~as' y 3981-71 "Impuesto sobre nóminas", 

considerándose como un ~ cumulable para las personas servidoras 

~::~i-cas a quien se oto.o~ los-efectos-de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

SEXTO.- Autorizar que el pago de "Ayuda de Transporte", por Uso de Vehículo 

Particular en el Servicio Público, se realice conforme a lo siguiente: ------------------

1. Para cinco personas Administradoras Judiciales con nivel A02, con cargo a la 

partida 1599-71 "Otras prestaciones sociales y económicas", por un importe de 

$131,500.00 (Ciento treinta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y $5, O.O 

(Cinco mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.) con cargo a la partida 3981-

71 "Impuesto sobre nóminas", resultando un importe a pagar por el periodo del 

uno de septiembre al treinta y uno de diciembre del año en curso, de 

$136,760.00 (Ciento treinta y seis mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 

2. Para las cinco personas Magistradas del Tribunal de Disciplina Judicial, se 

considera la misma cuantificación. --------------------------
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3. Para treinta y cuatro personas Magistradas electas derivado de la jornada 

electoral extraordinaria de 2025, con nivel J02, para el presente ejercicio fiscal, 

con cargo a la partida 1599-71 "Otras prestaciones sociales y económicas", por un 

monto de $894,200.00 (Ochocientos noventa y cuatro mil doscientos pesos 

00/100 M.N.) y $35,768.00 (Treinta y cinco mil setecientos sesenta y ocho 

pesos 00/100 M.N.) con cargo a la partida 3981-71 "Impuesto sobre nóminas", 

resultando un monto total a pagar por el periodo del uno de septiembre al 

treinta y uno de diciembre de $929,968.00 (Novecientos veintinueve mil 

novecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). ------------------------------

4. Para el periodo comprendido del uno septiembre al treinta y uno de 

diciembre del ejercicio dos mil veinticinco, se cubra reorientando los recursos 

remanentes de la suficiencia financiera DERF/DAF/001/2025 del Tribunal 

Superior de Justicia de esta Ciudad, otorgada para el pago de la prestación 

del programa vehicular 2025 por un importe de $1,025,700.00 (Un millón 

veinticinco mil setecientos pesos 00/100 M.N.) con cargo a la partida 1599-71 

"Otras prestaciones sociales y económicas" y $41,028.00 (Cuarenta y un mil 

veintiocho pesos 00/100 M.N.) con cargo en la partida 3981-71 "Impuesto sobre 

nóminas", resultando un importe total de $1,066,728.00 (Un millón sesenta y 

seis mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). --------

SÉPTIMO.- Autorizar el pago de "Ayuda de Transporte", por Uso de Vehículo 

Particular en el Servicio Público, de cinco personas Magistradas del Tribunal de 

Disciplina Judicial con nivel J02, reorientando los recursos remanentes 

provenientes de la suficiencia financiera DERF /DAF /001/2025 del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México otorgada para el pago de la prestación del 

programa vehicular 2025, hasta por un importe de $51,257.19 (Cincuenta y un mil 

doscientos cincuenta y siete pesos 19/100 M.N.) con cargo a la partida 1599-71 

"Otras prestaciones sociales y económicas" y $2,113.69 (Dos mil ciento trece pesos 

69/100 M.N.) con cargo en la partida 3981-71 "Impuesto sobre nóminas", resultando 

un importe total a reorientar de $53,370.88 (Cincuenta y tres mil trescientos 

setenta pesos 88/100 M.N.). ------------------------------
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Toda vez que dicho monto resulta insuficiente para cubrir la erogación por el 

periodo del uno septiembre al treinta y uno diciembre de dos mil veinticinco, 

cuyo monto total asciende a $136,760.00 (Ciento treinta y seis mil setecientos 

sesenta pesos 00/100 M.N.), en términos de lo informado por las personas 

servidoras públicas en el oficio de cuenta, se autoriza realizar afectación 

presupuestaria en la modalidad de ampliación líquida con cargo a los recursos de 

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 2025 

(autogenerados 2025), hasta por un monto de $83,389.12 (Ochenta y tres mil 

trescientos ochenta y nueve pesos 12/100 M.N.). ---------------------------------·--­

OCTAVO.- Autorizar que se lleven a cabo las afectaciones programático 

presupuestales a que haya lugar, así como los registros contables y financieros 

que resulten necesarios para dar continuidad y ~ al cumplimiento al referido 

Programa. -------------------------------------·--- -----------
NOVENO.- Con motivo de las autor· . · contenidas en el cuerpo del 

presente acuerdo, se instruye al .,~ e~<. Ejecutivo de Administración del 

Órgano de Administración Jud~ ~ oder Judicial de la Ciudad de México, 

para que, a través de los ir -~ • s Ejecutivos de Recursos Humanos y de 

· to de sus respectivas competencias y facultades, 

bajo sus más amplias y &,¡¡¡ictas responsabilidades, lleven a cabo las acciones a 

que haya lugar, debiendo informar a este Órgano Colegiado lo conducente. -----­

DÉCIMO.- Por cuanto hace a la solicitud formulada en el documento de cuenta 

respecto de la actualización o, en su caso se dejen sin efectos los acuerdos 60-

08/2011 y 61-08/2011, ambos emitidos en sesión de fecha quince de febr ·o d 

dos mil once, por el extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, hágase del 

conocimiento de las personas servidoras públicas oficiantes que deberán estarse 

a la actualización normativa ordenada por acuerdos 16-04/2025 y 12-11/2025, 

emitidos por el Órgano de Administración Judicial, en sesiones celebradas el siete 

de octubre y el veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, respectivamente. -

Comuníquese el contenido de la presente determinación para su conocimiento y 

efectos procedentes al Secretario Ejecutivo de Administración y, por su conducto, 

a los Directores Ejecutivos de Recursos Humanos y de Recursos Financiero,~ 
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todos del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de 

México. Cúmplase. ---------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 19-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número PJCDMX-OAJ-STCAP-A-759-2025 y anexos, 

suscrito por el Secretario Técnico de la Comisión de Administración y 

Presupuesto de este Órgano Colegiado, mediante el cual remite siete solicitudes 

de prórroga de licencia para continuar ocupando otros puestos, así como cuatro 

solicitudes de licencias por tres meses para ocupar puestos en diferentes 

dependencias, todas sin goce de sueldo, que formulan diversas personas 

servidoras públicas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 

los términos y por los motivos que se precisan en el documento de cuenta; 

expresados que fueron los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, apartado B, numerales 

1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

208, 217 y 218, fracción I, Noveno y Décimo Primero Transitorios de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; y 79 de Reglamento Interior del 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. Por unanimidad, el Pleno del 

Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México 

acordó: ----------------------------------------------------------------

PRIMERO. Tomar conocimiento del contenido del oficio y anexos, que presenta 

el Secretario Técnico de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano 

de Administración Judicial de la Ciudad de México. ------------------------------­

SEGUNDO. Del estudio minucioso del presente asunto, y tomando en 

consideración los nombramientos con carácter de confianza, provisional e 

indefinido de los diversos servidores públicos que más adelante se precisan, así 

como del periodo por el que solicitan las licencias sin goce de sueldo; este Órgano 

Colegiado determina que no ha lugar acordar favorablemente las solicitudes 

formuladas, a saber: -------------------------------------------------------
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B CARGO/PUESTO V 

ADSCRIPCIÓN 

Secretaria de Acuerdos 

Ciudadana ERIKA de Juzgado de Primera 
EPIFANEA Instancia de la Unidad 

RESÉNDIZ de Gestión Judicia l tipo 

RAMÍREZ Dos número Dieciséis 

del H. Tribuna l 

Ciudadana 
Secretaria de Acuerdos 

ALEJANDRA 
de Juzgado de Primera 

SILVIA CORDERO 
Instancia del Juzgado 

Vigésimo Fami liar del H. 
NAVARRETE 

Tribunal 

Secretario Proyect ista 

Ciudadano de Juzgado de Primera 
CARLOS RAFAEL Instancia de l Juzgado 

RUIZ OLIVA Vigésimo Cuarto 

Familiar del H. Tribunal 
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CARÁCTER DEL 
PARA CONTINUAR 

NOMBRAMIENTO 
OCUPANDO EL 

CARGO/PUESTO DE 

Magistrada en materia 

Provis ional Penal del propio 
Tribun al 

Jueza en mat eria 

Provisional Familiar del propio 

Tribunal 

,-~~ Confianza 
ro ibun 1 -

' ~~ -

ANTECEDENTE DE 

CON EFECTOS PRIMERA LICENCIA 

A PARTIR OTORGADA 

··-· ·-

ACUERDO 
4-CA-56/2025 

1-DICIEMBRE-
POR TRES MESES SIN 

2025 
GOCE DE SUELDO A 

PARTIR DEL 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025 

ACUERDO 
9-CA-56/2025 

1-DICIEMBRE-
POR TRES MESES SIN 

2025 
GOCE DE SUELDO A 

PARTIR DEL 1 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025 

-· 

ACUERDO 

► 9-CA-56/2025 

1-DICIEMBRE-
POR TRES MESES SIN 

2025 
GOCE DE SUELDO A 

PARTIR DEL 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025 

( ~ .~ 
ACUERDO 

Secreta ria Proyectista 

~ 
6-CA-56/2025 

Ciudadana de Ju zgado de Primera 

MARÍA Inst ancia de l Juzgado Jueza en materia Civil 1-DICIEMBRE-
POR TRES MESES SIN 

FERNANDA Trigésimo Civil de del propio Tribunal 2025 
PINTOR PÉREZ Proceso Escrito del ljiiiil' GOCE DE SUELDO A 

PARTIR DEL 1 DE 
Tribunal ~ SEPTIEMBRE DE 2025 

... 
..... 

Ciudadana 
Secretaria de Acuerdos 

MÓNICA 
de Primera Instancia del 

Juzgado Trigésimo Provis ional 
HUERTA 

Tercero Civil de Proceso 
VILLASEÑOR 

Escrito de l H. Tri bunal 

Secretaria de Acuerdos 

Ciudadana ZUHEI de Juzgado de Primera 

NALLELV Instancia de l Juzgado Confianza 
GUZMÁN VÉLEZ Vigésimo Tercero 

Fami liar del H. Tr ibunal 

Secretaria de Acuerdos 

Ciudadana ANA de Juzgado de Primera 

LETICIA Instancia com isionada al 
Provisional 

CANDELARIO Juzgado Cuarto Civil de 

MOSCO Proceso Escrito del H. 

Tribuna l 

ACTA No 13/2025 

ACUERDO 
9-CA-56/2025 

Jueza en materia Civil 1-DICIEMBRE-
POR TRES MESES SIN 

del propio Tribunal 2025 
GOCE DE SUELDO A 

PARTIR DEL 1 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025 

ACUER~ 
10-CA-56/2025 

Jueza en mat eria 

Familiar de l propio 
1-DICIEMBRE-

POR TRES MESES SIN 

Tribunal 
2025 

GOCE DE SUELDO A 
PARTIR DEL 1 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025 

ACUERDO 
5-CA-56/2025 

Jueza Vigésima Séptima 

Civil de Proceso Escrito 
1-DICIEMBRE-

POR TRES MESES SIN 
del propio Tribunal 

2025 
GOCE DE SUELDO A 

PARTIR DEL 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025 
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B ANTECEDENTE DE 
CARGO/PUESTO Y CARÁCTER DEL 

PARA CONTINUAR 
CON EFECTOS PRIMERA LICENCIA 

OCUPANDO EL 
ADSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

CARGO/PUESTO DE 
A PARTIR OTORGADA 

.. -
Agente de M inisterio 

Púb lico de la 

Ciudadana 
Auxi liar de Audiencias Federación, en la 

NALLELY 
en la Unidad de Fiscalía Especializada 

1-DICIEMBRE-
SIN LICENCIA 

VELÁZQUEZ 
Gestión Judicia l Indefinido en materia de 

2025 
PREVIA 

GÓMEZ 
número Siete del H. Combate a la 

Tribunal Corrupción, de la 

Fiscalía Genera l de la 

República 
--

ACUERDO 
1 5-CA-53/2025 

1 

POR UN MESES SIN 
Auxiliar de Atención a GOCE DE SUELDO A 
Usuarios en la Unidad PARTIR DEL 1 DE 

Ciudadano de Gestión Judicial Auxiliar Ministerial "C" AGOSTO DE 2025 
EDWIN Especia lizada en 

Indefinido 
dentro de la Fiscalía 1-DICIEMBRE-

HERNÁNDEZ Ejecuc ión de General de la 2025 ACUERDO 

RUIZ Sanciones Penales República 13-03/2025 

número Dos del H. 
1 POR TRES MESES SIN Tribunal 
' 
' 

GOCE DE SUELDO A 
PARTIR DEL 1 DE 

SEPTIEMBRE DE 2025 

Coordinador de 

Litigación en la Fiscalía 

Secretario de 
Especia lizada en 

Ciudadano Acuerdos de Sa la de la 
Investigación de los 

ALBERTO Secretaría de 
Delitos de SIN LICENCIA 

FERNÁNDEZ Acuerdos de la 
Provisional Operaciones con 1-ENER0-2026 PREVIA 

RAMOS Novena Sala Penal del 
Recursos de 

H. Tribunal 
Procedencia Ilícita, 

Fisca les y Relacionados 

en la Fiscalía General 

de l Estado de Puebla 
-

Secretaria Particu lar 

de Magistrada en el 

1 
1 

Ciudadana Pasante de Derecho Octavo Tribuna l 
SIN LICENCIA 

ELBA NAYELI de la Ponencia Dos de 
Provisional 

Colegiado en materia 1 1-ENER0-2026 PREVIA 
ESCOBEDO la Tercera Sala Pena l Civil del Primer 

SORIANO del H. Tri buna l Ci rcuito del Poder 

Judicial de la 

Federación 
·-· 

Lo anterior es así, atento a lo dispuesto por el artículo 79 del Reglnmento Interior 

del Consejo de la Judicatura de In Ciudad de México, aplicable en términos del artículo 

NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la citada Ley Orgánica publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el treinta 

y uno de agosto del año en curso y con el similar 1 de las Condiciones Generales 

de Trabajo del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que en su 

parte conducente disponen: " .. . solamente serán susceptibles de disfrutar licencias las 

personas servidoras públicas de base, en términos de las Condiciones Generales de 

Trabajo ... ", y " .. . Estas Condiciones Genernles de Trnbajo se fijan por el Titular del 
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Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y rigen las relaciones de trabajo con 

sus trabajadores y trabajadoras de base ... ", respectivamente, por lo que de 

autorizarse las licencias de mérito, se contravendría con lo dispuesto por los 

numerales antes mencionados. ----------------------------------------------------------------­

Esto obedece a que los citados preceptos legales establecen una condición 

específica para la concesión de licencias sin goce de sueldo, previendo únicamente 

la posibilidad de autorizarlas a trabajadores con nombramiento de base. En 

consecuencia, la normativa vigente excluye de manera expresa la emisión de 

licencias a trabajadores que no cuenten con dicho carácter de base. -----------------­

En tal virtud, este Órgano Colegiado se encuentra imposibilitado, jurídica y 

materialmente para autorizar lo solicitado. -------------------------------------------------­

Comuníquese la presente determinación par~ u :,.onocimiento y efectos 

procedentes al Secretario Técnico de la ~ de Administración y 

Presupuesto y, por su conducto a las persc,-na~ ~eJ'esadas; asimismo, al Secretario 

Ejecutivo de Administración y, a J•~ ~-este a la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Humanos, todos del ~\e.e Administración Judicial del Poder 

Judicial de la Ciudad de M~ plase. -----------------------------------------

ª UERDO 20-13/2025 

Se da cuenta con el oficio PJCDMX-OAJ-STCAP-O-762-2025 y anexo, recibidos a 

través del Sistema de Comunicación de Oficios a cargo de la Secretaría Técnica de 

la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano de Administración /¡ 
Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México (SICAPOAJ), mediante :1 cual

1 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 9-CAP-10/2025, emitido ¡5Qf)á 

citada Comisión, en sesión de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, 

somete a consideración de este Órgano Colegiado, la solicitud de licencia con goce 

de sueldo, que formula el ciudadano Francisco Javier González Nava, en el cargo 

de Administrativo Especializado, con carácter provisional, con adscripción al 

Juzgado Vigésimo Quinto Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, 

para atender asuntos de índole personal, relacionados con su estado de salud, por 

un período de tres meses, con efectos a partir del uno de diciembre del año en 
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curso; por los motivos y en los términos que se precisan en el documento de 

cuenta; expresados que fueron los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1 

y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

en relación con lo que estatuyen los diversos, 208,217 y 218 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de 

Administrad ón Judicial acordó: --------------------------------------------------------------­

PRIMER O.- Tomar conocimiento del oficio y anexo recibidos a través del Sistema 

de Comunicación de Oficios a cargo de la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Administración y Presupuesto de Órgano de Administración Judicial del Poder 

Judicial de la Ciudad de México (SICAPOAJ). ------------------------------------­

SEGUNDO.- Con fundamento en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a las autoridades para que 

en el ámbito de sus competencias promuevan, respeten, protejan y garanticen los 

derechos humanos, y en ese sentido debe resolver cada caso atendiendo a la 

interpretación más favorable a la persona, en correlación con lo que dispone el 

numeral 4 del mismo ordenamiento legal, relativo al derecho a la protección a la 

salud; este Órgano Colegiado, de conformidad con el artículo 80 del Reglamento 

Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México ordenamiento vigente en 

términos del Artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial el treinta y uno de agosto de la presente anualidad, 

se determina autorizar de manera excepcional al servidor público Francisco Javier 

González Nava, licencia con goce de sueldo, por un período de tres meses, en el 

cargo de Administrativo Especializado, con carácter provisional, con número de 

plaza 86003768, y número de empleado 8003546, con adscripción al Juzgado 

Vigésimo Quinto Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 

lo anterior, con efectos retroactivos a partir del uno de diciembre de la presente 
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anualidad, con la finalidad de que atienda asuntos personales relacionados con 

su estado de salud.-~--------------------------------------------------------------

TERCERO.- Instruir al Secretario Ejecutivo de Administración, para que, a través 

de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y con apoyo de la normativa aplicable, lleven a cabo las acciones 

necesarias a que haya lugar, para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

Comuníquese el contenido del presente acuerdo plenario para su conocimiento y 

efectos procedentes al Secretario Técnico de la Comisión de Administración y 

Presupuesto, por su medio, a la persona interesada, al Secretario Ejecutivo de 

Administración y, por su conducto, a las áreas administrativas que correspondan, 

así como al titular de Juzgado Vigésimo Quinto Civil, todos del Poder Judicial de 

la Ciudad de México. Cúmplase. --------------------- ---------------------------------------

ACUERDOt21-13 2025 

Se da cuenta con el oficio PJCDMX-f"'~~ -0-764-2025 y anexo, signa.do por 

el Secretario Técnico de la Comis~~~ inistración y Presupuesto del Organo 

de Administración Judicial ~ Judicial de la Ciudad de México, mediante 

el cual, en cumplimien~ ~ enado en el Acuerdo 10-CAP-10/2025, emitido 

por la citada Comisión~ esión de fecha cuatro de diciembre de dos mil 

veinticinco, somete a consideración de este órgano colegiado, la solicitud de 

licencia con goce de sueldo, que formula el ciudadana Leticia Gutiérrez Granados, 

en el cargo de Administrativa Especializada, con carácter provisional, 

comisionada al Archivo Judicial y Registro Público Avisos Judiciales del P d 

Judicial de la Ciudad de México, para atender asuntos de índole personal, 

relacionados con su estado de salud, por un período de tres meses, con efectos a 

partir del uno de diciembre del año en curso; por los motivos y en los términos 

que se precisan en el documento de cuenta; expresados que fueron los 

comentarios por parte de las personas Administradoras Judiciales integrantes del 

Órgano de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de 1 
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Constitución Política de la Ciudad de México, en relación con lo que estatuyen los 

diversos, 208,217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; 

por unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó:------­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del oficio y anexo suscrito por el Secretario 

Técnico de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México. ---­

SEGUNDO.- Con fundamento en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a las autoridades para que 

en el ámbito de sus competencias promuevan, respeten, protejan y garanticen los 

derechos humanos, y en ese sentido debe resolver cada caso atendiendo a la 

interpretación más favorable a la persona, en correlación con lo que dispone el 

numeral 4 del mismo ordenamiento legal, relativo al derecho a la protección a la 

salud; este Órgano Colegiado, de conformidad con el artículo 80 del Reglamento 

Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México ordenamiento vigente en 

términos del Artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial el treinta y uno de agosto de la presente anualidad, 

determina autorizar de manera excepcional a la servidora pública Leticia 

Gutiérrez Granados, licencia con goce de sueldo, por un período de tres meses, 

en el cargo de Administrativa Especializada, con carácter provisional, con 

número de plaza 86066681, y número de empleada 2415584, comisionada al 

Archivo Judicial y Registro Público de Avisos Judiciales del Poder Judicial de la 

Ciudad de México; lo anterior, con efectos retroactivos a partir del uno de 

diciembre de la presente anualidad, con la finalidad de que atienda asuntos 

personales relacionados con su estado de salud. ------------------------------------------­

TERCERO.- Instruir al Secretario Ejecutivo de Administración, para que, a través 

de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y con apoyo de la normativa aplicable, lleven a cabo las acciones 

necesarias a que haya lugar, para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

Comuníquese el contenido del presente acuerdo plenario para su conocimiento y 

efectos procedentes al Secretario Técnico de la Comisión de Administración y 
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Presupuesto, por su medio, a la persona interesada, al Secretario Ejecutivo de 

Administración y, por su conducto, a las áreas administrativas que correspondan, 

así como a la titular del Archivo Judicial y Registro Público de Avisos Judiciales 

del Poder Judicial de la Ciudad de México. Cúmplase.----------------------

ACUERDO 22-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número PJCDMX-OAJ-STCAP-O-766-2025 y anexos, 

recibidos a través del Sistema de Comunicación de Oficios a cargo de la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México (SICAPOAJ), 

mediante el cual, en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 11-CAP-10/2025, 

emitido por la citada Comisión, en sesión de fech~ atr de diciembre de dos mil 

veinticinco, somete a consideración de est legiado, la solicitud de 

licencia por noventa días sin goce d -·-·~---> n efectos a partir del uno de 
,~ 

diciembre del año en curso, que fo~ ' a -, ~ iudadano Mario Alberto Alcántara 
~ 

Miranda, quien ocupa el puesto~~ . · 'dor de Riesgos Procesales, adscrito a la 

Unidad de Supervisión d~ Cautelares y Suspensión Condicional del 

Proceso del Poder Judi 1 ~~a ~ udad, con carácter de confianza, para atender 

asuntos de índole perso~t-i,.por los motivos y en los términos que se precisan en 

el documento de cuenta; expresados que fueron los comentarios por parte de las 

personas Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración 

Judicial, de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base /) 

I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, apartado B'l 
numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la ~ 

de México, 208,217 y 218, fracción I, Noveno y Décimo Primero Transitorios de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; y 79 de Reglamento Interior del \ 
1 Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. Por unanimidad, el Pleno del 

Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México 

acordó:--------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO.- Tomar conocimiento del oficio y anexos que presenta el Secretario 

Técnico de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México.-----------------­

SEGUNDO.- Analizado el asunto de que se trata, y tomando en consideración 

que el nombramiento del Ciudadano Mario Alberto Alcántara Miranda, es con 

carácter de confianza en el puesto de Evaluador de Riesgos Procesales, adscrito a 

la Unidad de Supervisión de Medidas Cautelares y Suspensión Condicional del 

Proceso del Poder Judicial de esta Ciudad, así como el periodo por el que solicita 

la licencia sin goce de sueldo, este Órgano Colegiado determina que no ha lugar 

acordar favorablemente la licencia solicitada sin goce de sueldo por noventa días. 

Lo anterior es así, atento a lo dispuesto por el artículo 79 del Reglamento Interior 

del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, aplicable en términos del artículo 

NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la citada Ley Orgánica publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el treinta 

y uno de agosto del año en curso y con el similar 1 de las Condiciones Generales 

de Trabajo del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que en su 

parte conducente, respectivamente, disponen: " .. . solamente serán susceptibles de 

disfrutar licencias las personas servidoras públicas de base, en términos de las Condiciones 

Generales de Trabajo ... ", y " .. . Estas Condiciones Generales de Trabajo se fijan por el 

Titular del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y rigen lns relaciones de 

trabajo con sus trabajadores y trabajadoras de base ... ", por lo que de autorizarse la 

licencia de mérito, se contravendría lo dispuesto por los numerales antes 

mencionados.--------------------------------------------------------------------------

Esto obedece a que los citados preceptos legales establecen una condición 

específica para la concesión de licencia sin goce de sueldo, previendo únicamente 

la posibilidad de autorizarlas a trabajadores con nombramiento de base. En 

consecuencia, la normativa vigente excluye de manera expresa la emisión de 

licencias a trabajadores que no cuenten con dicho carácter de base. ---------­

En tal virtud, este Órgano Colegiado se encuentra imposibilitado jurídica y 

materialmente para autorizar lo solicitado. -------------------------------------------------
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Comuníquese el contenido del presente acuerdo plenario para su conocimiento y 

efectos procedentes al Secretario Técnico de la Comisión de Administración y 

Presupuesto del Órgano de Administración del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, y por su medio a la persona interesada. Cúmplase.----------------------------

ACUERDO 23-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número PJCDMX-OAJ-STCAP-O-768-2025 y anexos, 

recibidos a través del Sistema de Comunicación de Oficios a cargo de la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México (SICAPOAJ), 

mediante el cual, en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 12-CAP-10/2025, 

emitido por la citada Comisión, en sesión de fecha'1atro de diciembre de dos mil 

veinticinco, somete a consideración de estt_ ~'Volegiado, la solicitud de 

licencia por tres meses con goce de sueld l~ula la Ciudadana María Luisa 

' Hernández Durán, en el puesto td~A~uadora de Riesgos Procesales con 

adscripción a la Jefatura de Uni~~amental de Evaluación de Justicia para 

Adolescentes del Poder Ju~ ~ ta Ciudad, con carácter de confianza, para 

atender asuntos de ín~~' relacionados con su estado de salud, con 

efectos a partir del siete~..eAero de dos mil veintiséis; por los motivos y en los 

términos que se precisan en el documento de cuenta; expresados que fueron los 

comentarios por parte de las personas Administradoras Judiciales integrantes del 

Órgano de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos / 

Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de 1¡/ 1 

Constitución Política de la Ciudad de México, en relación con lo que estatu~Í,0s 

diversos, 208,217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; 

por unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó:------­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del oficio y anexos presentados por el 

Secretario Técnico de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano 

de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México.------------
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SEGUNDO.- Con fundamento en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a las autoridades para que 

en el ámbito de sus competencias promuevan, respeten, protejan y garanticen los 

derechos humanos, y en ese sentido debe resolver cada caso atendiendo a la 

interpretación más favorable a la persona, en correlación con lo que dispone el 

numeral 4 del mismo ordenamiento legal, relativo al derecho a la protección a la 

salud; este Órgano Colegiado, de conformidad con el artículo 80 del Reglamento 

Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México ordenamiento vigente en 

términos del Artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial el treinta y uno de agosto de la presente anualidad, 

se determina autorizar de manera excepcional a la Ciudadana María Luisa 

Hernández Durán, licencia con goce de sueldo, por un período de tres meses, en 

el cargo de Evaluadora de Riesgos Procesales, con carácter de confianza, con 

número de plaza 86010570, y número de empleada 218549-3, con adscripción a la 

Jefatura de Unidad Departamental de Evaluación de Justicia para Adolescentes 

del Poder Judicial de la Ciudad de México; lo anterior, con efectos a partir del 

siete de enero de dos mil veintiséis, con la finalidad de que atienda asuntos 

personales relacionados con su estado de salud.----------------------------------­

TERCERO.- Instruir al Secretario Ejecutivo de Administración, para que, a través 

de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y con apoyo de la normativa aplicable, lleven a cabo las acciones 

necesarias a que haya lugar, para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

Comuníquese el contenido del presente acuerdo plenario para su conocimiento y 

efectos procedentes al Secretario Técnico de la Comisión de Administración y 

Presupuesto, por su medio, a la persona interesada, al Secretario Ejecutivo de 

Administración y, por su conducto, a las áreas administrativas que correspondan, 

así como al Director de la Unidad de Supervisión de Medidas Cautelares y 

Suspensión Condicional del Proceso del Poder Judicial de esta Ciudad. 

Cúmplase. ------------------------------------------------------------
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ACUERDO 24-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número DERH/7730/2025 y anexo, signado por el 

Director Ejecutivo de Recursos Humanos, mediante el cual, somete a 

consideración de este Órgano Colegiado, la propuesta presentada por la empresa 

Metlife México, S.A. de C.V., respecto de la conh·atación del servicio de 

aseguramiento integral, relativo a las Pólizas de los seguros de Vida (CI3019), de 

Gastos Médicos Mayores (GM0232), de Accidentes Personales (CA1343) y de 

retiro (GR0523), bajo un esquema trianual; por los motivos y en los términos que 

se precisan en el documento de cuenta; en relación con los acuerdos plenarios 22-

05/2023 y 27-33/2023, emitidos en sesiones de fechas nueve de febrero y 

veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, respectivamente, vigentes en 

términos del artículo NOVENO Transitorio del 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica d cial de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ci~~~1a.~xico, el treinta y uno de agosto 

del año en curso; ex_presados l~ ~ - rios por parte _de la~ pers~nas 

Admm1stradoras Jud1c1ales mte~~es el Organo de Admm1strac1on Jud1c1al, 

de conformidad con lo esta~ los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política ~~---:Unidos Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1 

y 2, apartado E, numeral ~ 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

208, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por 

unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó: ---­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del oficio y anexo, presentado 

por el Director Ejecutivo de Recursos Humanos, en relación con la propuesta 

presentada por la empresa Metlife México, S.A. de C.V., respecto 

contratación del servicio de aseguramiento integral, relativo a las Pólizas de los 

seguros de Vida (CI3019), de Gastos Médicos Mayores (GM0232), de Accidentes 

Personales (CA1343) y de retiro (GR0523), bajo un esquema trianual, en los 

. . t t ' . s1gu1en es erm1nos: ------------------------------------------------------------------

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL (PÓLIZA CI3019) 
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Desde el año 2000 la aseguradora Metlife hn cubierto la póliza del seguro de vida e incapacidad total y 
permanente, que garantiza en un supuesto deceso o incapacidad total y permanente del trabajador, ln suma 
asegurada btisica de 40 meses de su sueldo 111eusunl tabular correspondiente al servidor público afectado. 

Aunado a las coberturas que otorga el seguro de vida e incapacidad total y permanente, la aseguradora 
otorga, como beneficio derivado de la póliza de este seguro, la opción para el seguro de separación 
individualizada, el cual beneficia a los servidores públicos de mandos medios y superiores que pudieron 
inscribirse al mismo con anterioridad nl 01 de enero de 2019. 

A continuación, se detallan /ns pri111ns que se lmn establecido para ésta póliza siendo las siguientes: 

AÑO PRIMA 
2000-2020 1.70% 

2021-2022 2.06% 

2023 - 2025 2.14% 

Como se puede observar en el cuadro anterior, la póliza por este seguro conservó la misma prima del ai'ío 
2000 al 2020, yn que, en las renovaciones anuales de los mios 2021 y 2022, se vio incrementada por el número 
de casos en la siniestralidad a consecuencia de la pandemia del Virus SARS-CoV-2. Es por ello que, para la 
trianualidad del periodo 2023-2025, también existió 11n incremento de acuerdo a las condiciones elevadas 
existentes en el mercado ocasionadas por la mencionada pandemia. 

En ese sentido, de conformidad con el escrito citado al inicio del presente, la Aseguradora Metlife México, 
S.A. de C. V realizó la propuesta de primas por la renovación anual, bimwal o trialll11Zl de la póliza del seguro 
de vida e incapacidad total y permanente, siendo la siguiente: 

VIDA PRIMA NETA % DE 'fJ1fi MA 
ANUAL 58,936,828.72 2.30% 

BIANUAL 57,143,099.15 2.23% 

TRIANUAL 56,374,357.91 2.20% 

Se puede observar que, la prima más baja resulta ser la establecida en la propuesta trianual, aunado a que, 
es en la única modalidad que se garantiza que la prima a aplicar es la misma para los tres mios, ya que, en 
las propuestas anual y bianual, la prima ofrecida es más alta y sólo opera por el afio en que se muestra, siendo 
que para los aiios 202 7 y 2028, según corresponda, la prima incrementará de acuerdo a la siniestralidad 
registrada y a las condiciones del mercado, por lo que, la propuesta trianual garantiza una prima menor que 
no sufriría incremento derivado de condiciones futuras, ni de las variaciones en la base. 

SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES (PÓLIZA GM0232) 

Se otorga como prestación social para los funcionarios que ostentan cargos de mandos superiores, 
comprendidos entre los niveles salariales 001 al 019, toda vez que, esta Póliza, proporciona asistencia médica, 
hospitalaria, quirúrgica y de reltabilitación, ocasionada por accidente o enfermedad, en apego a lo indicado 
en las condiciones generales de la póliza. 

El incremento en las primas para la póliza de Gastos Médicos Mayores, de acuerdo a la propuesta de 
renovación anual, birmual o trianual de la póliza del seguro de gastos médicos mayores, hecha por la 
Aseguradora Metlzfe México, serían las siguientes: 

GMM SIN I.V.A. 
ANUAL 56,425,114.23 

BIANUAL 57,438,178.23 

TRIANUAL 58,958,232.81 

ACTA No 13;2025 

CON I.V.A. INCREMENTO 
65,453,132.51 12.00% 

66,628,286. 75 14.00% 

68,391,550.06 17.00% 
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En la propuesta anual el incremento del 12% se aplicaría en el mes de enero de 2026 conservándose sólo por 
ese mio; las primas a aplicar en los aiios 2027 y 2028 incrementarán de acuerdo a la siniestralidad registrada 
y condiciones de mercado. 

Para la propuesta bianual, el incremento del 14% se aplicaría en el mes de enero de 2026 conservándose sin 
incremento en el año 2027, por lo que, la prima a aplicar en el año 2028 incrementará de acuerdo a los 
fac tores antes 111enciol!ados. 

En la propuesta trimwal el incremento del 17% se aplicaría en el mes de enero de 2026 conservándose sin 
incremento en los afios 2027 y 2028, siendo esta la mejor opción, ya que, con independencia de los factores 
del mercado, la prima asignada será la misma por los tres afíos sin que esto represente un incremento 
derivado de condiciones futuras, ni de las variaciones en la base. 

SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES (PÓLIZA CA1343) 

Esta póliza a111 para la cobertura por lesiolles y/o pérdidas orgállicas por el riesgo de Accidentes Personales a 
los Secretarios Actuarios del Poder Judicial de la Ciudad de México. Para los efectos de la cobertura de esta 
Póliza, se entiende por accidente personal, a toda lesión corporal sufrida involuntariamente por el asegurado 
en el desempeiio de sus funciones. 

Las primas para la póliza de Accidentes personales, de acuerdo a ', propuesta de renovación anual, bianual 
o trianual de la póliza mencionada, hecha por la Aseguradora !-f!et fi 1éxi o, no sufren incremento respecto 
de las primas que nctunlmente se cubren. 

ACCSACT 

ANUAL 0.00% 

BIANUAL 0.00% 

0.00% 

SEGURO DE RETIRO (PÓLII.A 6 8523-) 

Desde la desillcorporación nd,L.-istr: .... a del Tribu11al Superior de Justicia de la Ciudad de México del 
propio Gobiemo de in Ciudad ~ ~' se venía descontando a todos los servidores públicos de este H. 
Tribunal la cantidad de $21.40 (Veintiún Pesos 40/100 M.N.) mensuales, como pago de la prima del seguro 
de retiro, mismo que le garantiza a las personas servidoras públicas que se retiren del servicio activo, con un 
importe al momento de retirarse de $25,000.00 (Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.), los cuales hasta el 
presente ejercicio no ha tenido modificaciones. 

Por lo tanto, de la propuesta por parte de ln aseguradora Metlife México, S.A. de C. V. se tendría un 
incremento de $1.48 (Un peso 48/100 M.N.) para llegar n un monto de $22.88 (Veintidós peso 88/1 
M.N.) mensuales, mismos que implican que n cada trabajador se le descontarían $11.44 (Once pesos 00 
M.N.) quinceuales a partir del 01 de enero de 2026, en lugar de los $10.70 (Diez pesos 70/100 M.N.) que se 
descuentan actualmente. 

De las propuestas analizadas, se evidencia que la contratación Trianual (2026-2028) con la Aseguradora 
Metlife México, S.A. de C. V. es la opción estratégicamente superior, al garantizar la estabilidad financiera 
y operativa del Poder Judicial en el mediano pinzo. 

Aunque la propuesta anual (12%) y bimwnl (14%) presentan un incremento nominal inicial menor en el 
ramo de Gastos Médicos Mayores (GMM), la opción trianual, con un incremento fijo del 17% por tres años, 
reduce siglllficntivnmente el riesgo de un incremento desproporcionado en los costos de la prima de 
renovación. Esta prima única y garantizada blinda a la institución contra la volatilidad e incertidumbre del 
mercado y de la siniestralidad colectiva en los ai'ios 2027 y 2028, traduciéndose en una certidumbre 
presupuesta[ irrefutable y un ahorro financiero previsible al finalizar la vigeucia. 
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Adicionalmente, la propues ta trianual confirma los mismos ramos de aseguramiento y mejora la prima del 
Seguro de Vida Institucional (reduciéndola del 2.30% amml al 2.20% trimwal para Activos), asegurando 
la conti11uidad de beneficios críticos como el otorga111ie11to del Seguro de Separación Individualizada y el 
reconocimiento de preexistencias. 

SEGUNDO.- Una vez analizado el presente asunto, vista la importancia que 

reviste garantizar la continuidad de prestaciones institucionales esenciales para 

las personas servidoras públicas de este Poder Judicial, este Órgano Colegiado 

determina autorizar, bajo la más estricta responsabilidad del Secretario Ejecutivo 

de Administración, que, en ejercicio de las funciones que legalmente le son 

conferidas atendiendo al cargo que desempeña, sujeta inexcusablemente a 

viabilidad y suficiencia presupuesta! para erogar el costo de forma anual, para los 

ejercicios dos mil veintiséis, dos mil veintisiete y dos mil veintiocho, conforme a 

la proyección que se haga en las Aperturas Financieras, Presupuestales, 

Programáticas y Contables de los Ingresos y Egresos del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, para dichos ejercicios fiscales, y por ende, previo a la 

autorización por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de esta 

Ciudad, respecto al calendario de los recursos para los años dos mil veintiséis, 

dos mil veintisiete y dos mil veintiocho, se lleve a cabo la contratación trianual, 

con pago de forma anual, en torno al aseguramiento integral, con la empresa 

Metlife México, S.A. de C.V.; lo anterior, atendiendo a las mejores condiciones 

que, como refiere el Director Ejecutivo de Recursos Humanos, se ofrecen en 

beneficio de este Poder Judicial, a saber: -----------------------------------------------------

a) La propuesta de contratación trianual, considerando una prima del 2.20% 

en la Póliza de Seguro de Vida (Cl3019), aplicable únicamente en enero de 

dos mil veintiséis y manteniéndose la misma prima durante los años dos 

mil veintisiete y dos mil veintiocho, con una vigencia comprendida del 

uno de enero de dos mil veintiséis al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiocho.----------------------------------------------------------------------------------

b) La propuesta de contratación trianual de la Póliza de Gastos Médicos 

Mayores (GM0232), con un incremento de 17% por el periodo 

comprendido del uno de enero de dos mil veintiséis al treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintiocho, incremento aplicable únicamente en 
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enero de dos mil veintiséis y manteniéndose la misma prima durante los 

años dos mil veintisiete y dos mil veintiocho. -------------------------------------

e) La propuesta de contratación trianual de la Póliza de Accidentes 

Personales (CA1343), no tendrá incremento, por el periodo comprendido 

del uno de enero de dos mil veintiséis al treinta y uno de diciembre de dos 

mil veintiocho. -----------------------------------------------------------------------

d) La propuesta de contratación trianual de la Póliza de Seguro de Retiro 

(GR0523), considerando un incremento en el descuento que se realiza a las 

personas servidoras públicas del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, del $21.40 (veintiún pesos 40/100 m.n.) a $22.88 

(veintidós pesos 88/100 m.n.) mensuales, por el período comprendido del 

::::::::.r=~=~::::~'.-~:'.~~~::~'._:;~ t dicie=~~=~~dos mil 

Lo anterior, de acuerdo a los montos est~ re-feridos en el documento de 

~::;~RO.-- Con motivo del- r,u~ tecede,- se autoriza, -al -Secretario 

Ejecutivo de Administració~ e, bajo su más estricta responsabilidad, en 

ejercicio de las faculta~ almente le son reconocidas, previa suficiencia 

presupuesta!, con carg<Y partidas que correspondan y en términos de la 

normatividad aplicable, lleve a cabo las acciones a que haya lugar conforme a lo 

autorizado en el punto SEGUNDO del presente acuerdo plenario, las 

adecuaciones y afectaciones programáticas presupuestales, así como los regis 

presupuestales, contables y financieros que correspondan, en torno a la 

propuesta contenida en el documento de cuenta; debiendo en su oportunidad 

informar lo conducente a este Órgano de Administración Judicial.------------------ \ 

Comuníquese esta determinación para su conocimiento y efectos procedentes al 

Secretario Ejecutivo de Administración y, por su conducto, al Director Ejecutivo 

de Recursos Humanos y a demás áreas administrativas que correspondan. 

Cúmplase. ---------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 25-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número IEJ/DG/0153/2025 y anexos, signado de manera 

electrónica por el Director General del Instituto de Estudios Judiciales, mediante 

el cual, solicita autorización para que se impartan en esta H. Institución, las 

conferencias magistrales a cargo de los Doctores Camilo Constantino Rivera y 

Fernando Rangel Ramírez, así como del Magistrado en retiro, Doctor Javier Raúl 

Ayala Casillas, en modalidad híbrida con transmisión en vivo a través del canal 

de YouTube del Poder Judicial de esta Ciudad, los días quince, veintidós y 

veintinueve de enero de dos mil veintiséis, precisando que dichos eventos 

cuentan con voto favorable de las personas integrantes del Consejo Académico 

del citado Instituto; por los motivos y en los términos que se precisan en el 

documento de cuenta; expresados los comentarios por parte de las personas 

administradoras judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 apartado B, numerales 1 y 

2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 

208, 209, 211, 212, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de 

México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial 

acordó:------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del oficio y anexo signado de 

manera electrónica por el Director General del Instituto de Estudios Judiciales.--­

SEGUNDO.- Analizado el asunto de que se trata, en atención a las 

manifestaciones vertidas en torno al mismo, este Órgano Colegiado determina 

autorizar la impartición de las tres conferencias magistrales a cargo de los 

Doctores Camilo Constantino Rivera y Fernando Rangel Ramírez, así como del 

Magistrado en retiro, Doctor Javier Raúl Ayala Casillas, respectivamente, las 

cuales tienen como objetivo profundizar los conocimientos en materia penal y 

familiar de las personas servidoras públicas de este Poder Judicial, así como de 

personas académicas, postulantes y público en general, coadyuvando además en 

la difusión de la cultura jurídica; conferencias, que se llevaran a cabo los días 
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quince, veintidós y veintinueve todos de enero de dos mil veintiséis, acorde a lo 

siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha Ponente Modalidad 

15de 
Dr. Camilo 

enero de 2026 
Constantino 

Presencial: Salón de Usos Múltiples 
Rivera del Instituto de Estudios Judiciales, 

Niños H éroes #150, piso 5, colonia 
Doctores, alcaldía Cuauhtémoc. 

Híbrida (presencial y virtual a 

En línea: Transmisión en vivo a 
través de la transmisión en vivo en 

22de Dr. Femando Rangel través del canal del Poder Judicial 
el canal de YouTube del Poder 

enero de 2026 Ramírez de la Ciudad de México en 
Judicial de la Ciudad de México. 

YouTube. 

Magistrado en retiro A las 17:00 horas 
29de Dr. Javier Raúl Ayala 

enero de 2026 Casillas 

TERCERO.-Derivado de la determinación d~ EGUNDO del presente , -,j~ 
Acuerdo, se autoriza el uso del Salón de ~s~ ~ tiples del Instituto de Estudios 

Judiciales, a fin de que las citada~. A ~ ias se realicen en dicho lugar de 

manera presencial; en el entendí~ los asistentes a las mismas deberán 

sujetarse y cumplir en todo~~ las reglas del aludido recinto, así como las 

instrucciones del perr~ Seguridad y de Protección Civil para el 

funcionamiento adecuaV las instalaciones referidas; y a las disposiciones 

contenidas en el "Reglamento en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección 

Civil para el Poder Judicial de la Ciudad de México", autorizado mediante Acuerdo 

General 42-12/2023, emitido en fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrJ 

el Pleno del extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, aplicable en términos 

del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto de dos mil 

veinticinco.------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- Se instruye al Director General del Instituto de Estudios Judiciales, 

para que, con apoyo de la Dirección de Relaciones Interinstitucionales, Difusión, 

Protocolo y Eventos, la Coordinación de Comunicación Social, la Dirección 

General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial, la Dirección de Seguridad, 
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la Dirección de Protección Civil, la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica, 

todas de este Poder Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, lleven 

a cabo las acciones necesarias para la materialización de las conferencias 

magistrales; así como su difusión de los eventos académicos a través de los 

medios oficiales con los materiales gráficos que el Instituto de Estudios Judiciales 

remita para tal efecto. -----------------------------------------------------------------------------

Comuníquese esta determinación para su conocimiento y efectos procedentes al 

Director General del Instituto de Estudios Judiciales, a la Jefa de Oficina de la 

Presidencia, por su conducto a la Coordinación de Comunicación Social; así como 

al Director de Seguridad, al Director de Relaciones Interinstitucionales, Difusión, 

Protocolo y Eventos, al Director de Protección Civil, al Director General de Anales 

de Jurisprudencia y Boletín Judicial, y a la Dirección Ejecutiva de Gestión 

Tecnológica, todos de este Poder Judicial. Cúmplase. -----------------------

ACUERDO 26-13/2025 

Se da cuenta con el oficio DERH/7712/2025 y anexos, signado de manera 

electrónica por Director Ejecutivo de Recursos Humanos del Órgano de 

Administración del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual 

somete a consideración de este Órgano Colegiado autorizar la excepción prevista 

en el resolutivo PRIMERO del acuerdo 13-04/2025 emitido por el Pleno del 

Órgano de Administración Judicial de esta Ciudad, de fecha siete de octubre de 

la presente anualidad, en relación con las propuestas de diversos movimientos en 

favor de las personas servidoras públicas María del Pilar Arellano Trigueros, 

Anaid Dejanira Pacheco Arreola, Aldo Daniel Castro Ramírez, Rodolfo Cruz 

Cortés, Mario Nieto Pérez, Rafael Antonio Ramírez Ruíz, Linda Isela Zaldívar 

Olivares y Karla Gabriela Tovar Sánchez, para ocupar diversos cargos, con efectos 

retroactivos a partir del uno de noviembre, uno y dieciséis de diciembre del año 

en curso y uno de enero de dos mil veintiséis, respectivamente; por los motivos y 

en los términos que se precisan en el documento de cuenta; expresados que fueron 

los comentarios por parte de las personas Administradoras Judiciales integrantes 

del Órgano de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los 
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artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, en relación con lo que estatuyen los 

diversos, 208,217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; 

por unanimidad, con excusa del licenciado Jorge Guerrero Meléndez, 

presidente de este Órgano Colegiado, el Pleno del Órgano de Administración 

Judicial acordó: -------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.- Tomar conocimiento del oficio DERH/7112/2025 y anexos, suscrito 

por el Director Ejecutivo de Recursos Humanos del Órgano de Administración 

del Poder Judicial de la Ciudad de México; una vez analizado el presente asunto, 

en beneficio del adecuado desarrollo de las actividades del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, así como del derecho a la b~ ad~inistración de justicia, 

este Órgano Colegiado determina: --------~ V ------------------------------­

SEGUNDO.- Autorizar la aplicación ~~,ep~ión que refiere el punto 

resolutivo PRIMERO del Acuerdo P ~ /2025, emitido por este Órgano 

de Administración Judicial, en s~~ 4 cha siete de octubre del año en curso, 

relativo al cierre del ejercic· 1 ~a~ s mil veinticinco, en el rubro de Servicios 

Personales, obedece a es del servicio. Lo anterior, respecto de la 

propuesta de reingreso realizaüa a favor de la ciudadana María del Pilar Arellano 

Trigueros, en el puesto de Coordinador "B", con adscripción a la Presidencia del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con efectos a partir del 

dieciséis de diciembre de la presente anualidad. ------------------------------------------­

TERCERO.- Autorizar la aplicación de la excepción que refiere el punt 

resolutivo PRIMERO del Acuerdo Plenario 13-04/2025, emitido por este Ór ano 

de Administración Judicial, en sesión de fecha siete de octubre del año en curso, 

relativo al cierre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en el rubro de Servicios ~ 

Personales, obedece a las necesidades del servicio. Lo anterior, respecto de la 

propuesta de cambio de plaza a favor de la ciudadana Anaid Dejanira Pacheco 

Arreola, en el puesto de Secretaria de Acuerdos de Juzgado" A", con adscripción 

al Juzgado Sexagésimo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia 

de esta Ciudad, con efectos a partir del uno de enero del dos mil veintiséis. -------
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CUARTO.- Autorizar la aplicación de la excepción que refiere el punto resolutivo 

PRIMERO del Acuerdo Plenario 13-04/2025, emitido por este Órgano de 

Administración Judicial, en sesión de fecha siete de octubre del año en curso, 

relativo al cierre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en el rubro de Servicios 

Personales, obedece a las necesidades del servicio. Lo anterior, respecto a la 

propuesta de promoción realizada a favor del ciudadano Aldo Daniel Castro 

Ramírez, en el puesto de Secretario Proyectista de Juzgado "A", con adscripción 

a la Unidad de Gestión Judicial tipo Dos de Exhortos dependiente de la Dirección 

General de Gestión Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, con efectos a partir del uno de diciembre de la presente anualidad.------­

QUINTO.- Autorizar la aplicación de la excepción que refiere el punto resolutivo 

PRIMERO del Acuerdo Plenario 13-04/2025, emitido por este Órgano de 

Administración Judicial, en sesión de fecha siete de octubre del año en curso, 

relativo al cierre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en el rubro de Servicios 

Personales, por lo que hace a la propuesta de promoción realizada a favor del 

ciudadano Rodolfo Cruz Cortes, en el puesto de Secretario Proyectista de Juzgado 

"A", con adscripción al Juzgado Octavo Civil de Proceso Escrito del Tribunal 

Superior de Justicia de esta Ciudad, con efectos a partir del uno de diciembre del 

prese11te año.----------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO.- Autorizar la aplicación de la excepción que refiere el punto resolutivo 

PRIMERO del Acuerdo Plenario 13-04/2025, emitido por este Órgano de 

Administración Judicial, en sesión de fecha siete de octubre del año en curso, 

relativo al cierre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en el rubro de Servicios 

Personales, por lo que hace a la propuesta de promoción realizada a favor del 

ciudadano Mario Nieto Pérez, en el puesto de Secretario Proyectista de Sala, con 

adscripción a la Ponencia Tres de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, con efectos a partir del uno de diciembre del 

presente año. ---------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMO.- Autorizar la aplicación de la excepción que refiere el punto resolutivo 

PRIMERO del Acuerdo Plenario 13-04/2025, emitido por este Órgano de 

Administración Judicial, en sesión de fecha siete de octubre del año en curso, 
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relativo al cierre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en el rubro de Servicios 

Personales, por lo que hace a la propuesta de promoción realizada a favor del 

ciudadano Rafael Antonio Ramírez Ruíz, en el puesto de Secretario Técnico, con 

adscripción a la Ponencia Dos del Órgano de Administración Judicial, con efectos 

a partir del uno de noviembre del presente año. ------------------------------------­

OCTAVO.- Autorizar la aplicación de la excepción que refiere el punto resolutivo 

PRIMERO del Acuerdo Plenario 13-04/2025, emitido por este Órgano de 

Administración Judicial, en sesión de fecha siete de octubre del año en curso, 

relativo al cierre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en el rubro de Servicios 

Personales, por lo que hace a la propuesta de promoción realizada a favor de la 

ciudadana Linda Isela Zaldívar Olivares, en el puesto de Secretaria Proyectista de 

Sala (volante), con adscripción a la Secretaria d~ cu'!dos de la Séptima Sala 

Penal del Tribunal Superior de Justicia de est~~ con efectos a partir del 

uno de diciembre del presente año. ----­

NOVENO.- Autorizar la aplicación r~ ción que refiere el punt~ resolutivo 

PRIMERO del Acuerdo Plena~~/2025, emitido por este Organo de 

Administración Judicial, e~ fecha siete de octubre del año en curso, 

relativo al cierre del eje¡~~~ dos mil veinticinco, en el rubro de Servicios 

Personales, por lo que hY a propuesta de nuevo ingreso realizada a favor de 

la ciudadana Karla Gabriela Tovar Sánchez, en el puesto de Secretaria Proyectista 

de Sala, con adscripción a la Ponencia Dos de la Segunda Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, con efectos a partir del uno de / 

diciembre del presente año. -----------------------------------------------------d 

DÉCIMO.- Instruir al Secretario Ejecutivo de Administración, para que, a través 

de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y con apoyo de la normativa aplicable, lleven a cabo las acciones \ 

necesarias a que haya lugar, para dar cumplimiento al presente acuerdo. ---------­

Comuníquese el contenido del presente acuerdo plenario para su conocimiento y 

efectos procedentes al Secretario Ejecutivo de Administración y, por su conducto, 

al Director Ejecutivo de Recursos Humanos, ambos del Órgano de 

Administración Judicial y, a través del último de los mencionados, a los 
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servidores Públicos autorizados; así como al Magistrado Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia de esta Ciudad, a través de la Jefa de la Oficina de la 

Presidencia; asimismo al Director General de Gestión Judicial, al titular del 

Juzgado Sexagésimo Civil de Proceso Escrito, a la titular del Juzgado Octavo Civil 

de Proceso Escrito, al titular de la Ponencia Tres de la Octava Sala Civil, al titular 

de la Ponencia Dos del Órgano de Administración Judicial, al titular de la 

Ponencia Tres de la Séptima Sala Penal y al titular de la Ponencia Dos de la 

Segunda Sala Penal, todos del Poder Judicial de la Ciudad de México. Cúmplase. 

ACUERDO 27-13/2025 

Se da cuenta con el oficio DERH/7733/2025 y anexos, suscrito electrónicamente 

por el Director Ejecutivo de Recursos Humanos, en atención a la instrucción 

contenida en el acuerdo 12-12/2025, de fecha tres de diciembre del año en curso, 

emitido por este Órgano de Administración Judicial, relativo a la propuesta 

formulada por el Director de Negocios de HINV, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada (también 

conocida como "Crédito Fácil"), por la que solicita la renovación del convenio de 

colaboración entre dicha empresa y este Poder Judicial; por los motivos y en los 

términos que se precisan en el documento de cuenta; en relación con los acuerdos 

plenarios 10-29/2016 y 22-39/2024, emitidos en sesiones de fechas cinco de julio 

de dos mil dieciséis y doce de noviembre de dos mil veinticuatro, 

respectivamente, por el extinto Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 

aplicables en términos de lo dispuesto por el artículo NOVENO Transitorio del 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánicn del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el treinta y uno de agosto de la presente anualidad; y de los comentarios 

expresados por parte de las personas Administradoras Judiciales integrantes del 

Órgano de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 5 fracción XV, 208,209,211,212,217 
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y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de In Ciudad de México; por unanimidad, 

el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó:-----------------------­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del oficio y anexos, firmado 

electrónicamente por el Director Ejecutivo de Recursos Humanos.-----------------­

SEGUNDO.- En términos de lo informando en el documento de cuenta y de 

conformidad con la propuesta que se presenta, se autoriza bajo la más estricta 

responsabilidad del Secretario Ejecutivo de Administración del Poder Judicial de 

esta Ciudad, la renovación del convenio de colaboración celebrado por parte de 

la empresa HINV, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 

Múltiple, Entidad No Regulada (también conocida como Crédito Fácil), por un año 

más, cuyo objeto es facilitar el descuento con cargo a la nómina, correspondiente 

a los préstamos otorgados de manera individual las y los trabajadores de este 

Poder Judicial ; en el entendido que, para lo · s que se ofrezcan, no se 

podrá hacer uso de stands informativo~ lantes, trípticos, tarjetas, flyer 

y/ o cualquier otro documento afín,-,.~- difusión y publicidad se llevará a 

cabo a través de la Dirección ije~ d: Gestión Tecnológica del Tribunal 

~;:;:::~!~::ia::t{:ª ~ o-~:~-~:=~=:~~~--=~==~=-~~=~:::~~o 
Ejecutivo de Administra~ para que por conducto del Director Ejecutivo de 
Recursos Humanos, en el ámbito de sus respectivas competencias, bajo sus más 

estrictas responsabilidades, de conformidad con la normatividad aplicable y en 

coordinación con el Director General Jurídico, todos de este Poder Judicial, lleven 

a cabo las acciones necesarias para proceder con la formalización de la renovació 

del convenio de mérito, bajo el esquema de descuentos vía nómina, en be~ 

del personal que labora en esta Honorable Institución; en el entendido que, para 

tal efecto, se deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones y medidas: -

- Se inserte una tnbln con opciones de plazo en el contrato que firme la o el trabajador 
con ln empresa, desde 24, 36, 48 y 72 Quincenas. 
En el convenio o contrato que suscriba el Poder Judicial y los trabajadores con la 
empresa, se estipule ln tnsn de interés que se aplicará por el crédito solicitado. 
Se especifique en los convenios o contratos que suscriba el Poder Judicial y los 
trabajadores con ln empresa, que In tnsn de interés máxima aplicable por los créditos 

ACTA No 13/2025 SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA ' 

MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 



78/142 

otorgados será del 3 % mensual con el Impuesto al Valor Agregado (IV A) incluido. 
Se indique, tanto en los convenios vigentes como en los de renovación, que la tasa 
de interés del 3% mensual, será con el Impuesto al Valor Agregado incluido. 

- Insertar en el convenio que se firme con el Poder Judicial, una Cláusula Penal en 

la que se estipule las consecuencias derivadas de un incumplimiento por parte de 

la empresa. 

Asimismo, resulta necesario que en el convenio que celebre el Poder Judicial de 

la Ciudad de México con la empresa HINV, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada (también conocida como 

Crédito Fácil), se haga constar de manera expresa que, derivado del proceso de 

reestructuración institucional y presupuesta} previsto en los artículos CU ARTO, 

QUINTO y SÉPTIMO Transitorios del multicitado Decreto; que del extinto 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se continuarán efectuando los 

descuentos correspondientes a las personas servidoras públicas que mantengan 

vigente algún préstamo otorgado por la citada empresa, hasta el cierre del 

presente ejercicio fiscal. ---------------------------------------------­

De la misma manera, deberá establecerse de forma clara y precisa que a partir del 

primero de enero y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiséis, la 

responsabilidad de realizar dichos descuentos recaerá en la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Humanos del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, Órgano encargado de concentrar, procesar y gestionar 

las obligaciones inherentes al manejo de la nómina y demás prestaciones laborales 

de las personas servidoras públicas adscritas al Poder Judicial de esta Ciudad. ---

. Dicha Dirección Ejecutiva será la instancia competente para efectuar la retención 

de los montos correspondientes a los préstamos vigentes y, posteriormente, 

realizar la entrega o transferencia de los recursos a favor de HINV, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No 

Regulada (también conocida como Crédito Fácil), garantizando con ello la 

continuidad del cumplimiento de los compromisos financieros adquiridos por las 

personas servidoras públicas y preservando, al mismo tiempo, la debida 

seguridad jurídica y administrativa durante el proceso de integración 

pres u pues tal del Poder Judicial. ---------------------------------------------------------------
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CIUI )AD 1 )[ MÉXICO 

CUARTO.- Instruir a la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica, lleve a cabo 

las acciones a que haya lugar, para proceder con la publicación en el Portal de 

Intranet del Poder Judicial de la Ciudad de México, a efecto de hacer del 

conocimiento de las y los trabajadores del Poder Judicial de esta Ciudad, la 

autorización contenida en el punto SEGUNDO del presente acuerdo, 

especificando el objeto y condiciones que se ofrecen. -------

Comuníquese esta determinación para su conocimiento y efectos procedentes al 

Director General Jurídico, al Director Ejecutivo de Gestión Tecnológica, al 

Secretario Ejecutivo de Administración y, por su medio, al Director Ejecutivo de 

Recursos Humanos, todos del Poder Judicial de la Ciudad de México; y por 

conducto del último de los nombrados al Director de Negocios de la empresa 

HINV, Sociedad Anónima de Capital Variable, Soci~d1t(:inn:ciera de Objeto Múltiple, 

Entidad No Regulada (también conocida com2 ~~). Cúmplase. -------------

Se da cuenta con el oficio DER~~025 y anexos, suscrito electrónicamente 

por el Director Ejecutivo ~ u~ s Humanos, en atención a la instrucción 

contenida en el acu~rdcm~o;s, de fecha tres de diciembre del año en curso, 

emitido por este Orga~ Administración Judicial, relativo a la propuesta 

formulada por el representante legal de FIN PROSPERA S.A.P.I. de C. V., SOFOM, 

ENR, por la que, solicita la renovación del convenio de colaboración entre dicha 

empresa y este Poder Judicial; por los motivos y en los términos que se precis 

en el documento de cuenta; en relación con los acuerdos plenarios 10-29 

16-42/2024, emitidos en sesiones de fechas cinco de julio de dos mil dieciséis y 

veintiséis de noviembre de dos mil veinticuatro, respectivamente, por el extinto 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, aplicables en términos de lo 

dispuesto por el artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto 

de la presente anualidad; expresados que fueron los comentarios por parte de las 

personas Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración 
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Judicial, de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base 

I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 apartado B, 

numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 1, 5 fracción XV, 208,209,211,212,217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de 

Administración Judicial acordó: -------------------------------------------------------------­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del oficio y anexos, firmado 

electrónicamente por el Director Ejecutivo de Recursos Humanos. ------------------­

SEGUNDO.- En términos de lo informando en el documento de cuenta y de 

conformidad con la propuesta que se presenta, se autoriza bajo la más estricta 

responsabilidad del Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de esta Ciudad, la renovación del 

convenio de colaboración celebrado por parte de la empresa FINPROSPERA 

S.A.P.I. de C. V., SOFOM, ENR, y el Poder Judicial de la Ciudad de México, por un 

año más, cuyo objeto conste en facilitar el descuento vía nómina, respecto de los 

préstamos otorgados de manera individual a las y los trabajadores de este Poder 

Judicial; en el entendido que, para los servicios que se ofrezcan, no se podrá hacer 

uso de stands informativos, ni de volantes, trípticos, tarjetas, flyer y/ o cualquier 

otro documento afín, ya que la difusión y publicidad se llevará a cabo a través de 

la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica del Tribunal Superior de Justicia de 

esta Ciudad. -----------------------------------------------------------------------------------

TERCER O.- Con motivo del punto que antecede, se instruye al Secretario 

Ejecutivo de Administración, para que por conducto del Director Ejecutivo de 

Recursos Humanos, en el ámbito de sus respectivas competencias, bajo sus más 

estrictas responsabilidades, de conformidad con la normatividad aplicable y en 

coordinación con el Director General Jurídico, todos de este Poder Judicial, lleven 

a cabo las acciones necesarias para proceder con la formalización de la renovación 

del convenio de mérito, bajo el esquema de descuentos vía nómina, en beneficio 

del personal que labora en esta Honorable Institución; en el entendido que, para 

tal efecto, se deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones y medidas: -
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- Se inserte una tabla con opciones de plazo en el contrato que firme la o el trabajador 

con la empresa, desde los 6 a los 60 meses. 

- En los convenios o contratos que suscriba el Poder Judicial y los trabajadores con 

las empresas, se estipule la tasa de interés que se aplicará al trabajador por el crédito 

solicitado. 

- Se especifique en los com1enios o contratos que suscriben la Institución y el 

trabajador con la empresa, que la tasa máxima aplicable por los créditos otorgados 

será del 3% mensual con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido. 

- Se indique, tanto en los convenios vigentes como en los de renovación, que la tasa 

de interés del 3 % mensual, será con el Impuesto al Valor Agregado (IV A) incluido. 

- Insertar en el convenio que se firme con el Poder Judicial, una Cláusula Penal en 

la que se estipulen las consecuencias derivadas ~ un incumplimiento por parte de 

la empresa. 

Asimismo, resulta necesario que en el ~ io que celebre el Poder Judicial de 

la Gudad de _México con la em, fj_PROSPERA, S.A.P.1. de C.V., SOFOM 

E.N .R., (tamb1en conocida ~ nen to), se haga constar de manera expresa 

que, derivado del pr<K~ reestructuración ins~itucional y presupuesta! 

previsto en los artícu~ ARTO, QUINTO y SEPTIMO Transitorios del 

multicitado Decreto; que del extinto Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México, se continuarán efectuando los descuentos correspondientes a las 

personas servidoras públicas que mantengan vigente algún préstamo otorgado 

por la citada empresa, hasta el cierre del presente ejercicio fiscal. ------------------­

De la misma manera, deberá establecerse de forma clara y precisa que a p~ del 

primero de enero y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiséis, la 

responsabilidad de realizar dichos descuentos recaerá en la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Humanos del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, Órgano encargado de concentrar, procesar y gestionar 

las obligaciones inherentes al manejo de la nómina y demás prestaciones laborales 

de las personas servidoras públicas adscritas al Poder Judicial de esta Ciudad. ---
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Dicha Dirección Ejecutiva será la instancia competente para efectuar la retención 

de los montos correspondientes a los préstamos vigentes y, posteriormente, 

realizar la entrega o transferencia de los recursos a favor de FINPROSPERA, 

5.A.P.I. de C. V., SOFOM E.N.R., garantizando con ello la continuidad del 

cumplimiento de los compromisos financieros adquiridos por las personas 

servidoras públicas y preservando, al mismo tiempo, la debida seguridad jurídica 

y administrativa durante el proceso de integración presupuesta! del Poder 

Judicial.-----------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- Instruir a la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica, lleve a cabo 

las acciones a que haya lugar, para proceder con la publicación en el Portal de 

Intranet del Poder Judicial de la Ciudad de México, a efecto de hacer del 

conocimiento de las y los trabajadores del Poder Judicial de esta Ciudad, la 

autorización contenida en el punto SEGUNDO del presente acuerdo, 

especificando el objeto y condiciones que se ofrecen.----------------------------­

Comuníquese esta determinación para su conocimiento y efectos procedentes al 

Director General Jurídico, al Director Ejecutivo de Gestión Tecnológica, al 

Secretario Ejecutivo de Administración y, por su medio, al Director Ejecutivo de 

Recursos Humanos, todos del Poder Judicial de la Ciudad de México; y por 

conducto del último de los nombrados al representante legal de la empresa 

FINPROSPERA SAPI DE C. V., SOFOM, ENR. Cúmplase.-------------------------------

ACUERDO 29-13/2025 

Se da cuenta con el correo electrónico de la Jefa de la Oficina de la Presidencia del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante el cual, remite 

para consideración de este Órgano Colegiado, la propuesta del calendario de 

"Turno de Juzgados Civiles y Familiares de Proceso Escrito y Oral, así como de las 

Unidades de Gestión Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia de la Ciudad de México"; de "Turno de fines de semana y días festivos de las 

Unidades de Gestión Judicial del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Turno 
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Extraordinario de Violencia de Género"; de "Turno de las Juezas y los Jueces de la Ciudad 

de México, en materia Penal, en funciones de Juez de Control, para el Sistema Procesal 

Penal Acusatorio, para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México", de "Turno extraordinario de fines 

de semana y días festivos de Juzgados Mixtos en Materia Civil de Proceso Oral y Tutela 

de Derechos Humanos y Juzgados Mixtos en Materia Penal de Proceso Escrito y Tutela 

de Derechos Humanos", de "Turno de Salas en Materia Penal del H. Tribunal 

correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del año 2026, para la Atención de 

las Apelaciones Tocantes al Tema de Negativas de Órdenes de Cateo a que hace referencia 

el artículo 284 del Código Nacional de Procedimientos Penales" y de "Guardias respecto 

de periodos vacacionales Salas Penales"; todos corres ndientes a los meses de enero, 

febrero y marzo del año dos mil veintiséis; ex ~,,..-._,_...,s comentarios por parte 

de las personas Administradoras J ici rantes del Órgano de 

Administración Judicial, de confo~~lo establecido en los artículos 122, 

apartado A, base I y IV de la Co~~~~olítica de los Estados Unidos Mexicanos, 

35 apartado B, numerales 1 ,~~tado E, numerales 1 y 3 de la Constitución 

Política de la Ciudad de · ·· 8, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Ciudad de México; po · una imidad, el Pleno del Órgano de Administración 

Judicial acordó: ------------ 1 
PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del correo electrónico enviado. 

por la Jefa de la Oficina de la Presidencia del Tribunal Superior de Justic~ 

Ciudad de México, así como de las manifestaciones vertidas por las y los 

integrantes de este Órgano Colegiado.----------------------------------------­

SEGUNDO.- Aprobar el calendario de "Turno de los Juzgados Civiles y Familiares 

de Proceso Escrito y Oral, así como de las Unidades de Gestión Judicial del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, para el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México", 

correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del año dos mil veintiséis; 

quedando como se muestra a continuación: ------------------------------
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CALENDARIO DE TURNO DE LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIARES DE PROCESO 
ESCRITO Y ORAL, ASÍ COMO DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN JUDICIAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ENERO2026 

JUEVES 1 º DE ENERO VIERNES 2 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR CIVIL FAMILIAR 

19º PROCESO JUEZ (A) 5º UGJ TIPO 20º PROCESO 5ºPROCESO 
ESCRITO 2, ETAPA 

PRELIMINAR, 
JUICIO Y 

EJECUCIÓN, 
NÚMERO1 

SÁBADO 3 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

23º PROCESO 9ºPROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

LUNES 5 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

25º PROCESO 1º PROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

MIÉRCOLES 7 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

28ºPROCESO 20º PROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

VIERNES 9 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

30º PROCESO 3º PROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

DOMINGO11DEENERO 
CIVIL FAMILIAR 

32º PROCESO 17ºPROCESO 
ESCRITO ESCRITO 
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ESCRITO ESCRITO 

DOMINGO 4 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

24º PROCESO JUEZ (A) 1 º UGJ 
ESCRITO TIPO 2, ETAPA 

POSTULA TO RIA, 
NÚMERO1 

MARTES 6 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

27º PROCESO 27ºPROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

VES 8 DE ENERO 
CIVIL 

29º PROCESO 
ESCRITO 

FAMILIAR 
22º PROCESO 

ESCRITO 

SABADO 10 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

31º PROCESO JUEZ (A) 3º UGJ 
ESCRITO TIPO 2, ETAPA 

POSTULA TO RIA, 
NÚMEROl 

r LUNES 12 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

33º PROCESO 31º PROCESO 
ESCRITO ESCRITO 
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MARTES 13 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

34º PROCESO 13ºPROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

JUEVES 15 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

36º PROCESO 25º PROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

SÁBADO 17 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) QUINTO 19º PROCESO 
UGJTIP0 2, ESCRITO 

ETAPA 
POSTULA TORIA 

N0. 1 

LUNES 19 DE ENERO 
CIVIL 

JUEZ (A) 
PRIMEROUGJ 
TIPO 2, ETAPA 

POSTULA TORIA 
N0.2 

MIERCOLES 21 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) 2ºPROCESO 
TERCEROUGJ ESCRITO 
TIPO 2, ETAPA 

POSTULA TO RIA 
N0. 2 

VIERNES 23 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) QUINTO 15º PROCESO 
UGJTIP02, ESCRITO 

ETAPA 
POSTULA TORIA 

N0.2 

DOMINGO 25 DE ENERO 

ACTA No 13/2025 

85/142 

MIERCOLES 14 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

35º PROCESO 1º PROCESO 
ESCRITO ORAL 

VIERNES 16 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) 11º PROCESO 
CUARTOUGJ ESCRITO 

TIPO 2, ETAPA 
POSTULA TO RIA 

N0.1 

DOMINGO 18 DE ENERO 
CIVIL 

JUEZ (A) SEXTO 
UGJTIP02, 

ETAPA 
TORIA 

0.1 

FAMILIAR 
JUEZ (A) 1º UGJ 
TIPO 2, ETAPA 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN, 
NÚMEROl 

MARTES 20 DE ENERO 
CIVIL 

JUEZ (A) 
SEGUNDOUGJ 
TIPO 2, ETAPA 

POSTULA TO RIA 
N0.2 

FAMILIAR 
12º PROCESO 

ESCRITO 

UEVES 22 DE ENERO 
CIVIL 

JUEZ (A) 
CUARTOUGJ 

TIPO 2, ETAPA 
POSTULA TO RIA 

N0. 2 

8ºPROC 
ORAL 

SÁBADO 24 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) SEXTO JUEZ (A) 1 º UGJ 
UGJTIP02, TIPO 2, ETAPA 

ETAPA PRELIMINAR, 
POSTULA TO RIA JUICIO Y 

N0. 2 EJECUCIÓN, 
NÚMER02 

LUNES 26 DE ENERO 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 

MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 
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CIVIL 
JUEZ(A) 

PRIMEROUGJ 
TIPO 2, ETAPA 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN NO. 1 

FAMILIAR 
18ºPROCESO 

ESCRITO 

MARTES 27 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) JUEZ (A) 2º UGJ 
TERCEROUGJ TIPO 2, ETAPA 
TIPO 2, ETAPA PRELIMINAR, 
PRELIMINAR, JUICIO Y 

JUICIO Y EJECUCIÓN, 
EJECUCIÓN NO. 1 NÚMERO2 

:11P-~ JUEVES 29 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) QUINTO 30º PROCESO 
UGJTIPO2, ESCRITO 

ETAPA 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN NO. 1 

CIVIL 
JUEZ (A) 

SEGUNDOUGJ 
TIPO 2, ETAPA 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN NO. 

1 

FAMILIAR 
9ºPROCESO 

ORAL 

MIERCOLES 28 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) 26º PROCESO 
CUARTOUGJ ESCRITO 

TIPO 2, ETAPA 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN NO. 

1 

VIERNES 30 DE ENERO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) SEXTO 10º PROCESO 
UGJTIPO2, ORAL 

ETAPA 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN NO. 

1 

SABADO 31 DE ENERO 
CIVIL 

JUEZ (A) 
PRIMEROUGJ 

FAMILIAR 
TIPO 2, ETAPA 

3º PROCESO 
PRELIMINAR, 

ORAL 
JUICIO Y 

EJECUCIÓN NO. 
2 

FEBRERO 2026 

DOMINGO 1° DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

25ºPROCESO 7º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

ACTA No 13/2025 

LUNES 2 DE FEBRERO .. " 
CIVIL FAMILIAR 

27º PROCESO 28º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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MARTES 3 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

28º PROCESO 5ºPROCESO 
ORAL ORAL 

JUEVES 5 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

31º PROCESO JUEZ (A) 2º UGJ 
ORAL TIPO 2, ETAPA 

POSTULA TO RIA, 
NÚMEROl 

SABADO 7 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

33º PROCESO 24º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

LUNES 9 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

35º PROCESO 4 º PROCESO ORAL 
ORAL 

MIERCOLES 11 DE FEBRERO 
CIVIL 

37ºPROCESO 
ORAL 

FAMILIA 
JUEZ (A) 2º 
TIP 
PR 

J 
EJ 
N 

VIERNES 13 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

40º PROCESO 10º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

DOMINGO 15 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

38ºPROCESO 32º PROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

MARTES 17 DE FEBRERO 
CIVIL I FAMILIAR 

6º PROCESO ORAL 

ACTA No 13/2025 

87/142 

MIÉRCOLES 4 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

30º PROCESO 21º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

VIERNES 6 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

32ºPROCESO 2º PROCESO 
ORAL ORAL 

DOMINGO 8 DE FEBRERO 
CIVIL 

34º PROCESO 
ORAL 

FAMILIAR 
4º PROCESO 

ESCRITO 

MARTES 10 DE FEBRERO 
ClV.H.: FAMILIAR 
ROCESO 6ºPROCESO 

ORAL ESCRITO 

ro,r ,m:, JUEVES 12 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

39º PROCESO 14º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

S BADO 14 DE FEBRERO 
CIVIL 

41ºPROCESO 
ORAL 

FAMILIAR 
JUEZ (A) 4º J 
TIPO2, ETAP 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN, 
NÚMERO2 

LUNES 16 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

39º PROCESO 8º PROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

MIÉRCOLES 18 DE FEBRERO 

CIVIL I FAMILIAR 

1 
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40º PROCESO 
ESCRITO 

JUEVES 19 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

42° PROCESO 7º PROCESO ORAL 
ESCRITO 

SABADO 21 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

45ºPROCESO JUEZ (A) 6º UGJ 
ESCRITO TIPO 2, ETAPA 

PRELIMINAR, 
JUICIO Y 

EJECUCIÓN, 
NÚMEROl 

- LUNES 23 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

47º PROCESO JUEZ (A) 4º UGJ 
ESCRITO TIPO 2, ETAPA 

PRELIMINAR, 
JUICIO Y 

EJECUCIÓN, 
NÚMEROl 

MIÉRCOLES 25 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

51º PROCESO 27º PROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

VIERNES 27 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

88/142 

-

41º PROCESO 
ESCRITO 

16º PROCESO 
ESCRITO 

VIERNES 20 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

44º PROCESO JUEZ (A) 4º UGJ 
ESCRITO TIPO 2, ETAPA 

POSTULA TORIA, 
NÚMEROl 

DOMINGO 22 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

46º PROCESO 1º PROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

MARTES 24 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

49º PROCESO 9º PROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

JUEVES 26 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

52º PROCESO 20º PROCESO 
ESCRITO ESCRITO 

SABADO 28 DE FEBRERO 
CIVIL FAMILIAR 

54º PROCESO JUEZ (A) 6º UGJ 55ºPROCESO 5ºPROCESO 
ESCRITO TIPO 2, ETAPA 

PRELIMINAR, 
JUICIO Y 

EJECUCIÓN, 
NÚMERO2 

DOMINGO 1 º DE MARZO 

CIVIL 1 

JUEZ (A) 
FAMILIAR 

ACTA No 13/2025 

ESCRITO ESCRITO 

MARZO2026 

LUNES 2 DE MARZO 
CIVIL 

1 

FA MILIAR 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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SEGUNDOUGJ 
TIPO 2, ETAPA 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN 

N0. 2 

3º PROCESO 
ESCRITO 

- MARTES 3 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) JUEZ (A) 6º UGJ TIPO 
QUINTOUGJ 2, ETAPA 

TIPO 2, ETAPA POSTULA TO RIA, 
PRELIMINAR, NÚMER01 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN 

N0.2 

EVES 5 DE MARZO 
CIVIL 

JUEZ (A) 
PRIMEROUGJ 
TIPO 2, ETAPA 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN NO. 

3 

CIVIL 
JUEZ (A) 

TERCEROUGJ 
TIPO 2, ETAPA 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN NO. 

3 

FAMILIAR 
31º PROCESO 

ESCRITO 

FA1v! ILI.~ R 
23º PROt ESO 

ESCRITO 

LUNES 9 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) JUEZ (A) 3º UGJ 
QUINTOUGJ TIPO 2, ETAPA 

TIPO 2, ETAPA POSTULA TO RIA, 
PRELIMINAR, NÚMEROl 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN NO. 

3 

MIERCOLES 11 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

ACTA No 13/.1025 

89/142 

JUEZ (A) 
TERCEROUGJ 
TIPO 2, ETAPA 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN 

N0.2 

22º PROCESO 
ESCRITO 

MIÉRCOLES 4 DE MA«ZO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) JUEZ (A) 5º UGJ 
SEXTOUGJ TIPO 2, ETAPA 

TIPO 2, ETAPA POSTULATORIA, 
PRELIMINAR, NÚMER01 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN 

N0.2 

VIERNES 6 DE MARZO 

,,~ \!:~(EA) FAMILIAR 
'4t1 JUEZ (A) 3º UGJ 

GUNDO UGJ TIPO 2, ETAPA 
"lllr"~~11'bO 2, ETAPA PRELIMINAR, 

PRELIMINAR, JUICIO Y 
JUICIO Y EJECUCIÓN, 

EJECUCIÓN NÚMERO 1 
N0.3 

DOMINGO 8 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) 12º PROCESO 
CUARTOUGJ ESCRITO 

TIPO 2, ETAPA 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y J EJECUCIÓN 
N0.3 

MARTES 10 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) SEXTO 13º PROCESO 
UGJTIP02, ESCRITO 

ETAPA 
PRELIMINAR, 

JUICIO Y 
EJECUCIÓN 

N0.3 

JUEVES 12 DE MARZO 
CIVIL i FAMILIAR 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVAD 
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JUEZ (A) 
PRIMEROUGJ 
TIPO 2, ETAPA 

POSTULATORIA 
NO. l 

19º PROCESO 
ESCRITO 

VIERNES 13 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) 2º PROCESO 
TERCEROUGJ ESCRITO 
TIPO 2, ETAPA 

POSTULA TO RIA 
NO. l 

DOMINGO 15 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

JUEZ (A) 25º PROCESO 
QUINTOUGJ ESCRITO 

TIPO 2, ETAPA 
POSTULA TO RIA 

NO.l 

MARTES 17 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

43º PROCESO 18º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

JUEVES 19 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

1º PROCESO 7º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

SABADO 21 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

3º PROCESO 15º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

LUNES 23 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

5º PROCESO 3º PROCESO 
ORAL ORAL 

ACTA No 13/2025 

90/142 

JUEZ (A) 17º PROCESO 
SEGUNDO UGJ ESCRITO 
TIPO 2, ETAPA 

POSTULA TO RIA 
NO. l 

SABADO 14 DE MARZO , \\' . 

CIVIL FAMILIAR 
JUEZ (A) 11º PROCESO 

CUARTOUGJ ESCRITO 
TIPO 2, ETAPA 

POSTULA TO RIA 
NO. 1 

LUNES 16 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

42ºPROCESO 9º PROCESO 
ORAL ORAL 

MIÉRCOLES 18 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

44º PROCESO 1º PROCESO 
ORAL ORAL 

VIERNES 20 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

2º PROCESO 26º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

DOMINGO 22 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

4º PROCESO JUEZ (A) 1 º UGJ 
ORAL TIPO 2, ETAPA 

PRELIMINAR, 
JUICIO Y 

EJECUCIÓN, 
NÚMERO2 

MARTES 24 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

6º PROCESO 24º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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MIÉRCOLES 25 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

7ºPROCESO 30º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

VIERNES 27 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

9º PROCESO 6º PROCESO 
ORAL ESCRITO 

DOMINGO 29 DE MARZO 
CIVIL 

11º PROCESO 
ORAL 

FAMILIAR 
14º PROCESO 

ESCRITO 

JUEVES 26 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

8º PROCESO JUEZ (A) 1 º UGJ 
ORAL TIPO 2, ETAPA 

POSTULA TO RIA, 
NÚMEROl 

SABADO 28 DE MARZO 
CIVIL FAMILIAR 

10º PROCESO JUEZ (A) 5º UGJ 
ORAL TIPO 2, ETAPA 

PRELIMINAR, 
JUICIO Y 

EJECUCIÓN, 
NÚMEROl 

LUNES 30 DE MARZO 

ARZO 
FAMILIAR 

4º PROCESO 
ORAL 

FAMILIAR 
10º PROCESO 

ORAL 

TERCERO.- Aprobar el ca endario de "Turno de fines de semana y días festivos de las 

Unidades de Gestión Judicial del Sistema Procesal Penal Acusatorio y 

Extraordinario de Violencia de Género" correspondiente a los meses de 

febrero y marzo del año dos mil veintiséis; en tal virtud, queda configura o 

los siguientes té.rminos: ---------------------------------------------------------------------------

ROL DE TURNO CORRESPONDIENTE A LOS FINES DE SEMANA Y DÍAS 
FESTIVOS DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN JUDICIAL DEL SISTEMA 
PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y TURNO EXTRAORDINARIO DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

ACTA No 13/2025 

ENERO2026 .~. ,.~"7~~-:l?< ~-<;: • • l 

º .• -. -"-~.L-d 
Delitos de Querella, 

Culposo y Requisito 
Delitos Oficiosos Delitos Oficiosos 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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Fecha 

1 (Inhábil) 

3y4 

lOy 11 

17y 18 

24y 25 

31 y 1 de febrero 

ACTA No 13;2025 

92/142 

Equivalente de 

Procedibilidad 

Unidad de Gestión Unidad de Gestión Turno Extraordinario 

Judicial Judicial Violencia de Género 

1, 3, 4, 5, 13 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 

15 y16 
y 

Unidad de Gestión 
y/o número 

administrativo de 
Judicial de Tribunal Jueza y Juez de 
de Enjuiciamiento 

número 1 

5 

13 

Unidad de Gestión 

Judicial de Tribunal 
de Enjuiciamiento 

númerol 

1 

3 

4 

Control de la UGJ-11 

y 

Unidades de Gestión 

Judicial de Tribunal 

de Enjuiciamiento 

Tipo 2 números 2, 3 y 
4 

14 y Unidad de 55 

Gestión Judicial de 
Tribunal de 

Enjuiciamiento Tipo 2 
número2 

2y6 

lOy 15 

Unidad de Gestión 

Judicial de Tribunal 
de Enjuiciamiento 

Tipo 2 número 3 y 11 

7y 16 57 

Unidad de Gestión 56 
Judicial de Tribunal 
de Enjuiciamiento 

Tipo 2 número 4 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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FEBRERO 2026 

Delitos de Querella, 

Culposo y Requisito 
Delitos Oficiosos Equivalente de 

Procedibilidad 

Fecha 

Unidad de Gestión Unidad de Gestión 

Judicial Judicial 

1, 3, 4, 5, 13 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 

15 y 16 
y 

Unidad de Gestión 
y/o número 

administrativo de 
Judicial de Tribunal Jueza y Juez de 
de Enjuiciamiento Control de la UGJ-11 

número 1 

~ 
a s de Gestión 
~ de Tribunal 

Enjuiciamiento 
ipo 2 números 2, 3 y 

4 

2 (Inhábil) 8 

7y8 9 

14y 15 Unidad de Gestión 14 

Judicial de Tribunal 
de Enjuiciamiento 

númerol 

21 y 22 1 Unidad de Gestión 

Judicial de Tribunal 
de Enjuiciamiento 
Tipo 2 número 2 

28 y 1 de marzo 3 2 y 11 (UGJ-11 Santa 
Martha, cubrirá la 

guardia el juez con 
número 

administrativo 102) 

MARZO2026 

Delitos Oficiosos 

Turno Exb·aordinario 

Violencia de Género 

58 

91 

92 

93 

ACTA No 13/2025 SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Fecha 

7y8 

14y 15 

16 (Inhábil) 

21 y 22 

ACTA No 13/2025 

94/142 

Delitos de Querella, 
Culposo y Requisito 

Delitos Oficiosos Delitos Oficiosos Equivalente de 
Procedibilidad 

Unidad de Gestión Unidad de Gestión Turno Extraordinario 

Judicial Judicial Violencia de Género 

1, 3, 4, 5, 13 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 

15y 16 
y 

Unidad de Gestión 
y/o número 

administrativo de 
Judicial de Tribunal Jueza y Juez de 
de Enjuiciamiento Control de la UGJ-11 

númerol 

y 

Unidades de Gestión 

Judicial de Tribunal 
de Enjuiciamiento 

Tipo 2 números 2, 3 y 
4 

4 6 y 11 (UGJ-11 Santa 
Martha, cubrirá la 
guardia el juez con 

número 
administrativo 103) 

5 10 y 11 (UGJ-11 Santa 
Martha, cubrirá la 

guardia el juez con 
número 

administrativo 104) 

13 15 y 11 (UGJ-11 Santa 
Martha, cubrirá la 

guardia el juez con 

número 
administrativo 105) 

Unidad de Gestión Unidad de Gestión 
Judicial de Tribunal Judicial de Tribunal 
de Enjuiciamiento de Enjuiciamiento 

númerol Tipo 2 número 3 y 11 

(UGJ-11 Santa 
Martha, cubrirá la 

guardia el juez con 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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CIUDAD U[ MCXICO 

número 

administrativo 101) 

28y 29 1 7 94 

30 y 31 (Inhábil) 3 16 95 

CUARTO.- Aprobar el calendario de "Turno de las Juezas y los Jueces de la Ciudad 

de México, en materia Penal, en funciones de Juez de Control, para el Sistema Procesal 

Penal Acusatorio, para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México", correspondiente a los meses 

de enero, febrero y marzo del año dos mil veintiséis; en tal virtud, queda 

configurado en los siguientes términos: ------~ ------------------

CALENDARIOS DE TURNO DE EZAS Y LOS JUECES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN MATE~ - L, EN FUNCIONES DE JUEZ DE 

CONTROL, PARA EL SISTE~ , R qESAL PENAL ACUSATORIO, PARA 

EL CUMPLIMIENTO DE L.A:SIDlSPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY 
~ ,, 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA Y LA LEY.DE i\,CCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

COMIENZA LA 
GUARDIA A 

PARTIR DE LAS 
15:00HORAS 

01 DE ENERO DE 
2026 

04 DE ENERO DE 
2026 

05 DE ENERO DE 
2026 

ACTA No 13/2025 

ENERO2026 c..~¡¡· 
CULMINA LA 

GUARDIA A LAS 
09:00HORAS 

02 DE ENERO DE 
2026 

05 DE ENERO DE 
2026 

06 DE ENERO DE 

2026 

NÚMERO ADMVO UNIDAD DE 
DE JUEZ DE GESTIÓN JUDICIAL 
CONTROL A LAQUE 

PERTENECE 

123, 124 y 125 UGJ13 

131 y 132 UGJ14 

133, 135 y 136 UGJ14 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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06 DE ENERO DE 

2026 

07 DE ENERO DE 

2026 

08 DE ENERO DE 

2026 

11 DE ENERO DE 

2026 

12 DE ENERO DE 

2026 

13 DE ENERO DE 

2026 

14 DE ENERO DE 

2026 

15 DE ENERO DE 

2026 

18 DE ENERO DE 

2026 

19 DE ENERO DE 

2026 

20 DE ENERO DE 

2026 

21 DE ENERO DE 

2026 

22 DE ENERO DE 

2026 

25 DE ENERO DE 

2026 

26 DE ENERO DE 

2026 

27 DE ENERO DE 

2026 

28 DE ENERO DE 

2026 

29 DE ENERO DE 

2026 

ACTA No 13/2025 

96/142 

07 DE ENERO DE 

2026 

08 DE ENERO DE 

2026 

09 DE ENERO DE 

2026 

12 DE ENERO DE 

2026 

13 DE ENERO DE 

2026 

14 DE ENERO DE 

2026 

15 DE ENERO DE 

2026 

16 DE ENERO DE 

2026 

19 DE ENERO DE 

2026 

20 DE ENERO DE 

2026 

21 DE ENERO DE 

2026 

22 DE ENERO DE 

2026 

23 DE ENERO DE 

2026 

26 DE ENERO DE 

2026 

27 DE ENERO DE 

2026 

28 DE ENERO DE 

2026 

29 DE ENERO DE 

2026 

30 DE ENERO DE 

2026 

141, 142 y143 UGJ15 

144, 145 y 146 UGJ15 

151 y 152 UGJ16 

153 y 154 UGJ16 

2y3 UGJ0l 

4, 5y6 UGJ0l 

11, 12 y 14 UGJ02 

15y 17 UGJ02 

21 y 22 UGJ03 

24, 25 y 26 UGJ03 

31 y 32 UGJ04 

33,35y36 UGJ04 

41 y43 UGJ05 

44, 45 y 46 UGJ05 

51, 52 y 55 UGJ06 

56, 57y 58 UGJ06 

61 y 62 UGJ07 

63, 65 y 66 UGJ07 
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FEBRERO 2026 

COMIENZA LA CULMINA LA NÚMERO ADMVO 
GUARDIA A GUARDIA A LAS DE JUEZ DE 

PARTIR DE LAS 09:00HORAS CONTROL 
15:00HORAS 

02 DE FEBRERO DE 03 DE FEBRERO DE 71 y 72 

2026 2026 

03 DE FEBRERO DE 04 DE FEBRERO DE 73, 74 y 76 

2026 2026 

04 DE FEBRERO DE 05 DE FEBRERO DE 81 y 82 

2026 2026 

05 DE FEBRERO DE 06 DE FEBRERO DE 83, 85 y 86 

2026 2026 ...._ ,., 
08 DE FEBRERO DE 09 DE FEBRERO DE ~~3 

2026 2026 • -- ~ .. ~ --
09 DE FEBRERO DE 10 DE FEBRER~ ' 94,96y97 

2026 2026 "'4, 
'" ~ 

10 DE FEBRERO DE 1=-.fil.-' -m, 102y 103 

2026 

11 DE FEBRERO DE 1~ : 'ERO DE 104 y 105 

2026 026 

12 DE FEBRERO DE 13 DE FEBRERO DE 121 y 122 

2026 2026 

15 DE FEBRERO DE 16 DE FEBRERO DE 123, 124 y 125 

2026 2026 

16 DE FEBRERO DE 17 DE FEBRERO DE 131 y 132 

2026 2026 

17 DE FEBRERO DE 18 DE FEBRERO DE 133, 135 y 136 

2026 2026 

18 DE FEBRERO DE 19 DE FEBRERO DE 141, 142 y 143 

2026 2026 

19 DE FEBRERO DE 20 DE FEBRERO DE 144, 145 y 146 

2026 2026 

UNIDAD DE 
GESTIÓN JUDICIAL 

A LAQUE 
PERTENECE 

UGJ08 

UGJ08 

UGJ09 

UGJ09 

UGJlO 

UGJlO 

UGJ11 

UGJ11 

UGJ13 

UGJ13 ~ 

UGJ14 

UGJ14 

UGJ15 

UGJ15 
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22 DE FEBRERO DE 

2026 

23 DE FEBRERO DE 

2026 

24 DE FEBRERO DE 

2026 

25 DE FEBRERO DE 

2026 

26 DE FEBRERO DE 

2026 

COMIENZA LA 
GUARDIA A 

PARTIR DE LAS 
15:00 HORAS 

01 DE MARZO DE 

2026 

02 DE MARZO DE 

2026 

03 DE MARZO DE 

2026 

04 DE MARZO DE 

2026 

05 DE MARZO DE 

2026 

08 DE MARZO DE 

2026 

09 DE MARZO DE 

2026 

10 DE MARZO DE 

2026 

11 DE MARZO DE 

2026 

12 DE MARZO DE 

2026 

ACTA No 13/2025 

98/142 

23 DE FEBRERO DE 151 y 152 UGJ16 

2026 

24 DE FEBRERO DE 153 y 154 UGJ16 

2026 

25 DE FEBRERO DE 2y3 UGJ0l 

2026 

26 DE FEBRERO DE 4, 5 y 6 UGJ0l 

2026 

27 DE FEBRERO DE 11, 12 y 14 UGJ02 

2026 

MARZO2026 

CULMINA LA NÚMERO ADMVO UNIDAD DE 
GUARDIA A LAS DE JUEZ DE GESTIÓN JUDICIAL 

09:00HORAS CONTROL A LAQUE 
PERTENECE 

02 DE MARZO DE 15 y 17 UGJ02 

2026 

03 DE MARZO DE 21 y 22 UGJ03 

2026 

04 DE MARZO DE 24, 25 y 26 UGJ03 

2026 

05 DE MARZO DE 31 y 32 UGJ04 

2026 

06 DE MARZO DE 33, 35 y 36 UGJ04 

2026 

09 DE MARZO DE 41 y 43 UGJ05 

2026 

10 DE MARZO DE 44, 45 y 46 UGJ05 

2026 

11 DE MARZO DE 51, 52 y 55 UGJ06 

2026 

12 DE MARZO DE 56, 57y 58 UGJ06 

2026 

13 DE MARZO DE 61 y 62 UGJ07 

2026 
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16 DE MARZO DE 17 DE MARZO DE 63, 65 y 66 UGJ07 
2026 2026 

17 DE MARZO DE 18 DE MARZO DE 71 y 72 UGJ08 
2026 2026 

18 DE MARZO DE 19 DE MARZO DE 73, 74 y 76 UGJ08 
2026 2026 

19 DE MARZO DE 20 DE MARZO DE 81 y 82 UGJ09 
2026 2026 

22 DE MARZO DE 23 DE MARZO DE 83, 85 y 86 UGJ09 
2026 2026 

23 DE MARZO DE 24 DE MARZO DE 91, 92 y 93 UGJ10 
2026 2026 

24 DE MARZO DE 25 DE MARZO DE 94, 96 y 97 UGJ10 
2026 2026 

25 DE MARZO DE 26 DE MARZO DE UGJ11 
2026 2026 

26 DE MARZO DE UGJ11 
2026 2026 

- . 

" QUINTO.- Aprobar el calendari~~o Extraordinario de fines de semana y días 

festivos de Juzgados Mixtos ~ Civil de Proceso Oral y Tutela de Derechos 

Humanos y Juzgados Mie~;:a Penal de Proceso Escrito y Tutela de Dereclws 

Humanos del Tribunal Sup~ de Justicia de la Ciudad de México", correspondiente 

a los meses de enero, febrero y marzo del año dos mil veintiséis; en tal virtud, 

queda configurado en los siguientes términos: --------------------------------------

TURNO EXTRAORDINARIO DE FINES D E SEMANA Y DÍAS FESTIVO DE 
JUZGADOS MIXTOS EN MATERIA CIVIL DE PROCESO ORAL Y TUTELA DE 
DERECHOS HUMANOS Y JUZGADOS MIXTOS EN MATERIA PENAL DE 
PROCESO ESCRITO Y TUTELA DE DERECHOS HUMANOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA D E LA CIUDAD DE MÉXICO. 

ENERO2026 

JUEVES 1 ENERO 

38º en Materia Penal de Proceso Escrito y 
de Tutela de Derechos Humanos 

ACTA No 13/.1025 

VIERNES 2 ENERO 

38º en Materia Penal de Proceso Escrito y 
de Tutela de Derechos Humanos 
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SÁBADO 3 ENERO 

38º en Materia Penal de Proceso Escrito y 
de Tutela de Derechos Humanos 

LUNES 5 ENERO 

14º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

SÁBADO 10 ENERO 

26º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

SÁBAD017ENERO 

67º en Materia Penal de Proceso Escrito y 
de Tutela de Derechos Humanos 

SÁBADO 24 ENERO 

15º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

100/142 

DOMINGO 4 EN ERO 

38º en Materia Penal de Proceso Escrito y 
de Tutela de Derechos Humanos 

MARTES 6 ENERO 

14º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

DOMINGO 11 ENERO 

29º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

DOMINGO 18 ENERO 

14º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

DOMINGO 25 ENERO 

16º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

SÁBADO 31 ENERO 

26º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

FEBRERO 2026 

LUNES 2 FEBRERO 

29º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

DOMINGO 8 FEBRERO 

18º en Materia Penal de Proceso Escrito y 
de Tutela de Derechos Humanos 

ACTA No 13/2025 

SABADO 7 FEBRERO 

38º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

SÁBADO 14 FEBRERO 

67º en Materia Penal de Proceso Escrito y 
de Tutela de Derechos Humanos 
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DOMINGO 15 FEBRERO 

38º en Materia Penal de Proceso Escrito y 
de Tutela de Derechos Humanos 

DOMINGO 22 FEBRERO 

15º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

101/142 

SÁBADO 21 FEBRERO 

14º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

SABADO 28 FEBRERO 

16º en Materia Civil de Proceso Oral y de 
Tutela de Derechos Humanos 

MARZO 2026 

DOMINGO 1 MARZO 

26º en Materia Civil de Proceso Oral y de 

Tu tela de Derechos Humanos 

DOMINGO 8 MARZO 

38º en Materia Civil de Proces , 
I!~• 

Tutela de Derechos 

DOMINGO 15 MARZO 

67º en Materia Penal de Proceso Escrito y 

de Tutela de Derechos Humanos 

SÁBADO 21 MARZO 

14º en Materia Civil de Proceso Oral y de 

Tutela de Derechos Humanos 

SÁBADO 28 MARZO 

ACTA No 13/2025 

S BADO7MARZO 

de Derechos Humanos 

SÁBADO 14 MARZO 

18º en Materia Penal de Proceso Escrito y 

de Tutela de Derechos Humanos 

LUNES 16 MARZO 

38º en Materia Penal de Proceso Escrito y 

de Tutela de Derechos Humanos 

DOMINGO 22 MARZO 

15º en Materia Civil de Proceso Oral y de 

Tutela de Derechos Humanos 

DOMINGO 29 MARZO 
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16º en Materia Civil de Proceso Oral y de 

Tutela de Derechos Humanos 

LUNES 30 MARZO 

29º en Materia Civil de Proceso Oral y de 

Tutela de Derechos Humanos 
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26º en Materia Civil de Proceso Oral y de 

Tutela de Derechos Humanos 

MARTES 31 MARZO 

38º en Materia Civil de Proceso Oral y de 

Tutela de Derechos Humanos 

SEXTO.- Autorizar el calendario de "Turno de las Salas en materia Penal del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, correspondiente a los meses de enero, febrero 

y marzo del año 2026, para la Atención de las Apelaciones Tocantes al Tema de Negativas 

de Órdenes de Cateo a que hace referencia el artículo 284 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales", para quedar como a continuación se precisa: ----------------

TURNO DE SALAS EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE 
ENERO, FEBRERO Y MARZO DEL AÑO 2026, PARA LA ATENCIÓN DE LAS 
APELACIONES TOCANTES AL TEMA DE NEGATIVAS DE ÓRDENES DE CATEO 
A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 284 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ENERO2026 

SABADO 10 DE ENERO DOMINGO 11 DE ENERO 

9". Sala Penal 2'1• Sala Penal 

SABADO 17 DE ENERO DOMINGO 18 DE ENERO 

3". Sala Penal 4". Sala Penal 

SABADO 24 DE ENERO DOMINGO 25 DE ENERO 

5". Sala Penal 6ª. Sala Penal 

SABADO 31 DE ENERO 

ACTA No 13,12025 

7ª. Sala Penal 
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DOMINGO 1 DE FEBRERO 

8ª. Sala Penal 

SABADO 7 DE FEBRERO 

2ª. Sala Penal 

SABADO 14 DE FEBRERO 

4ª. Sala Penal 

SABADO 21 DE FEBRERO 

6". Sa la Penal 

DOMINGO 1 DE MARZO 

9·'. Sala Penal 

DOMINGO 8 DE MARZO 

3ª. Sala Penal 

DOMINGO 15 DE MARZO 

5ª. Sala Penal 

ACTA No 13/2025 
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FEBRERO 2026 

LUNES 2 DE FEBRERO 

9ª. Sala Penal 

DOMINGO 8 DE FEBRERO 

3''. Sala Penal 

DOMINGO 15 DE FEBRERO 

5'' . Sala Penal 

7ª . ala Penal 

Penal 

MARZO2026 

/ ~-------------,.., 
SABADO 7 DE MARZ~/ 

2ª. Sala Penal 

SABADO 14 DE MARZO 

4ª. Sala Penal 

LUNES 16 DE MARZO 

6ª. Sala Penal 
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SABADO 21 DE MARZO DOMINGO 22 DE MARZO 

7ª. Sala Penal 8ª. Sala Penal 

SABADO 28 DE MARZO DOMINGO 29 DE MARZO 

9ª. Sala Penal 2ª. Sala Penal 

GUARDIAS RESPECTO DE PERIODOS VACACIONALES 

SALAS PENALES 

Magistradas y/o Magistrados que Periodo de guardia. 
cubrirán la guardia. 

Integrantes de la 7·'. Sala Penal del - Del 30 de marzo al 3 de abril de 2026, correspondiente 
Tribunal Superior de Justicia de la a la semana santa. 

Ciudad de México 
- Del 15 al 31 de julio de 2026, correspondiente al 
Qrimer 12eriodo vacacional. 

SÉPTIMO.- Con motivo de los puntos resolutivos SEGUNDO, TERCERO y 

CUARTO del presente proveído, se instruye al Director General de Gestión 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para que, en el 

ámbito de su competencia y bajo su más estricta responsabilidad, realice las 

acciones a que haya lugar, con motivo de los calendarios y turnos autorizados. -­

OCTAVO.- Instruir al Secretario Ejecutivo Administrativo del Órgano de 

Administración Judicial, para que, tome las acciones correspondientes, a efecto 

de que, siempre se cuente personal técnico especializado de las Unidades de 

Gestión Judicial en los turnos señalados en los resolutivos referidos 

anteriormente; y para las guardias de las leyes mencionadas en el presente 

acuerdo, se cuente con una guardia en la Central de Notificadores y Ejecutores; lo 

anterior, con la finalidad de proveer a las Juzgadoras y los Juzgadores en turno, 

de lo necesario para llevar a cabo su función jurisdiccional, así como el 

cumplimiento de las resoluciones. ------------------------------------------------------
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NOVENO.- Instruir a las Juezas y los Jueces de la Ciudad de México, en materia 

Penal, en funciones de Juez de Control, para el Sistema Procesal Acusatorio, para 

que actúen únicamente en el ámbito de su estricta competencia, de conformidad 

con los calendarios autorizados en el proveído que nos ocupa, con el objeto de 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, y en apego a los 

principios y modalidades, para garantizar su acceso a una vida libre de violencia 

que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y 

de no discriminación, en aras de garantizar la democracia, el desarrollo integral y 

sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en tal virtud, los órganos 

jurisdiccionales en turno, deberán observar los principios contenidos en el 

artículo 62 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres ~ a V-i!-a Libre de Violencia de la 

Ciudad de México; así como, las disposiciones co ,~~n la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violenci~ítAcceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de la Ciudad de Mé.x;i-, ~ ue resulten aplicables a la materia. 

DÉCIMO.- Al ser un asunto '~ general, de conformidad con lo que 

establece el artículo 217, p~ ndo,_ de la Ley Orgánica del Poder-Judicial de 

la Czudad de Mexzco, se rft3~~ los dias doce de d1c1embre del ano dos mil 

veinticinco; siete de ene~ nta de enero, y veintisiete de febrero, todos de dos 

mil veintiséis, a través del Boletín Judicial del Poder Judicial de la Ciu~ 

México, y para mayor difusión, en el Portal de Internet de este Poder Judicial, se 

haga del conocimiento de las personas servidoras públicas, justiciables, litigantes, 

abogados y público en general, el calendario de "Turno de Juzgados Civiles y 

Familiares de Proceso Escrito y Oral, así como de las Unidades de Gestión Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad 

de México"; de "Turno de fines de semana y días festi'vos de las Unidades de Gestión 

Judicial del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Turno Extraordinario de Violencia de 

Género"; de "Turno de las Juezas y los Jueces de la Ciudad de México, en materia Penal, 

en funciones de Juez de Control, para el Sistema Procesal Penal Acusatorio, para el 

ACTA No 13/2025 SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de la Ciudad de México", de "Turno extraordinario de fines de semana y días 

festivos de Juzgados Mixtos en Materia Civil de Proceso Oral y Tutela de Derechos 

Humanos y Juzgados Mixtos en Materia Penal de Proceso Escrito y Tutela de Derechos 

Humanos", de "Turno de Salas en Materia Penal del H. Tribunal correspondiente a los 

meses de enero, febrero y marzo del año 2026, para la Atención de las Apelaciones Tocantes 

al Tema de Negativas de Órdenes de Cateo a que hace referencia el artículo 284 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales" y de "Guardias respecto de periodos vacacionales 

Salas Penales"; todos correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo del 

año dos mil veintiséis. Finalmente, se instruye al Director General de Anales de 

Jurisprudencia y Boletín Judicial, así como al Director Ejecutivo de Gestión 

Tecnológica, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias y bajo sus 

más estrictas responsabilidades, se sirvan llevar a cabo las acciones a que haya 

lugar, a fin de materializar las publicaciones referidas. ---------------------------------­

DÉCIMO PRIMERO.- Instruir a la Jefa de la Oficina de la Presidencia del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para que, en el ámbito de 

sus respectivas competencias y bajo sus más estrictas responsabilidades, 

presenten con la debida anticipación, las propuestas de calendarios de guardias 

correspondientes a los meses subsecuentes. ------------------------------------------------­

Comuníquese la presente determinación para su conocimiento y efectos 

procedentes a la Jefa de la Oficina de la Presidencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, al Secretario Ejecutivo de Administración, y por 

su conducto a las áreas administrativas a su cargo que correspondan, al Director 

Ejecutivo de Desarrollo Jurisdiccional, al Director Ejecutivo de Gestión 

Tecnológica, al Director General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial, 

al Coordinador de Comunicación Social; al Director General de Gestión Judicial 

y, a través de este, a las Unidades de Gestión Judicial y a las Juezas y los Jueces 

en materia Penal, para el Sistema Procesal Acusatorio, en materia Civil y Familiar 

adscritos a las Unidades de Gestión Judicial a su cargo; de igual forma, a la 

Directora Ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos, todos del 
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Poder Judicial de esta Ciudad.----------------------------------------~------­

Por otra parte, comuníquese el proveído que nos ocupa, al Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Federación, a la Fiscalía General 

de la República y a la Comisión Nacional de Derechos Humanos; asimismo, a la 

Fiscalía General de Justicia, a la Coordinación General de Acusación, 

Procedimientos y Enjuiciamiento de la Fiscalía General de Justicia, a la 

Subsecretaría de Sistema Penitenciario, a la Dirección de la Defensoría Pública y 

a la Subdirección de Información y Estadística Penitenciaria de la Subsecretaría 

de Sistema Penitenciario, así como a la Comisión de Derechos H umanos, todos 

de la Ciudad de México, para los efectos de sus respectivas competencias. 

Cúmplase.--------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 3~3,t 

Pronunciamiento en relación a la viabil.i ~ struir a la Secretaria Ejecutiva 

del Pleno del Órgano de Administ¡r,~1 ial del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, para que lleve a cab~~flización y publicación para el año dos 

mil veintiséis, respecto a la~ pecuniarias y multas, a que se refieren los 

artículos 1067 Bis, fra~,; , fracción VI, y 1390 Bis 33 del Código de 1/ 
Comercio; así como, la~ tas, sanciones pecuniarias, montos de asun17 { 

apelables y demás relativas a las publicaciones de los edictos, convoca~ y 

avisos judiciales que, en forma gratuita, se insertan en el Boletín Judicial, 

conforme a lo estipulado en los numerales 62, 65 Bis, 119, 168, 189, 347, fracción 

VI, 352, 357, 391, 483, 570, 691, 696, 746, 948, 1001 y 1044 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; y lo previsto por los ordinales 58, 138, 

156, 187, 191, fracción I, 192, fracción 111,201,282,283,293,303,458,563,674,693, 

889 y 894 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares; expresados los 

comentarios por parte de las personas Administradoras Judiciales integrantes del 

Órgano de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 208, 217 y 218 de la Ley Orgánica del 
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Poder Judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de 

Administración Judicial acordó:--------------------­

PRIMERO.- Analizado el asunto que nos ocupa y vertidos los comentarios por 

parte de las y los integrantes de este Órgano Colegiado, dada la importancia que 

reviste, resulta conveniente, hacer mención de las siguientes precisiones:----------

1.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1067 Bis, fracción II 

(Medidas de Apremio - Multa), 1253, fracción VI (Sanción a peritos omisos con 

multa), 1339 (Monto para sentencias y resoluciones irrecurribles), 1340 (Monto 

respecto a la improcedencia de la apelación en juicios mercantiles) y 1390 Bis 33 

(Sanciones y multas) del Código de Comercio, corresponde a la Secretaría de 

Economía, actualizar cada año los montos señalados en dichos preceptos legales, 

conforme a la inflación anual basándose en la variación observada en el valor del 

Índice Nacional de Precios al Consumidor que da a conocer el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía, entre la última actualización de dicho monto y el mes 

de noviembre del año en cuestión. -------------------------------------------------------

2.- En este sentido, la Secretaría de Economía publicará dicha actualización a más 

tardar el treinta de diciembre de la presente anualidad, fecha en la que se 

encontrarán suspendidas las labores del Órgano de Administración Judicial del 

Poder Judicial de la Ciudad de México, con motivo del segundo periodo 

vacacional del año dos mil veinticinco, de conformidad con lo establecido 

mediante acuerdo plenario 40-01/2025, de fecha dieciséis de enero de la presente 

anualidad, vigente en términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por 

el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judícial de la 

Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta 

y uno de agosto del año en curso. -----------------------------------------------­

SEGUNDO.- Con motivo de lo anterior, al ser una obligación de este Órgano de 

Administración Judicial, establecer los montos que, por razón de la cuantía, 

deberán conocer los Juzgados en materia Civil de Proceso Oral, y darlos a conocer 

a los citados órganos jurisdiccionales, mediante publicación en el Boletín Judicial 

de esta H . Institución, de conformidad con los artículos 218, fracción XX, en 

relación con los diversos 59, fracción II y 111, y 105 de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial de la Ciudad de México, y lo dispuesto por los numerales 3, apartado B, 

fracción II, 54, fracción XIV y 55, fracción X del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura, vigente en términos del artículo NOVENO Transitorio del aludido 

Decreto, se determina procedente instruir a la Secretaria Ejecutiva del Pleno de 

este Órgano de Administración Judicial, para que, una vez que sea publicada en 

el Diario Oficial de la Federación, la actualización de los montos señalados en los 

artículos 1067 Bis, fracción II, 1253, fracción VI, y 1390 Bis 33 del Código de 

Comercio, por parte de la Secretaría de Economía, realice las acciones a que haya 

lugar, para proceder con la actualización correspondiente; debiendo además, 

actualizar lo relativo a las sanciones pecuniarias y multas, a que se refieren los 

artículos 1067 Bis, fracción II, 1253, fracción VI, y 1390 Bis 33 del Código de 

Comercio; así como, las multas, sanciones ~e~ arias, montos de asuntos 

apelables y los relativos a las publicaciones de \>~)f,, convocatorias y avisos 

judiciales que, en forma gratuita, se ins . Boletín Judicial de este Poder 

Judicial, conforme a lo estipulado ~}.W)N ~ erales 62, 65 Bis, 119, 168, 189, 347, 

fracción VI, 352,357,391,483, ~ 96, 746, 948, 1001 y 1044 del Código de 

::::::::;,

1::t;:;~ ;:;~:, i~:58~;~: :~\:\;96~ ;;¡ :::-::::;:ó~~i:::; /¡ 
de Procedi111ientos Civiles~ liares; hecho que sea lo anterior, se deberá d / 
el aviso correspondiente en el Boletín Judicial del Poder Judicial de esta Ciudad, 

y para mayor difusión, en el Portal de Internet de este Poder Judicial; en tal virtud, 

se instruye para tal fin, al Director General de Anales de Jurisprudencia y Boletín 

Judicial y al Director Ejecutivo de Gestión Tecnológica. ----------------------­

Comuníquese la presente determinación para su conocimiento y efectos 

procedentes al Director General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial, 

así como al Director Ejecutivo de Gestión Tecnológica, todos del Poder Judicial 

de la Ciudad de México. Cúmplase.----------------------------------------

ACUERDO 31-13/2025 

Se da cuenta con dos oficios sin número, signados por el Magistrado Andrés 

Linares Carranza, integrante de la Ponencia Uno de la Quinta Sala Familiar del 
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Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante los cuales, solicita 

licencia con goce de sueldo, por el periodo comprendido del doce al dieciséis de 

enero de dos mil veintiséis, para atender cuestiones relacionadas con su estado de 

salud; designando en su caso, a la Licenciada Miriam Natividad Adame Enríquez, 

Secretaria Proyectista adscrita al referido Tribunal de Alzada para que supla su 

ausencia; expresados que fueron los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1, 

2 y 9, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

en relación con lo que estatuyen los diversos, 208,217 y 218 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de 

Administración Judicial acordó:-------------------

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido de los oficios, signados por el 

Magistrado Andrés Linares Carranza, integrante de la Ponencia Uno de la Quinta 

Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. -----------­

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35, apartado B, 

numeral 9 de la Constitución Política de la Ciudad de México, se autoriza licencia con 

goce de sueldo, en favor del Magistrado Andrés Linares Carranza, integrante de 

la Ponencia Uno de la Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de 

esta Ciudad, por el periodo del doce al dieciséis de enero del dos mil veintiséis, 

para atender cuestiones relacionadas con su estado de salud. -------------------------­

TERCERO.- Se toma conocimiento, que la licenciada Miriam Natividad Adame 

Enríquez, con cargo de Secretaria Proyectista adscrita a dicha Sala, suplirá la 

ausencia del Magistrado Andrés Linares Carranza, en la Ponencia Uno de la 

Quinta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

por el periodo comprendido del doce al dieciséis de enero del dos mil veintiséis; 

en términos de lo que establece el artículo 108, fracciones 111, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México. ------------------------------------------------­

CUARTO.- En relación con el punto que antecede, se instruye al Secretario 

Ejecutivo de Administración del Órgano de Administración Judicial, para que, en 
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el ámbito de su competencia, bajo su más estricta responsabilidad y de 

conformidad con la normativa aplicable, lleve a cabo todos los trámites 

administrativos a que haya lugar, derivado de la licencia autorizada. -------------­

Comuníquese el contenido del presente acuerdo plenario para su conocimiento y 

efectos procedentes a la Primera Secretaría de Acuerdos de la Presidencia y del 

Pleno, al Magistrado Andrés Linares Carranza y por su conducto a la licenciada 

Miriam Natividad Adame Enríquez, todos adscritos al Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México; así mismo al Secretario Ejecutivo de 

Administración del Órgano de Administración Judicial y por su conducto, a las 

áreas administrativas que corresponda; finalmente, a los demás Magistrados 

integrantes del citado Tribunal de Alzada. Cúmplase. -----------------------------------

ACUERDO 3a~1~,M,V,,...,, ··~ 
Se da cuenta con el oficio número 01 "....-,i-...a~, /2025 y anexo, signado por el 

Secretario Ejecutivo de Administ~f~~ ~ rgano de Administración Judicial, 

mediante el cual, informa a este r~ olegiado, lo relativo a la captación de 

ingresos, incorporación y~~ de recursos autogenerados del Tribunal 

Superior de Justicia de ~')¡¡¡ de México, en el mes de noviembre del ejercicio 

dos mil veinticinco; por l~ f11b tivos y en los términos que precisa en el document 

de cuenta; lo anterior, en cumplimiento al artículo 24 de las "Bnses para e1<!:!:;1~º 

de los Recursos Presupuestales que se asignen al Tribunal Superior de Justicia y al 

Consejo de ln Judicatura del Distrito Federal", autorizadas por Acuerdo General 15-

11/2005, de fecha dos de marzo de dos mil cinco, emitido por el Pleno del extinto 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, vigente en términos del artículo 

NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta 

Oficial de esta Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso; expresados los 

comentarios por parte de las personas Administradoras Judiciales integrantes del 

Órgano de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estndos Unidos 

Mexicanos; 35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la 
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Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 5 fracción XV, 208, 209, 211, 212, 217 

y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, 

el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó:-----------------------------­

ÚNICO.-Tener por presentado el oficio signado por el Secretario Ejecutivo de 

Administración del Órgano de Administración Judicial, mediante el cual, bajo su 

más amplia y estricta responsabilidad, rinde el informe relativo a la captación de 

ingresos, incorporación y aplicación de recursos autogenerados del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el mes de noviembre del ejercicio 

dos mil veinticinco; en consecuencia, este Órgano Colegiado determina 

procedente únicamente tomar conocimiento del informe aludido, en 

cumplimiento al artículo 24 de las "Bases para el Manejo de los Recursos 

Presupuestales que se asignen al Tribunal Superior de Justicia y al Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal", autorizadas por Acuerdo General 15-11/2005. ----­

Comuníquese esta determinación para su conocimiento y efectos procedentes al 

Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de Administración Judicial. 

Cúmplase. -------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 33-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número OAJ/SEA/078/2025 y anexo, signado por el 

Secretario Ejecutivo de Administración de este Órgano de Administración 

Judicial, mediante el cual, somete a consideración de este Órgano Colegiado, la 

propuesta para el pago de un bono extraordinario, por única ocasión, a los 

trabajadores de los niveles salariales 20 al 046 en el Tribunal Superior de Justicia 

y 20 a 46 del extinto Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de México, 

activos en el Sistema de Nómina Autorizado a la segunda quincena de noviembre 

de dos mil veinticinco, en los términos siguientes: --------------------------------­

" ... En seguimiento al Acuerdo 10-33/2025, emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad 
de México, en sesión de fecha vei11ti1Lueve de agosto de dos mil veinticinco, que instruye dar 
atención y segui111ie11to a los asuntos relacionados con el documento de fecha cuatro de julio de dos 
mil veinticinco, signado por el eutonces Oficial Mayor del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, el Subsecretario de Gobierno y el Subsecretario de Concertación Política, ambos 
de la Ciudad de México y la autodeno111i11ada "Representación de la Coalición de Trabajadores del 
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Tribunal Superior de Justicia de In Ciudad de México, designados en Asamblea Abierta"; respecto 
del numeral 2, incisos a) y b), me permito informar: 

1. Del documento antes descrito se desprende un bono extraordinario el cual será ejercido en In 
Partida Presupuesta[ 1719-06 "Otros Estímulos" por un importe de $29,047,748.23 
(Veintinueve millones cunreutn y siete mil setecientos cuarenta y ocho pesos 23/100 MN); los 
cuales, serán divididos entre lns 9,615 personas servidoras públicas de los niveles salariales 
20 al 046, activos en el Sistema de Nómina Autorizndo a ln segunda quincena de noviembre 
de dos mil veinticinco, da como resultado un importe bruto de $3,021.08 (Tres mil veintiún 
pesos 08/100 M.N.), los cuales, después de nplicnr In retellcián del impuesto sobre In renta 
establecido en el artículo 96 de ln Ley de ln mnterin da un importe neto $2,861.16 (Dos mil 
ochocientos sesenta y un pesos 16/100 M.N.), dicho bono estará sujeto a la ampliación 
liquida de recursos que para tal efecto autorice la Secretaria de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, así mismo el I111puesto Sobre Nómina será ejercido en la 
partida 3981-06 "Impuesto Sobre Nómina" por un i111porte total por lns 9,615 personas 
servidoras públicas activns en el Sistema de Nómina Autorizndo de $1,161,909.93 (Un millón 
ciento sesenta y un mil novecientos nueve pesos 93/100 MN), pam hacer frente a la erogación 
de mérito se solicita se autorice disponer de los rec.Ji,i!S0S comprometidos en el Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

2. Considerando los saldos presupuestales en r~~ a a lns metas institucionales de los 
capítulos de adquisiciones, nrre11dnmiento/j y ~ ru~ el Tribunal Superior de Justicia de ln 
Ciudad de México, se dispone de un recu~ ~111nnente por In cantidad de $12,199,643.10 
(Doce millones ciento noventa y ~ teve mil seiscientos cuarenta y tres pesos 10/100 
M.N.) que se propone sea reorien4J._d on ln finalidad de cumplir con el bono señalado en el 
numeral 2, i11ciso b), del doCUJ!JeU ló '<IG,_]¡ chn cuatro de julio de dos mil veinticinco, celebrado 
entre el entonces Oficial Mn'![or Jlz :{~111rnl Superior de Justicia de la Ciudad de México, el 
Subsecretario de Gobierr~ el S.ubse~ etario de Concertación Política, ambos de la Ciudad de 
Méxic? y la aut~denon~¿__zac'.a ·': eprese~tación d~ la Coalición de Trabaj~dor~; del Tribunal 
Superwr de Justlcm de lá C,udñd de Mex1co, designados en Asamblea Abierta . 

Recursos presupuestales que serán divididos entre las 9,615 personas servidoras púlpa1s de 
los niveles salariales 20 al 046, activos en el Sistema de Nómina Autorizado a la Sf{gw, 
quincena de noviembre de dos mil veinticinco, dn como resultado un importe br'trttr de 
$1,268.81 (Mil doscientos sesenta y ocho pesos 81/100 M.N.), los cuales, después de aplicar 
la retención del i111puesto sobre la renta establecido en el artículo 96 de la Ley de la materia da 
un importe neto $1,221.04 (Un mil doscientos veintiún pesos 04/100 M.N.), así mismo el 
impuesto sobre nómina será ejercido en la partida 3981-06 "Impuesto Sobre Nómina" por 
un importe total por las 9,615 personas servidoras públicas de $487,985.72 (Cuatrocientos 
ochenta y siete mil novecientos ochenta y cinco pesos 72/100 MN). para hacer frente a la 
erogación de mérito se solicita se autorice disponer de los recursos comprometidos en el 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

3. Sumad.ns las cantidades mencionadas en los numerales que anteceden, arrojan un monto total 
de $41,247,391.33 (Cuarenta y un millones doscientos cuarenta y siete mil trescientos 
noventa y un pesos 33/100 M.N.) de recursos de los que podrá disponer el Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México; los cuales, divididos entre las 9,615 personas sen,idoras 
públicas de los niveles salariales 20 al 046, activos en el Sistema de Nómina Autorizado a la 
segunda quiucena de novie111bre de dos 111il veintici1Lco, da como resultado un monto de 
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$4,289.90 (Cuatro mil doscientos ochenta y nueve pesos 90/100 M.N.) brutos, los cuales, 
después de aplicar el impuesto sobre la renta establecido en el artículo 96 de la Ley de la 
materia da un importe neto 4,082.20 (Cuatro mil ochenta y dos pesos 20/100 M.N.). 

4. Del mismo modo se informa que el antes Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en 
términos del artículo SÉPTIMO transitorio de la Reforma a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Ciudad, una vez alcanzadas las metas instituciowzles en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y seniicios, cuenta con recursos dispo11ibles para estar en 
posibilidad de erogar un monto de hasta $1,059,605.30 (Un millón cincuenta y nueve mil 
seiscientos cinco pesos 30/100 M.N), importe correspondiente para di11idir en un total de 
247 sen,idores públicos ubicados en los niveles salariales 20 a 46 del Consejo de la Judicatura, 
activos en el Sistema de Nómina Autorizado a la segunda quincena de noviembre, para ser 
considerados en la aplicación de un mo11to de $4,289.90 (Cuatro mil doscientos ochenta y 
nueve pesos 90/100 M.N.) brutos, los cuales, después de aplicar el impuesto sobre la renta 
establecido en el artículo 96 de la Ley de la materia da un importe neto de $4,082.20 (Cuatro 
mil ochenta y dos pesos 20/100 M.N.), así mismo el Impuesto Sobre Nómina será ejercido 
en la partida 3981-06 "Impuesto Sobre Nómina" por un importe total de $42,384.21 
(Cuarenta y dos mil trescientos ochenta y cuatro pesos 21/100 M.N.) del presupuesto del 
Consejo de la Judicatura ... " 

Lo anterior, en relación con los acuerdos V-75/2025 y 10-33/2025, de fechas 

cuatro de julio y veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, respectivamente, 

emitidos por el extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, vigentes en 

términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el treinta y uno de agosto del año 

en curso; así como, el diverso 06-08/2025, emitido por el Órgano de 

Administración Judicial, en sesión celebrada el cinco de noviembre de la presente 

anualidad; expresados los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 apartado B, numerales 1 

y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

1, 5 fracción XV, 208, 209, 211, 212, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración 

Judicial acordó: -------------------------------------------------------------------------------------

PRIMER O.- Tomar conocimiento del contenido del oficio que presenta el 

Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de Administración Judicial 

del Poder Judicial de la Ciudad de México. -------------------------------------------------
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SEGUNDO.- Bajo la más amplia y estricta responsabilidad del Secretario 

Ejecutivo de Administración, y conforme a las facultades que legalmente le son 

conferidas, atendiendo al cargo que desempeña, se toma conocimiento de la 

asignación de recursos hasta por un importe de $29,047,748.23 (Veintinueve 

millones cuarenta y siete mil setecientos cuarenta y ocho pesos 23/100 M.N.), 

sujeto a la ampliación liquida de recursos que para tal efecto autorice la Secretaría 

de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. ------------~------------­

TERCERO.- Analizado el presente asunto, vertidas las manifestaciones en torno 

al mismo, atendiendo a la importancia que reviste para este Poder Judicial, dar 

cumplimiento a los compromisos institucionales, derivados de los acuerdos 

celebrados en el documento de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, por 

el entonces Oficial Mayor del Tribunal Superior~ Jus! icia, el Subsecretario de 

Gobierno y el Subsecretario de Concertació'-. ~. ~ V.pecíficamente el relativo 

al numeral 2, incisos a) y b), de confo~ ~im -la propuesta de viabilidad 

contenida en el documento de cupM~ utoriza al Secretario Ejecutivo de 

Administración, para que, en ~~e su competencia, en ejercicio de las 

facultades que legalmente l~ ocidas atendiendo al cargo que desempeña, 

de conformidad con la ~ ~ ~ d vigente y aplicable a la materia y, bajo su 

más estricta responsabi~ -~leve a cabo las acciones que correspondan para: ---

1. La reorientación de los recursos de los saldos presupuestales de los c 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Tribunal Superior de Justic ae 

la Ciudad de México hasta por la cantidad de $12,199,643.10 (Doce millones ciento 

noventa y nueve mil seiscientos cuarenta y tres pesos 10/100 M.N.). ----------------

2. Destine un monto de hasta $1,059,605.30 (Un millón cincuenta y nueve mil 

seiscientos cinco pesos 30/100 M.N) de los ahorros generados en el presupuesto 

del extinto Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México.-------------------------­

CUARTO.- Autorizar, bajo la más estricta responsabilidad del Secretario 

Ejecutivo de Administración, en ejercicio de las facultades que tiene 

encomendadas atendiendo al cargo que desempeña, conforme a la normatividad 

aplicable y en términos del esquema y propuesta de viabilidad presupuestal 

presentada en el documento de cuenta, lleve a cabo lo siguiente: ---------------------
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a) El pago de un bono extraordinario, por única ocasión, a los trabajadores de los 

niveles salariales 20 al 046 en el Tribunal Superior de Justicia y 20 a 46 del extinto 

Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de México, activos en el Sistema de 

Nómina Autorizado a la segunda quincena de noviembre de dos mil veinticinco, 

por un importe bruto de $4,289.90 (cuatro mil doscientos ochenta y nueve pesos 

90/100 M.N.), con cargo a la partida 1719-06 "Otros Estímulos"; los cuales, 

después de aplicar el impuesto sobre la renta establecido en el artículo 96 de la 

Ley de la materia, da un importe neto de $4,082.20 (Cuatro mil ochenta y dos 

pesos 20 / 100 M. N.). -------------------------------------------------------------------------

b) Disponer de los recursos comprometidos del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, hasta por la cantidad de $1,649,895.65 (Un millón 

seiscientos cuarenta y nueve mil ochocientos noventa y cinco pesos 65/100 M.N.) 

para el pago el Impuesto Sobre Nómina del aludido Tribunal y hasta por un 

monto de $42,384.21 (Cuarenta y dos mil trescientos ochenta y cuatro pesos 

21/100 M.N.) del presupuesto del extinto Consejo de la Judicatura, ambos de la 

Ciudad de México, con cargo a la partida 3981-06 "Impuesto sobre nóminas".-----­

e) En términos de la normatividad aplicable, lleve a cabo las afectaciones 

programático-presupuestales, así como, los registros financieros, presupuestales, 

programáticos y contables conducentes, con cargo a los Centros Gestores, 

Actividades Institucionales y Programas presupuestarios de la estructura 

programático presupuestal a que haya lugar para dar atención a lo autorizado en 

el presente acuerdo; asimismo, se instruye al Secretario Ejecutivo de 

Administración se sirva informar en su oportunidad el resultado 

correspondiente. -----------------------------------------------------------------------------------

Comuníquese la presente determinación para su conocimiento y efectos 

procedentes al Secretario Ejecutivo de Administración y, por su conducto, a las 

demás áreas administrativas que estime pertinentes. Cúmplase.----------------------

ACUERDO 34-13/2025 

Se da cuenta con el oficio número OAJ/SEA/079/2025, signado por el Secretario 

Ejecutivo de Administración de este Órgano de Administración Judicial, 
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mediante el cual, somete a consideración de este Órgano Colegiado, la 

contratación y pago de noventa y ocho (98) folios, bajo el régimen de honorarios 

asimilados a salarios para el Órgano de Administración Judicial, el Tribunal de 

Disciplina Judicial y la Secretaría Ejecutiva de Administración, todos del Poder 

Judicial de la Ciudad de México; precisando que derivado de las gestiones que se 

realizaron ante la Secretaria de Administración y Finanzas de esta Ciudad, se 

otorgaron los recursos adicionales para las citadas contrataciones; lo anterior, en 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo SÉPTIMO Transitorio del 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el treinta y uno de agosto del año en curso; por los motivos y en los 

términos que precisa en el documento de cuenta; 

parte de las personas Administradoras Judi 

Administración Judicial, de conformidati-oo stablecido en los artículos 122, 

apartado A, base I y IV de la Co~ sti -~ l.¡tica de los Estados Unidos Mexicanos, 

35 apartado B, numerales 1 y 2 ta E, numerales 1 y 3 de la Constitución 

Política de la Ciudad de Méxi~ y 218 de la Ley ~rgánica del Poder Judicial de 

la Ciudad de México; p un ni.Q:lidad, el Pleno del Organo de Administración 

Judicial acordó:---"""'-==-,_ ___________________ _ 

Una vez analizado el asunto de que se trata, resulta necesario hacer las siguientes 

precisiones: --------------------------------------------------------------------------------

1. Que el Órgano de Administración Judicial es el encargado de la administración, 

gestión y servicio de carrera del Poder Judicial de la Ciudad de México y le / 

corresponde manejar, administrar y ejercer, de manera autónorr[a:- s/ 

presupuesto, el del Tribunal Superior de Justicia y el del Tribunal de Disc~ a 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 35 apartado B, numeral 

2, apartado E, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México y demás disposiciones 

jurídicas aplicables en materia presupuesta!. ------------------------

11. Que el treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, se publicó en la Gaceta 

Oficial de esta Ciudad, el Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, estableciéndose en el 

artículo SÉPTIMO Transitorio del citado Decreto, lo siguiente:------------------------

"SÉPTIMO. Durante el ejercicio fiscal 2025, atendiendo al Postulado Básico 
de Consistencia, contenido en el Acuerdo del 13 de agosto de 2009, emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), se 
mantendrán separados los presupuestos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de In Judicatura, garantizando la estabilidad operativa y 
administrativa. Ambos órganos deberán concluir el ejercicio fiscal entregando 
por separado sus respectivas cuentas públicas. A partir del 1 de enero de 2026, 
entrará en vigor el presupuesto unificado del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, consolidando la nueva estructura presupuesta! del mismo." 

111. Que, derivado del contexto de insuficiencia presupuestaria que enfrenta 

actualmente el Poder Judicial de la Ciudad de México, y considerando la 

obligación institucional de garantizar la continuidad, eficacia y gradual 

implementación de las reformas constitucionales y legales en materia de 

transformación y fortalecimiento del Poder Judicial, se vuelve indispensable 

adoptar medidas que permitan consolidar las capacidades operativas de los 

nuevos órganos jurisdiccionales y administrativos que lo integran, a fin de que 

éstos cuenten con los recursos humanos mínimos indispensables y necesarios 

para atender de manera oportuna, eficiente y conforme a los principios de 

legalidad, profesionalismo y servicio público, las crecientes cargas de trabajo que 

enfrentan. En ese sentido, se llevaron a cabo las gestiones administrativas 

pertinentes ante la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 

México, instancia que, atendiendo a la situación descrita, autorizó la asignación 

de recursos adicionales destinados al Tribunal Superior de Justicia y al entonces 

Consejo de la Judicatura, ambos de esta Ciudad de México, con el propósito 

específico de fortalecer su operación. ---------------------------------------------------­

Dichos recursos fueron otorgados para cubrir la contratación de noventa y ocho 

plazas bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, cuyo objeto es 

coadyuvar en el adecuado funcionamiento y cumplimiento de las atribuciones 

legalmente conferidas al Órgano de Administración Judicial, al Tribunal de 

Disciplina Judicial y a la Secretaría Ejecutiva de Administración, permitiendo así 

robustecer su capacidad institucional y garantizar que los nuevos órganos 
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puedan responder eficazmente a las demandas del servicio público de 

impartición y administración de justicia. ---------------­

En este contexto, vertidos los comentarios por parte de las y los integrantes de 

este Órgano Colegiado en torno al asunto de que se trata, este Órgano Colegiado 

determina procedente: -------------------------------------------------------------­

PRIMERO.- Tornar conocimiento del contenido del oficio validado y presentado 

por el Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de Administración 

Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México.----------------­

SEGUNDO.- Conforme a lo establecido en la información validada en el documento 

de cuenta, se autoriza al Secretario Ejecutivo de Administración, a fin de que, en el 

ámbito de su competencia y bajo su más estricta responsabilidad, de conformidad 

con la normatividad vigente y aplicable, lleve , cab<:_ el registro de recursos 

adicionales por un monto de $13,880,645.11 (¡~e~"Vs ochocientos ochenta mil 

seiscientos cuarenta y cinco pesos 11/1..,,.,.-i.v ... N.). en conjunto para el Tribunal 

Superior de Justicia y el extinto Co,..-,»Judicatura, ambos de la Oudad de 

México, a fin de cubrir el pago d~~taciones de noventa y ocho, (98) folios, 

bajo el régimen de hon~ imilados a salarios para el Organo de 

Administración JudiciA~~ nal de Disciplina Judicial y la Secretaría 

Ejecutiva de Administr\ c~ 1 todos del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

de conformidad con el artículo SÉPTIMO transitorio del Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Cíudad 

de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno / 

:::~:::~1::::i:c:::~:-:-~:1::::~:~~~=::~~;::-;~:-;:~~~~a 
contratación y pago de noventa y ocho (98) folios con carácter permanente para 

los siguientes ejercicios fiscales, bajo el régimen de honorarios asimilados a 

salarios para el Órgano de Administración Judicial, el Tribunal de Disciplina 

Judicial y la Secretaría Ejecutiva de Administración, todos del Poder Judicial de 

la Ciudad de México, se autoriza al Secretario Ejecutivo de Administración para 

que conforme a las facultades que legalmente le son conferidas atendiendo al 

cargo que desempeña, bajo su más amplia y estricta responsabilidad, de 
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conformidad con la normatividad vigente y aplicable, a través de las Direcciones 

Ejecutivas a su cargo que correspondan, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, lleven a cabo las acciones pertinentes para proceder a dicha 

contratación; en el entendido que, conforme a lo informado por el servidor 

público oficiante, para los subsecuentes ejercicios fiscales, estará supeditado a la 

autorización de los recursos presupuestales correspondientes en cada ejercicio 

fiscal para la aludida contratación. -----------------------------------------------------­

CUARTO.- Autorizar al Secretario Ejecutivo de Administración, para que, bajo 

su más estricta responsabilidad, en ejercicio de las facultades que tiene 

encomendadas atendiendo al cargo que desempeña, lleve a cabo la contratación 

y pago de noventa y ocho (98) folios con carácter permanente para los siguientes 

ejercicios fiscales, bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios conforme a 

la normatividad vigente y aplicable y en términos de la propuesta de viabilidad 

presupuesta! presentada en el documento de cuenta, para el Órgano de 

Administración Judicial, el Tribunal de Disciplina Judicial y la Secretaría 

Ejecutiva de Administración, todos del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

hasta por la cantidad de $13,880,645.11 (Trece millones ochocientos ochenta mil 

seiscientos cuarenta y cinco pesos 11/100 M.N.), con cargo a la partida 

presupuesta! 1211 "Honorarios Asimilables a Salarios", con efectos retroactivos del 

uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. ---------------­

En el entendido que toda modificación y/ o actualización que se proponga 

realizar a la contratación de que se trata, deberá ser sometida a consideración y 

autorización de este Órgano de Administración Judicial. ------------------------------­

QUINTO.- Se toma conocimiento que el cálculo y retención del Impuesto sobre 

la Renta, se realizará conforme a la normatividad vigente y aplicable en la materia, 

que servirán como lineamientos para la determinación y retención de dicho 

impuesto correspondiente para las personas que sean contratadas bajo el 

esquema de Honorarios Asimilables a Salarios.-------------------------------­

SEXTO.- Conforme a lo anterior, se autoriza al Secretario Ejecutivo de 

Administración, para que, en el ámbito de su competencia, bajo su más estricta 

responsabilidad, y en términos de la normatividad vigente y aplicable, lleve a 
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cabo las afectaciones programático-presupuestales, así como los registros 

financieros, presupuestales, programáticos y contables a que haya lugar con cargo 

a los Programas Presupuestarios, Actividades Institucionales, capítulos de gasto 

y Centros Gestores del Tribunal Superior de Justicia y del extinto Consejo de la 

Judicatura; en consecuencia, se instruye, al mencionado servidor público se sirva 

informar en su oportunidad el resultado correspondiente. -------------------­

Comuníquese la presente determinación para su conocimiento y efectos 

procedentes al Secretario Ejecutivo de Administración y por su conducto, a las 

áreas administrativas que estime pertinentes. Cúmplase. ------------------------------

ACUERDO 35-13/2025 

Se da cuenta con el oficio con número DEOCD~ 730/2026(SIC), signado 

electrónicamente por la Directora Ejecutiva ,le ~ ión Ciudadana y Derechos 

Humanos, mediante el cual somete a c~~'\.1 de este Organo Colegiado, el 

nombramiento a favor del Licenci~~~~ué García Contreras, en el cargo de 

Jefe de Unidad Departamenta~~ro, con número de plaza 1074-6, con 

adscripción a la Direcció~~a de Orientación Ciudadana y Derechos 

Humanos, con efectos e~ : o de dicie.mbre de la presente anualidad; por 

los motivos y en los te~ os que se precisan en el documento de cuenta; 

expresados que fueron los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 apartado B, nu~e~::~~-J 

2 y 9, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad d~ : 

en relación con lo que estatuyen los diversos, 208, 217 y 218 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de 

Adminis tr ación Judicial acordó: -------------------------------------------------------------­

PRIMER O. - Tomar conocimiento del contenido del oficio, signado por la 

Directora Ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos.-------------­

SEGUNDO.- Una vez analizado el presente asunto, y en beneficio del adecuado 

desarrollo de las actividades del Poder Judicial de la Ciudad de México, así com 
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del derecho a la buena administración de justicia, este Órgano Colegiado 

determina autorizar la aplicación de la excepción que refiere el punto resolutivo 

PRIMERO del Acuerdo Plenario 13-04/2025, emitido por este Órgano de 

Administración Judicial, en sesión de fecha siete de octubre del año en curso, 

relativo al cierre del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en el rubro de Servicios 

Personales. -------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- En relación con el punto que antecede, se autoriza la propuesta de 

nombramiento de la Directora Ejecutiva oficiante en favor del Licenciado Juan 

Josué García Contreras, en el cargo de Jefe de Unidad Departamental de Género, 

con número de plaza 1074-6, con adscripción a la referida Dirección Ejecutiva, con 

efectos retroactivos a partir del uno de diciembre de la presente anualidad. ------­

CUARTO.- Instruir al Secretario Ejecutivo de Administración, para que, a través 

de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y con apoyo de la normativa aplicable, lleven a cabo las acciones 

necesarias a que haya lugar, para dar cumplimiento al presente acuerdo.--------­

Comuníquese el contenido del presente acuerdo plenario para su conocimiento y 

efectos procedentes a la Directora Ejecutiva de Orientación Ciudadana y 

Derechos Humanos; al Licenciado Juan Josué García Contreras, por conducto del 

Director Ejecutivo de Recursos Humanos a este último por medio del Secretario 

Ejecutivo de Administración del Órgano de Administración Judicial. Cúmplase. -

ACUERDO 36-13/2025 

Se da cuenta con el seguimiento que presenta la Secretaria Ejecutiva del Pleno de 

este Órgano de Administración Judicial, en el periodo comprendido del uno al 

treinta de noviembre de dos mil veinticinco, relativo a los oficios presentados por 

las áreas administrativas y de apoyo judicial del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, informando el cumplimiento o avance de atención a los acuerdos 

plenarios que se señalan, así como los pendientes de conclusión; lo anterior, de 

conformidad con lo que establecen los artículos 62, fracción XVIII del Reglamento 

Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México y 28 de los "Lineamientos 

para la Operación de los Sistemas a cargo de la Secretaria General del Consejo de la 
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Judicatura de la Ciudad de México, así como el trámite para la elaboración, revisión y 

aprobación de las Actas Plenarias y las Minutas de Trabajo de las Comisiones 

Transitorias", aprobados por Acuerdos Generales 07-07/2021 y 21-32/2017, de 

fechas dos de febrero dos mil veintiuno y cuatro de agosto de dos mil diecisiete, 

respectivamente; asimismo los diversos provenientes de autoridades federales, 

informando el estado que guardan los Juicios de Amparo, dando cumplimiento a 

lo establecido en el acuerdo plenario 20-29/2023, de fecha cinco de septiembre de 

dos mil veintitrés, todos emitidos por el Pleno del extinto Consejo de la Judicatura 

de esta Ciudad, aplicables en términos del artículo NOVENO Transitorio del 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el 

treinta y uno de agosto del año en curso; y de 11\...co~entarios expresa~os por 

parte de las personas Administradoras Judi~'Vegrantes de este Organo 

Colegiado, de conformidad con lo esta~ ~ lo~ artículos 122, apartado A, 

base I y IV de la Constitución Polítir ~ dos Unidos Mexicanos, 35 apartado 

B, numerales 1 y 2, apartado E~~s 1 y 3 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, 208,217 Y◄ 8~~referida Ley Orgánica; por unanimidad, el 

Pleno del órgano de Ar ini{r~ción Judicial acordó: 

PRIMERO.- Tomar COI'\Q~/ tiento de los oficios provenientes de diversas 

autoridades federales, informando lo relativo a los Juicios de Amparo a que hace 

referencia; lo anterior al tener de lo siguiente: ----------------------------------------------

N JUZGADO QUEJOS 
AUTORIDAD RESPONSABLE ACTO RECLAMADO SUSPENSIÓN 

RESOLUCIÓ ESTADO . o NAMPARO PROCESAL 

3º DISTRITO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
CDMX 

 

7º DISTRITO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
CDMX 

1' DISTRITO EN 
MATERIA  

ADMINISTRATIVA 
CDMX 
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~ JUZGADO 
QUEJOS 

AUTORIDAD RESPONSABLE ACTO RECLAMADO SUSPENSIÓN 
RESDLUCIÓ ESTADO 

o NAMPARO PROCESAL 
 

3' DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL 

' CDMX 
 

13' DISTRITO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
CDMX 

 

SEGUNDO.- Tomar conocimiento del listado de los cuadernos de amparo 

relevantes que se encuentran en trámite en la Secretaría Ejecutiva del Pleno del 

Órgano de Administración, del cual se advierte el estatus en el que se encuentran; 

por consiguiente, este Órgano Colegiado determina procedente instruir a la 

titular de la referida Secretaría, para que, bajo su estricta responsabilidad, en el 

ámbito de su competencia y de conformidad con el artículo 62, fracción VIII, del 

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México y del 

resolutivo TERCERO del acuerdo plenario 20-29/2023, de fecha cinco de 

septiembre de dos mil veintitrés, emitido por el Pleno del extinto Consejo de la 

Judicatura de esta Ciudad, aplicable en términos del artículo NOVENO 

Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de 

esta Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso; continúe llevando a cabo 

a través del Área de Amparos, el seguimiento y desahogo de los juicios en 

comento hasta su total conclusión, debiendo en su oportunidad, dar cuenta a este 

Órgano de Administración Judicial. ---------------------------------------------------­

TERCERO.- Tomar conocimiento de los informes y oficios presentados por las 

áreas administrativas y de apoyo judicial del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, del periodo comprendido del uno al treinta de noviembre de dos mil 

veinticinco, de conformidad con lo que establecen los artículos 62, fracción XVIII 
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del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México y 28 de los 

"Lineamientos para la Operación de los Sistemas a cargo de la Secretaria General del 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, así como el trámite para la elaboración, 

revisión y aprobación de las Actas Plenarias y las Minutas de Trabajo de las Comisiones 

Transitorias", aprobados por Acuerdos Generales 07-07/2021 y 21-32/2017, de 

fechas dos de febrero dos mil veintiuno y cuatro de agosto de dos mil diecisiete, 

respectivamente, ambos emitidos por el Pleno del extinto Consejo de la Judicatura 

de esta Ciudad, aplicables en términos del artículo NOVENO Transitorio del 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el 

treinta y uno de agosto del año en curso; en el entendido que, el seguimiento de 

los oficios presentados por las áreas administrat 

Poder Judicial, se rinden bajo la más estrict ..-P:-u~abilidad de las personas 

titulares de las áreas respectivas, atendí , rgo en el que se desempeñan, 

en los siguientes términos: ----------

SEGUIMIENTO DE LOS OFICIOS PRESENTADOS POR 
MÉXICO, DEL PE 

A8'1NISTRATIVAS Y DE APOYO JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE 
DIDO DEL 01 AL JO DE NOVIEMBRE DE 2025 

NÚM. ACUERDO ASUNTO ÁREA INFORME DEL ÁREA STATUS 

2 

S/A 

25-32/2018 
CJ 

19-39/2018 
CJ 

Participación en la Comisión Tercera Sesión 
lnterinstitucional contra los órgano colegiado, 
delitos en materia de Trata de conformi ad con lo establecido en 
de Personas de la Ciudad de el articulo 196 de la Ley Orgánica del 
México. Poder Judicial de la Ciudad de 

México. 

Atención a la 
Recomendación 03/2018, de 
la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de 
México, denominada 
'Violaciones al derecho a la 
defensa adecuada con 
perspectiva pluricultural y al 
derecho a la autoadscripción 
de las personas ind igenas en 
los procesos penales". 

SEGUNDO.- Se instruyó a la 
Directora Ejecutiva de Orientación 
Ciudadana y Derechos Humanos, 
para que en coordinación con las 
áreas correspondientes, dentro del 
término de quince dias, presente al 
Pleno del Consejo de la Judicatura 
una propuesta que contenga las 
acciones a realizar para atender la 
Recomendación 03/2018. 

SEXTO.- Se instruyó a la Directora 
Ejecutiva de Orientación Ciudadana y 
Derechos Humanos, dar 
cumplimiento al VIGÉSIMO punto 
recomendatorio, para que lleve a 
cabo las gestiones necesarias 
coordinadamente con la Procuraduría 
General de Justicia y la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales, 
ambas de la Ciudad de México, a fin 
de implementar la campaña 
informativa con enfoque pluricultural y 
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DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE 
ORIENTACIÓN 
CIUDADANA Y 

DERECHOS 
HUMANOS 

DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE 
ORIENTACIÓN 
CIUDADANA Y 

DERECHOS 
HUMANOS 

Con oficio 
DEOCDH/DOCG/SG/4825/2025, se 
informa la participación en la Tercera 
Sesión Ordinaria de la Comisión 
lnterinstitucional contra los delitos en 
materia de Trata de personas de la Ciudad 
de México, celebrada el dla 29 de octubre 
del 2025, a las 12:00 hrs; a través de la 
plataforma Zoom. 
Con oficio DEOCDH/DDH/4699/2025, se 
informó que se elaboró un "Catálogo de 
Derechos Humanos' que contiene 
diversas publicaciones, en versión 
electrónica a través de un Código OR, 
misma, que ya se remitió al Organismo 
Público Autónomo local como prueba de 
cumplimiento del punto que nos ocupa para 
que sea valorado, del Instrumento 
Recomendatorio, se ha dado seguimiento 
al mismo y por ende, se han realizado las 
siguientes acciones, elaboración de 
Libretas tituladas "Todos tenemos 
derechos' con su correspondiente 
traducción en mazateco, náhuatl, mixteco, 
otomi y tojolabal, que son algunas de las 
lenguas más habladas en la Ciudad de 
México. 
- Elaboración de cápsulas informativas. (en 
las lenguas nahuatl, mazateco, otomi y 
tzeltal) sobre los servicios de asistencia de 
intérpretes y traductores. 
- El 21 de agosto de 2025, se publicó en el 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y 
DEBERÁ SEGUIR 

INFORMANDO HASTA 
SU CONCLUSIÓN 

d 
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6 

26-19/2023 
CJ 

08-14/2025 
CJ 

17-27/2025 
CJ 

27-44/2025 
CJ 

Amparo promovido 
por 

 ante el Juzgado 16º 
de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad 
de México en contra 

   
 

 
 acto reclamado  

  
 
 
 
 

 

"Dia de las Madres" 

Red Iberoamericana de 
Instituciones de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, 
para asistir al "XVII 
Encuentro" 

"Calendario de Simulacros 
para los Inmuebles del Poder 
Judicial de la Ciudad de 
México correspondiente al 
año 2025" 

ACTA No 13/2025 
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plurilingüe dirigida a personas 
indigenas y/o hablantes de lenguas 
indigenas, en los términos 
establecidos en la Recomendación de 
que se trata; debiendo mantener 
informado a este órgano colegiado. 

SEGUNDO.- Se instruyó al Director 
General Juridico, para que, en el 
ámbito de su competencia, continúe 
informando a este H. Consejo con la 
debida oportunidad respecto al 
presente asunto, en atención a que 
del oficio de cuenta se desprende que 
la resolución de amparo aún no causa 
ejecutoria. 

TERCERO.- Instruyó al Oficial Mayor, 
para que, a través de la Dirección 
Administrativa de esta Judicatura, en 
caso de no comprobarse ante dicha 
Dirección, los gastos con los 
documentos fiscales 
correspondientes o siguiendo los 
requisitos establecidos, respecto del 
monto autorizado, lleve a cabo las 
gestiones a que haya lugar, a fin de 
que el Sindicato de Trabajadores del 
Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, 
reintegre a las cuentas de propio 
Consejo, los remanentes no 
comprobados, a más tardar el veinte 
de mavo de 2025. 
TERCERO.- Se solicitó al Director del 
Instituto de Servicios Periciales y 
Ciencias Forenses, para que, dentro 
del término de cinco dias hábiles 
posteriores a su asistencia, rindiera 
un informe, a este órgano colegiado, 
en torno a su participación en el 
evento de que se trata. 
CUARTO.- Se instruyó al Director de 
Protección Civil, para que, en el 
marco del articulo 40 del Acuerdo 
General 42-12/2023, lleve a cabo las 
acciones a que haya lugar, para dar 
cumplimiento al calendario de mérito, 
debiendo informar trimestralmente, el 
resultado del mismo a este órgano 
colegiado 

DIRECCCIÓN 
GENERAL 
JURÍDICA 

DIRECTOR EN LA 
SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCION DEL 
INSTITUTO DE 

SERVICIOS 
PERICIALES Y 

CIENCIAS 
FORENSES 

DIRECCION DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

Boletin Judicial número 139 y en el 
Micrositios el "Protocolo de Buenas 
Prácticas para Personas Servidoras 
Públicas adscritas a la Fiscalia General de 
Justicia de la Ciudad de México, a la 
Consejeria Juridica y de Servicios Legales 
de la Ciudad de México, a la Secretaria de 
Pueblos y Barrios originarios y 
comunidades lndigenas Residentes de la 
Ciudad de México y al Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México en los 
Procedimientos Penales que vinculen 
Personas pertenecientes a Pueblos 
lndigenas que residan o transiten en la 
Ciudad de México". 

Con oficio DGJ/1939/2025, informa que el 
18 de noviembre de 2025, se recibió el 
acuerdo del 12 de noviembre de 2025, por 
parte del Juzgado Décimo Sexto de Distro 
en materia Administrativa en la Ciudad de 
México, tuvo por cumplida la ejecutoria de 
amparo dictada en el juicio, referente 

Con oficio DA-1379/2025, se informó que 
con oficio DA/0791 /2025, envió a la 
Dirección Ejecutiva de Recursos 
Financieros, la documentación fiscal por 
parte del Sindicato donde se comprueban 
los gastos generados por el concepto de la 
ayuda económica para el "Dia de las 
Madres". 

"Con oficio D-0431/2025, informa de la 
participación del Instituto de servicios 
Periciales y Ciencias forenses del Poder 
Judicial de la Ciudad de México en los 
eventos: 

Con oficio DPC/1006/2025, se informa que 
el d ia viernes 7 de noviembre del 2025 a las 
11 :00 horas se llevó a cabo un simulacro en 
modalidad Especificando Fecha y Hora con 
Hipótesis de Sismo 2025, en el inmueble 
"Archivo Judicial Delicias. 

Con oficio DPC/1032/2025, se informa que 
el dia viernes 14 de noviembre del año 
2025 a las 11 :00 horas se llevó a cabo un 
simulacro en modalidad Especificando 
Fecha y Hora con Hipótesis de Sismo 2025, 
en los inmuebles "Juan Álvarez, Torre 
Norte v Torre Sur". 
Con oficio DPC/1064/2025, se informa que 
el dia viernes 21 de noviembre del año 
2025 a las 11 :00 horas se llevó a cabo un 
simulacro en modalidad Especificando 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y 
DEBERÁ SEGUIR 

INFORMANDO HASTA 
SU CONCLUSIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO, SIGA 

INFORMANDO 
TRIMESTRALMENTE 

EN RELACIÓN AL 
ACUERDO GENERAL 

42-1212023 
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...., CIUDAD DE MEXICO 

8 

9 

10 

05-1312025 
CJ 

06-2612025 
CJ 

18-08/2025 
CJ 

25-25/2025 
CJ 

V-05/2025 
OAJ 

" Elaboración del Plan de 
Evaluación asociado a los 
"Lineamientos para la 
Evaluación, Certificación, 
Renovación, Suspensión y 
Revocación de Personas 
Facilitadoras" 

Actual izó el padrón de 
"sujetos obligados" 
supeditados al cumplimiento 
de la "Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información 
Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de 
México (Padrón de sujetos 
obligados)", incorporando de 
esta forma al Comité de 
Evaluación de este Poder 
Judicial, como sujeto 
obligado indirecto y al 
Consejo de la Judicatura de 
la Ciudad de México, como 
sujeto obligado solidario del 
referido Comité: otorgando 
como plazo máximo un 
trimestre al ahora sujeto 
obligado, contado a partir de 
la notificación del acuerdo 
citado. 
" "Plan de Trabajo para la 
Transferencia de los 
Recursos Materiales. 
Humanos, Financieros y 
Presupuesta/es del Consejo 
de la Judicatura de la Ciudad 
de México", con la finalidad 
de dar cumplimiento a lo 
establecido en el páffafo 
Segundo, del Quinto 
Transitorio del ·Decreto por 
el que se Reforman diversas 
disposiciones de la 
Constitución Politica de la 
Ciudad de México. en 
Materia de Reforma al Poder 
Judicial". 
"Servicios Administrados en 
la Nube (Google Cloud) y el 
Servicio de Correo 
Institucional basado en la 
Plataforma Google 
Works ace" 

ACTA No 13/2025 

PRIMERO.- Se autorizó a la Directora 
General del Centro de Justicia 
Alternativa, a la Directora General del 
Instituto de Estudios Judiciales y al 
magistrado Y aopol Pérez Amaya 
Jiménez, integrante de la Séptima 
Sala Civil, para que participen de 
manera conjunta, en los trabajos para 
la elaboración del Plan de Evaluación 
asociado a los Lineamientos para la 
Evaluación, Certificación, 
Renovación, Suspensión y 
Revocación de Personas 
Facilitadoras: lo anterior, en apoyo a 
las Redes Nacionales de Escuelas 
Judiciales y de Mecanismos 
Alternativos de Solución de 
Controversias, ambas de la Comisión 
Nacional de Tribunales Superiores de 
Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos (CONATRIB). 
SEGUNDO.- Se solicitó a las 
personas servidoras públicas 
autorizadas en el punto resolutivo que 
antecede, se sirvieran dar cuenta de 
manera conjunta, con el resultado de 
su artici ación a este H. Conse·o. 
TERCERO.- Se instruyó a la 
Directora General del Centro de 
Justicia Alternativa del Tribunal 
Superior de Justicia de esta Ciudad. 
para que continuara con el tr · 
estiones del asunto de ue 

SEGUNDO.- Se desi 
Coordinador de lnform 
Estadistica del Poder. 
Ciudad, para 
en materia 
Consejo de la 
de su 
del 
del 

instruyó 
remitiera la información solicitada por 
el multicitado lnsliluto, relacionada 
con los datos de contacto y atención 
a las obligaciones de transparencia; 
en el entendido que, el Comité de 
Evaluación del Poder Judicial de esta 
Ciudad, tuvo vigencia en términos de 
lo establecido en los Acuerdos V-
0212025 y V-23/2025. 

SEPTIMO.-Se instruyó al 
Coordinador de Información Pública y 
Estadistica del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, para que, en 
términos de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México y la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, lleve a cabo los ajustes 
necesarios que correspondan en 
materia de transparencia y de 
estadística. 

TERCERO.- Se determinó autorizar 
al Secretario Ejecutivo de 
Administración del Órgano de 
Administración Judicial del Poder 
Judicial de esta Ciudad, para que 
llevara a cabo la contratación de los 

DIRECCI N 
GENERAL DEL 
INSTITUTO DE 

ESTUDIOS 
JUDICIALES 

COORDINADOR DE 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y 
ESTADÍSTICA 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

Fecha y Hora con Hipótesis de Sismo 2025, 
en los inmuebles "Claudio Bernard" 
Con oficio DPCl109212025, se informa que 
el dia viernes 28 de noviembre del año 
2025 a las 11 :00 horas se llevó a cabo un 
simulacro en modalidad Especi ficando 
Fecha y Hora con Hipótesis de Sismo 2025, 
en los inmuebles "Clementina Gil de Lester" 
Con oficio IEJ/CPEl058/2025, Se informa 
sobre tos trabajos para la elaboración del 
Plan de Evaluación para las personas 
facilitadoras, en cual se incluyeron los 
antecedentes, tas consideraciones y 
participación del Instituto de Estudios 
Judiciales para la definición de la matriz 
funcional del perfil por competencia de las 
Personas Facilitadoras, precisando que 
mediante oficio SIN de fecha 27 de 
noviembre del 2025 la Encargada de la 
Presidencia y Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias 
informó al Instituto que el Plan de 
Evaluación de las Personas F acilitadoras 
asociado a los Lineamientos para la 
Evaluación, Certificación, Renovación, 
Suspensión y Revocación de Personas 
Facilitadoras, se aprobó por unanimidad el 
14 de octubre del 2025, en la segunda 
sesión extraordinaria de dicho Consejo. 

Con oficio P/CIPEPJ/94912025, se informa 
que con oficio 
MX09.INFOCDMX.DEAEE.S3.2.566.2025 
y sus anexos, se notifican los resultados de 
la Evaluación de nuevos Sujetos Obligados 
2025. 

Con oficio P/CIPEPJ/80412025, se informa 
del contenido del Acuerdo 04-
CTTSJCDMX-24-El2025, en su Vigésima 
Cuarta Sesión Extraordinaria, celebrada el 
dia 30 de septiembre del 2025, del Comité 
de Transparencia del Tribunal, y de las 
acciones implementadas por el Comité de 
Transparencia del Tribunal, en correlación 
con la reforma de la Constitución Política la 
Ciudad de México, en cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia dispuestas 
en la Ley de Transparencia Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Con oficio SEA/050/2025, se informa que la 
Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales 
llevó a cabo la formalización del Contrato 
número TSJCDMX/DEGT/3612025 con una 
vigencia del 01 de octubre al 31 de 
diciembre de 2025, fue autorizado or el 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 

✓1 
SETOMA 1 CONOCIMIENTO Y SE 

DEBERA SEGUIR 
INFORMANDO HASTA 

SU CUMPLIMIENTO 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 
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12 

13 

14 

V-06/2025 
OAJ 

02-03/2025 
OAJ 

05-04/2025 
OAJ 

13-04/2025 
OAJ 

Renuncia al cargo de 
Secretaria Ejecutiva del 
Pleno del Órgano de 
Administración Judicial del 
Poder Judicial de la Ciudad 
de México, con efectos a 
partir del uno de octubre del 
año en curso 

Taller de "Obtención de 
Datos Post Mortem" asi 
como la "Décima Reunión del 
Grupo de Personas Expertas 
en Temas Ante Mortem-Post 
Mortem" 

Autorización para llevar a 
cabo el evento académico 
denominado "Procedimiento 
de Extinción de Dominio", en 
la modalidad en linea, a 
través de la Plataforma Cisco 
Webex 

Medidas de racionalidad, 
disciplina y austeridad en el 
rubro de "Servicios 
Personales", derivado del 
cierre del ejercicio fiscal dos 
mil veinticinco 
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servicios de cuenta para el ejercicio 
2025, con una vigencia a partir del 01 
de octubre al 31 de diciembre de 
2025; mediante el procedimiento de 
Adjudicación Directa, con fundamento 
en el articulo 32 del Acuerdo General 
36-36/2012, mediante el cual, se 
establecen las "Bases para que las 
contrataciones en materia de 
adquisiciones, arrendamiento de 
bienes muebles y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza que 
realicen el Tribunal Superior de 
Justicia y el Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal, se ajusten a los 
criterios establecidos en el articulo 
134 Constitucional", debiendo 
precisar que corresponderá al Comité 
de Autorizaciones de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de 
Servicios dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la fracción 111 del 
articulo 30 del citado ordenamiento 
iuridico. 
CUARTO.- Se instruyó a la 
Contraloria del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, para 
que, realizara las acciones 
conducentes, derivado de los 
procesos de entrega-recepción que 
correspondan; debiendo en su 
oportunidad informar a este Órgano 
de Administración Judicial, la 
conclusión de los mismos. 
SEGUNDO.- Se instruyó al Director 
del Instituto de Servicios Periciales y 
Ciencias Forenses del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, para que, se 
sirva instrumentar, en conjunto con la 
Jefatura de la Fiscalía Especializada 
en materia de Derechos Humanos, de 
la Fiscalía General de la República, 
con el apoyo de la Secretaria 
Ejecutiva de Administración del 
Órgano de Administración Judicial y 
áreas administrativas a que haya 
lugar, la organización, logística y 
desarrollo del taller y la reunión de 
mérito, lo anterior, de conformidad 
con los "Lineamientos para la 
asignación temporal y uso de los 
auditorios del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México", 
autorizados por acuerdo plenario 12-
08/2020, debiendo en su oportunidad, 
informar lo conducente a este órgano 
colegiado 

SEGUNDO.- Se autorizó al licenciado 
Viciar Hoyos Gándara, Juez 
Vigésimo Séptimo Civil de Proceso 
Oral y de Extinción de Dominio y al 
licenciado Héctor Flores Reynoso, 
Juez Civil en la Unidad de Gestión 
Judicial Tipo Dos en materia Civil, 
Etapa postulatoria número Dos de 
esta Ciudad, para que apoyen en la 
impartición del curso-taller 
denominado "Procedimiento de 
Extinción de Dominio", mismo que se 
llevara a cabo del veintisiete de 
octubre al seis de noviembre de dos 
mil veinticinco 
TERCERO.- Se instruyó al Secretario 
Ejecutivo de Administración para 
que, en coordinación con las áreas 
administrativas a su cargo, llevarán a 
cabo las acciones conducentes a fin 
de publicitar mediante circular el 
contenido de los puntos resolutivos, 
en la página de Intranet, y en los 
correos electrónicos institucionales 
de las y los titulares de las áreas 
jurisdiccionales, áreas 
administrativas, de anovo iudicial, 

CONTRALORIA 
GENERAL 

SECRETARIA 
EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DEL 
INSTITUTO DE 

SERVICIOS 
PERICIALES Y 

CIENCIAS 
FORENSES 
DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 
OBRAS 

MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS 

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
INSTITUTO DE 

ESTUDIOS 
JUDICIALES 

DIRECCl6N 
EJECUTIVO DE 

GESTIÓN 
TECNOLÓGICA 

comité en la sesión Extraordinaria número 
5 de fecha 24 de octubre de 2025. 

Con oficio CTSJCDMX/1489/2025, Se 
informa que con fundamento al articulo 411 
fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Ciudad y lo establecido con el 
Acuerdo General 32-36/2019, se celebró el 
acta de entrega-recepción de los recursos 
de la Secretaría Ejecutiva del Pleno, con 
fecha 6 de noviembre de 2025. 

Con oficio OAJ/SEA/055/2025, se informa 
que el Director Ejecutivo de Obras 
Mantenimiento y Servicios y el Director de 
Seguridad, giraron instrucciones 
respectivamente, a efecto de que se 
realizaran los acondicionamientos del 
auditorio, así como se implementen los 
dispositivos de seguridad adecuados para 
el desarrollo del evento. 

Con oficio D-452/2025, se informa que del 
taller antes mencionado por parte de la 
Subdirección de Investigación y Enseñanza 
de éste Instituto de Servicios Periciales y 
Ciencias Forenses del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, que contiene los 
objetivos, alcances, desarrollos técnicos y 
conclusiones de las actividades efectuadas 
de lo solicitado por al área. 

Con oficio DEOMS/S/1275/2025, se 
informa que se llevó a cabo la supervisión 
del servicio de limpieza del auditorio 
"Miguel Gilbón Maitret" para el evento de 
los dias 07 v 10 al 14 de noviembre de 2025 
Con oficio IEJ/DCJl/709/2025, Se informa 
que el evento académico se llevó acabo en 
las fechas establecidas dirigidas a los 
Juezas y Jueces de Primera Instancia del 
Estado de Guerrero, Fiscales de la Fiscalía 
General del Estado y Defensores Públicos 
del Instituto de la Defensoría Pública del 
Estado, el evento académico se llevó a 
cabo los dias 27 y 30 de octubre, 3 y 6 de 
noviembre de 2025, en modalidad en línea 
y se tuvo un registro de 86 personas 
participantes, de las cuales 59 acreditaron 
el evento. 

Con oficio DEGT/3143/2025, se informa 
que fue publicado en la Intranet 
Institucional de este Poder Judicial, la 
Circular SEA 03/2025. 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 
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SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 
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16-04/2025 
OAJ 

20-04/2025 
21 -04/2025 

OAJ 

Ac1ual ización de la 
norma1ividad in1erna. 

Estados Financieros, 
Presupuestales y 
Programáticos; el Informe de 
Avance Trimestral, 
correspondiente al periodo 
enero-septiembre de dos mil 
veinticinco, asi como los 
Informes de Avance 
Programático-Presupuesta!, 
en materia de Igualdad 
Sustantiva y en materia de 
Atención a los Derechos de 
las Niñas, Niños y 
Adolescentes, todos del 
Tribunal y del extinto 
Consejo. 

rgano de Administración Judicial y 
Tribunal de Disci lina Judicial. 
SEGUNDO.- Se instruyó al Titular de 
la Dirección Ejecu1iva de Desarrollo 
Jurisdiccional , para que brinde el 
apoyo y acompañamiento a las 
personas 1itulares de las Áreas 
Adminis1rativas y de Apoyo Judicial, 
para llevar a cabo la actualización de 
su normatividad interna, a más tardar 
el 14 de noviembre de la presente 
anualidad 

PUNTO 9 y PUNTO 12.- Se informe 
el seguimiento y monitoreo sobre la 
implementación del Programa de 
Derechos Humanos, en cumplimiento 
a la obligación contenida en la ley de 
ta materia, asi como tos instrumentos 
y mecanismos que actualmente 
reportan las diversas áreas del 
Tribunal, asimismo, materialice las 
acciones que se han impulsado y/o 
aplicado, a fin de replicar su 
contenido en la Institución a través de 
las acciones permanentes y, en su 
caso, transitorias para el logro de los 
objetivos del Programa 
Presupuestario; los avances y 
alcanzados, con respecto a I orma 
constitucional del 2011, ali1 ados 
vinculados a la (csti para 

PRIMERA 
SECRETARÍA DE 

ACUERDOS DE LA 
PRESIDENCIA Y DEL 

PLENO 

DIRECCt N 
EJECUTIVA DE 
ORIENTACIÓN 
CIUDADANA Y 

DERECHOS 
HUMANOS 

Con oficio 3058, informa que el día 11 de 
noviembre actual se dio la aprobación final 
de los Lineamientos a seguir para que los 
Órganos Jurisdiccionales y Áreas 
Administrativas del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, lleven a 
cabo el trámite de vigencia ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
para el Uso del Sistema de Atención de 
Requerimientos de Autoridad, denominado 
"SIARA', en Coordinación con la Primera 
Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y 
del Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, en su calidad de 
Enlace Institucional, a través de la Ventana 
Única de Enlace." y el dia 13 de noviembre 
de 2025, se remitió la última versión del 
documento denominado: Lineamientos 
para el Registro Único de Profesionales del 
Derecho para su acreditación ante los 
Diversos Órganos Jurisdiccionales del 
Poder Judicial de la Ciudad de México. 
Con oficio DEOCHICN4849/2025, se 
informa: 1.- Que con oficios 
DEOCH/CN4146, DEOCH/CN427 412025, 
DEOCH/CN4147 y DEOCHICN431012025 
se remitieron a la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Financieros, los Informes de 
Avances Programático-Presupuestal y el 
avance Trimestral en materia de Igualdad 
Sust iva y de atención a los Derechos de 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 

DEBERÁ SEGUIR 
INFORMANDO HASTA 

SU CUMPLIMIENTO 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y 
DEBERÁ SEGUIR 

INFORMANDO 

Resultados "GpR", con y .,~, --~c--,r 

nas, Niños y Adolescentes, ambos de 
jµ o-septiembre 2025 del Tribunal y del 
extinto Consejo. 
2.- Informa que en el Programa Derechos 
Humanos de la Ciudad de México, que se 
requiere en el punto 9 y 12 del acuerdo, a 
partir del 2 de enero de 2020, ya no existe 
dicho Programa, al haberse abrogado la 
"Ley del programa de Derechos Humanos" 
y no se rinde informe alguno; asimismo en 
cumplimiento a la Ley del Sistema Integral 
de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, este Poder Judicial, únicamente 
participa en la Comisión de Trabajo para la 
elaboración del Programa de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México , 
específicamente como responsable en el 
Capitulo "Derechos de Acceso a la Justicia 
y Debido Proceso" y como colaboradores 
en el Capitulo "Derecho de las personas 
ma ores' 

21-05/2025 
OAJ 

10-06/2025 
OAJ 

43-28/2025 
CJ 

Habilitación de Centros de 
Acopio en las sedes de este 
Poder Judicial, con la 
finalidad de sumarse al envio 
de ayuda a los Poderes 
Judiciales de los Estados de 
Hidalgo, Puebla, Querétaro y 
Veracruz, derivado de las 
intensas lluvias e 
inundaciones registradas en 
las aludidas entidades, con 
motivo del impacto del 
huracán Priscila y la tormenta 
tropical Raymond 

Ajustes en materia de 
Transparencia y Estadistica, 
ordenados por acuerdo 43-
2812025, en relación con el 

ACTA No 13/2025 

presupuestales 
indirectamen 
de 
la 
inst' 
peri 
inte terial ización 
ye rma. 

TERCERO.- Se instruyó al Director 
de Protección Civil de este Poder 
Judicial, para que, con apoyo y 
acompañamiento de las diversas 
áreas dependientes de la Secretaria 
Ejecutiva de Administración de este 
Órgano de Administración Judicial, 
lleven a cabo la logística para la 
implementación de los mencionados 
centros de acopio, de manera 
temporal conforme a las fechas 
establecidas, dentro de las distintas 
sedes del Poder Judicial de la Ci udad 
de México que al efecto se han 
designado, quedando a su cargo la 
coordinación, resguardo y entrega via 
terrestre de los víveres recolectados a 
los Poderes Judiciales de los Estados 
de Hidalgo, Puebla, Querétaro y 
Veracruz. 
CUARTO. - Se instruyó al Secretario 
Ejecutivo de Administración del 
Órgano de Administración Judicial, 
!lavara a cabo las acciones 
necesarias, a fin de cubrir las 
erogaciones que se originen 
derivadas del traslado via terrestre de 
los viveres de ue se tratan. 
SEGUNDO.-Se requirió al 
Coordinador de Información Pública y 
Estadistica, para que, dentro del 
término im rorro a ble de 5 d ias 

DIRECCI NDE 
PROTECCIÓN CIVIL 
Y DIVERSAS ÁREAS 
DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN 

COORDINADOR DE 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y 
ESTADÍSTICA 

Con oficio DPC/1074I2025, se informó que 
se llevó a cabo la logistica para la 
implementación de los Centros de Acopio, 
asi como la coordin ación, resguardo y 
entrega via terrestre de los víveres 
recolectados duran1e el periodo 
comprendido del 16 al 31 de octubre de 
2025 

Con oficio P/CIPEPJ/800/2025, se 
presentó el programa que establece las 
acciones y propuestas que posibiliten 
materializar el cum limiento a las 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

_/ 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y 
DEBERÁ SEGUIR 

INFORMANDO 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 

MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 



19 

20 

21 

22 

V-15/2025 
OAJ 

V-17/2025 
OAJ 

16-06-2025 
OAJ 

04-07/2025 
OAJ 

resolu tivo SÉPTIMO del 
diverso 25-25/2025, emitidos 
en sesiones de fechas trece 
de agosto y nueve de julio, 
ambos de dos mil veinticinco, 
respectivamente. por el 
Pleno del extinto Consejo de 
la Judicatura de esta Ciudad, 
y con el resolutivo SEXTO 
del similar 10-03/2025. 
Se solicita autorización para 
que dos elementos de 
seguridad de este Poder 
Judicial, realicen acciones de 
coordinación con homólogos 
del Poder Judicial del Estado 
de Jalisco, en el marco de la 
"Tercera Asamblea Plenaria 
Ordinaria 2025'. 

Evento denominado 
"Encuentro con la 
Derechohabiencia" con las 
instituciones de FOVISSTE Y 
PENSIONISSTE. 

Conferencias magistrales a 
cargo de la Doctora Miriam 
Lisbelh Muñoz Mejia, 
Magistrada Especializada en 
Responsabilidades 
Administrativas y Derecho a 
la Buena Administración del 
Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad 
de México; de la Doctora 
Marisela Cifuentes López, 
Investigadora y Asesora 
Jurídica; y del Doctor Miguel 
Ontiveros Alonso, Profesor­
Investigador del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de 
la Benemérita Universidad 
Autónoma de Chiapas, los 
dias 23 y 30 de octubre, y 6 
de noviembre de 2025. 
El Secretario Conciliador por 
Ministerio de Ley adscrito al 
Juzgado Vigésimo Octavo 
Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de 
México, mediante el cual, en 
cumplimiento a lo ordenado 
por auto de fecha treinta de 
septiembre del año en curso, 
dictado en el expediente 

 del indice del 
aludido órgano jurisdiccional, 
derivado del juicio ordinario 
civil, Reconocimiento de 
Paternidad, promovido por 

 en 
contra de  

 solicita se instruya al 
Instituto de Servicios 
Periciales y Ciencias 
Forenses, a fin de que se 
practique de manera gratuita 
la  

ACTA No 13,12025 
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hilbiles presente a este órgano de 
Administración Judicial, el programa 
que materialice el cumplimiento de las 
instrucciones de los acuerdos 25-
25/2025 resolutivo SÉPTIMO y 43-
28/2025, el Pleno del extinto Consejo, 
asi como en el diverso 10-03/2025 
resolutivo SEXTO. 

SEGUNDO.- Se autorizó que 2 
elementos de seguridad del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, 
colaboren con homólogos del Poder 
Judicial del Estado de Jalisco, en las 
acciones de coordinación y 
realización de estrategias en el marco 
de la "Tercera Asamblea Plenaria 
Ordinaria 2025", de la Comisión 
Nacional de Tribunales Superiores de 
Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
TERCERO.- Se instruyó al Secretario 
Ejecuti vo de Administración. para 
que, llevara a cabo las acciones para 
dar cumplimiento a la presente 
determinación; con la coordinación 
logística directamente de la 
Secretaria Técnica de la CONA TRIS. 
TERCERO.- Se instruyó al Secretario 
Ejecutivo de Administración, al 
Director de Seguridad, al Director de 
Protección Civil y demás áreas que 
correspondan, para que, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 
brinden las facilidades necesarias 
para la materialización del asunto de 
mérito. 

CUARTO.- Se instruyó al Director 
General del Instituto de Estudios 
Judiciales, para que, con apoyo de la 
Dirección de Relaciones 
lnterinstitucionales, Difusión, 
Protocolo y Eventos, la Coordinación 
de Comunicación Social, la Dirección 
General de Anales de Jurisprudencia 
y Boletín Judicial, la Dirección de 
Seguridad, la Dirección de Protección 
Civil, la Dirección Ejecutiva de 
Gestión Tecnológica, y demás áreas 
que correspondan, llevara a cabo las 
acciones necesarias para la 
realización y difusión de los eventos 
académicos a través de los medios 
oficiales de que se trata. 

SEGUNDO.- Se determinó instruir al 
Director del Instituto de Servicios 
Periciales y Ciencias Forenses del 
Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, para que a la 
brevedad se sirva informar a este 
Órgano de Administración Judicial, 
las acciones realizadas por parte del 
área a su cargo para dar 
cumplimiento a la instrucción 
contenida en el acuerdo 73-47/2014. 

DIRECCION DE 
SEGURI DAD 

DIRECCION DE 
SEGURIDAD 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ANALES DE 

JURISPRUDENCIA Y 
BOLETÍN JUDICIAL 

DIRECCIÓN DEL 
INSTITUTO DE 

SERVICIOS 
PERICIALES Y 

CIENCIAS 
FORENSES 

instrucciones conferidas mediante los 
acuerdos 25-25/2023 resolutivo séptimo, 
43-28/2025 del extinto Consejo, en relación 
con los Acuerdos 10-03/2025 y 10-06/2025. 

Con oficio 
DIR.SEG./OPERATIVA/1539/2025, se 
informó de las acciones que se realizaron 
antes y durante la 'Tercera Asamblea 
Plenaria Ordinaria de 2025, de la Comisión 
Nacional de Tribunales Superiores de 
Justicia de los Estados Unidos Mexicanos 
(CONATRIB). 

Con oficio 
DIR.SEG/OPERATIVA/1555/2025, se 
informa que se dio la instrucción al 
Coordin ador de Seguridad del inmueble 
'Patriotismo 230", para que otorgue las 
facilidades de ingreso al personal de las 
instituciones de FOVISSTE Y 
PENSIONISSTE. los dias 5,6 y 7 de 
noviembre de 2025. debidamente 
identificadas y establezcan los dispositivos 
de seguridad correspondientes, de 
conformidad con el articulo 46 del Acuerdo 
General 15-30/2022. 
Con oficio DGAJBJ-3/906/2025, se informó 
que se realizaron las publicaciones 
correspondientes a dos conferencias 
magistrales, en el Boletín Judicial. 

Con oficio G/149/2025, se informa que 
hasta la fecha no se ha realizado el  

 requerido en virtud que el 
usuario no se ha presentado al Instituto a la 
toma de muestras. 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y 
DEBERÁ SEGUIR 
INFORMANDO 
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23 

24 

25 

26 

05-0712025 
OAJ 

08-07/2025 
OAJ 

11-07/2025 
OAJ 

18-07/2025 
OAJ 

ordenada en el 
citado ·uicio 
Difusión en los canales 
institucionales del Poder 
Judicial de la Ciudad de 
México, de las versiones 
públicas de la sentencia 
dictada por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en 
sesión correspondiente al 21 
de mayo de 2025, que se 
resuelve el amparo directo 
14/2024; asi como, de la 
resolución de fecha 13 de 
octubre de2025, emitida por 
el aludido Tribunal de Alzada, 
en el Toca 61 /2022, en 
cumplimiento al 
requerimiento realizado por 
el Presidente del Séptimo 
Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer 
Circuito, derivado del juicio 
de amparo directo 63/2023, 
promovido por los quejosos 
victimas indirectas de 
iniciales N.A.B. J.C.R. 
Distribución del material de 
difusión respecto a la 
movilidad de las personas 
con discapacidad usuarias 
de perros de asistencia, con 
los carteles de: "La inclusión 
se mueve contigo" y ¿ Quién 
es un perro de asistencia?, y 
con los folletos de: ' La 
inclusión se mueve contigo", 
en los inmuebles del Poder 
Judicial de esta Ciudad. 

Solicitud de licencia con goce 
de sueldo, que formula la 
ciudadana Julia Ramirez 
León, en el cargo de 
Secretaria de Acuerdos de 
Primera Instancia, con 
carácter provisional, 
comisionada a la Dirección 
del Centro de Convivencia 
Familiar Supervisada del 
Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México 

Foro de Accesibilidad: 
"Agenda 2030: Ciudad 
Incluyente de las Personas 
con Discapacidad". 

ACTA No 13/2025 

PRIMERO.- PUNTO 2. Se instruyó al 
Coordinador de Información Pública y 
Estadistica, al Director Ejecutivo de 
Gestión Tecnológica y al Coordinador 
de Comunicación Social, para que, 
llevara cabo las acciones a que haya 
lugar, a efecto de brindar apoyo a la 
Tercera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, a fin de materializar la 
difusión de las versiones públicas de 
las sentencias de que se tratan, en 
estricto cumplimiento y en los 
términos ordenados por la Primera 
Sala del Máximo Tribunal del pais y el 
requerimiento realizado por el 
Presidente del Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, derivado del juicio de 
amparo directo 63/2023; debiendo en 
su oportunidad, informar lo 
conducente a este Órgano de 
Administración Judicial. 

TERCERO.- Se instruyó al Secretario 
Ejecutivo de Administración del 
Órgano de Administración Judicial 
para que, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Obras, Mantenimiento y 
Servicios, en coordinación con las 
diversas áreas a su cargo, llevarán a 
cabo la colocación del material de 
difusión remitido por la Titular del 
Instituto de las Personas con 
Discapacidad de la Ciudad d 
México, consistente en los car 
de: "La inclusión se mueve c 'go 
¿Quién es un perro de asist ia?, 
los diversos inmueble ue egran 
el Poder Judicial de esta dall Ílll 
de fomentar un d 

truy al Secretario 
ministración del 

nistración Judicial 
para que, a través del Director 
Ejecutivo de Recursos Humanos, se 
comisionara de manera temporal a 
una persona con cargo de Secretaria 
de Acuerdos, durante el periodo de 
ausencia de la servidora pública 
autorizada en el punto SEGUNDO del 
proveido que nos ocupa; asimismo, y 
de conformidad con la normativa 
aplicable, llevara a cabo todos los 
trámites administrativos a que haya 
lugar, derivado de la licencia 
autorizada. 
TERCERO.- Se solicitó a las 
personas servidoras públicas 
autorizadas para que, dentro del 
término de quince dias hábiles 
posteriores a la conclusión de dicha 
participación, se sirvieran rendir un 
informe del resu ltado, al Órgano de 
Administración Judicial. 

COORDINADOR DE 
INFORMACIÓN 

PÚBLI CA Y 
ESTADÍSTICA, AL 

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

GESTIÓN 
TECNOLÓGICA Y AL 
COORDINADOR DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

SECRETARA 
EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 
DIREC 

EJE 
ORIE 
CIU 

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

RECURSOS 
HUMANOS 

JUEZA DE CONTROL 
DEL SISTEMA 

PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO, 

ADSCRITA A LA 
UNIDAD DE 

GESTIÓN JUDICIAL 
NÚMERO 1 

JUEZ DE CONTROL 
DEL SISTEMA 

PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO, 

ADSCRITO A LA 
UNIDAD DE 

GESTIÓN JUDICIAL 
NÚMER06 

JUEZ DE CONTROL 
DEL SISTEMA 

PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO, 

ADSCRITO A LA 

Con oficios PICIPEPJ/80212025 
P/CIPEP J/944/2025, se informó que la 
Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica, cuenta con diversos medios 
de difusión que permitirán llevar a cabo la 
difusión de la sentencia correspondiente. 
Portal del Poder Judicial de la Ciudad de 
México: 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/ y 
en el Intranet institucional del Poder Judicial 
de la Ciudad de México: 
https:/flntranet.poderjud icialcdmx.gob.mx/, 
se publicaría en el carrusel de eventos o 
noticias destacadas y la Coordinación de 
Comunicación Social, se cuenta con 
diversos medios de 
difusión a través de las redes sociales. 

Con oficio DEGT/3341/2025, se informa 
que se realizó la publicación en la liga 
electrónica para su consulta 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/wp­
contenVuploads/AMPARO _DIRECTO_ 14_ 
2024.pdf 

Con oficio OAJ/SEA/038/2025, se informa 
que la Dirección de Ejecuti va de Obras, 
Mantenimiento y Servicios, giró 
instrucciones correspondientes a los 
Adm, tradores de los inmuebles para la 

lall'ón del material de difusión de 50 
mplares del cartel "La Inclusión se 

mueve con tigo", 50 ejemplares del cartel 
"Quien es un perro de asistencia y 100 
folletos "La inclusión se mueve contigo", 
quienes llevaron a cabo la colocación de los 
carteles. 

Con oficio 
DEOCDH/DOCG/SOC/4535/2025, informa 
que se realizó la distribución de los folletos 
y por la Dirección Ejecutiva de Obras, 
Mantenimiento y Servicios giró las 
instrucciones correspondientes a los 
administradores de los inmuebles para que 
realizarán la distribución de los carteles 

Con oficio DERH/6955I2025, Se informa 
que se comisiona al Lic. Saúl López 
Arredondo, al Centro de Convivencia 
Familiar Supervisada dependiente de esa 
.Coordinación 

Se presentan los informes de su 
participación en el Foro de Accesibilidad: 
"Agenda 2030: Ciudad Incluyente de las 
Personas con Discapacidad", modalidad 
Virtual que se llevó a cabo el dia 30 de 
octubre de 2025, destacando los aspectos 
relevantes del mismo 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 
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LA INSTRUCCIÓN 
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29 

30 
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06-08/2025 
OAJ 

11-08/2025 
OAJ 

12-08/2025 
OAJ 

V-18/2025 
OAJ 

V-20/2025 
OAJ 

Convocatoria de la primera 
etapa del "Programa de 
Basificación 2025" 

Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. (TELMEX), solicita el 
pago del adeudo a cargo del 
Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, 
derivado de los servicios de 
telecomunicaciones desde el 
año 2020. 

Conferencias magistrales a 
cargo del Doctor Rubén 
Quíntino Zepeda, 
Investigador en materia 
Penal; de la Doctora 
Verónica Román Quiroz, 
Profesora del Posgrado en 
Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de 
México y Especialista en 
Técnicas de Litigación Penal 
y Sistema Acusatorio 
Adversaria!; y el Doctor José 
Diaz de León Cruz, Profesor 
de la Universidad Nacional 
Autónoma de México y del 
Instituto Nacional de 
Ciencias Penales (INACIPE). 
todas ellas en modalidad 
hibrida (presencial y virtual) 
con transmisión en vivo a 
través del canal de YouTube 
del Poder Judicial de esta 
Ciudad, los dias trece, veinte 
y veintisiete, todos de 
noviembre de dos mil 
veinticinco 
Autorización para que 
estudiantes y docentes de la 
Preparatoria Tecmilenio, 
Campus Ciudad Obregón, 
Sonora, realicen un recorrido 
por las instalaciones que 
conforman esta Ciudad 
Judicial, el diez de noviembre 
del año en curso 

Suspensión de los términos 
y/o plazos procesales el dia 
14 de noviembre de 2025, en 
los órganos jurisdiccionales, 
áreas administrativas y de 
aoovo iudicial aue alberaan 

ACTA No 13;2025 
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TERCERO.- Se autorizó e instruyó al 
Secretario Ejecutivo de 
Administración, para que, con apoyo 
de las áreas administrativas a que 
haya lugar y en coordinación con la 
Dirección General de Anales de 
Jurisprudencia y Boletín Judicial, 
instrumente las acciones necesarias 
para que llevaran a cabo la difusión 
de la convocatoria en el Boletin 
Judicial del Poder Judicial de esta 
Ciudad. 
SEGUNDO.- Se determinó turnar la 
petición al Secretario Ejecutivo de 
Administración, a efecto de que, a 
través de las áreas adscritas a su 
digno cargo y conforme a la normativa 
aplicable y vigente, brinde la debida 
atención al asunto que nos ocupa y, 
una vez concluidas las acciones 
correspondientes, informe al Pleno 
sobre el resultado de la gestión 
realizada. 

TERCERO.- Se instruyó al Director 
General del Instituto de Estudios 
Judiciales, para que con apoyo de la 
Dirección de Relaciones 
lnterinstitucionales, Difusión, 
Protocolo y Eventos, la Coordinación 
de Comunicación Social, la Dirección 
General de Anales de Jurisprudencia 
y Boletín Judicial, la Dirección de 
Seguridad, la Dirección de Protección 
Civil, la Dirección Ejecutiva de 
Gestión Tecnológica, todas de este 
Poder Judicial, llevaran a cabo las 
acciones necesarias para la 
materialización de las conferencias 
magistrales; asi como su difusión de 
los eventos académicos a través de 
los medios oficiales con los 
materiales gráficos que el Instituto de 
Estudios Judiciales remita para tal 
efecto. 

CUARTO.- Se instruyó a la Directora 
Ejecutiva de Orientación Ciudadana y 
Derechos Humanos del Órgano de 
Administración Judicial, para que, 
coadyuve y brinde el apoyo que se 
requiera, a fin de que el recorrido, se 
realizara de manera óptima y 
satisfactoria; asimismo, para que 
informe el resultado del referido 
recorrido a este ÓrQano ColeQiado. 
SEXTO.- Se instruyó al Director 
General de Anales de Jurisprudencia 
y Boletín Judicial, asl como al Director 
Ejecutivo de Gestión Tecnológica y al 
Coordinador de Comunicación Social, 
oara aue llevara a cabo las acciones 

UNIDAD DE 
GESTIÓN JUDICIAL, 
TIPO DOS NÚMERO 
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DIRECCION 

GENERAL DE 
ANALES DE 

JURISPRUDENCIA Y 
BOLETÍN JUDICIAL 

DIRECCION 
EJECUTIVA DE 

GESTIÓN 
TECNOLÓGICA 

DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ANALES DE 

JURISPRUDENCIA Y 
BOLETÍN JUDICIAL 

DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE 
ORIENTACIÓN 
CIUDADANA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE 

GESTIÓN 
TECNOLÓGICA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

Con oficio DGAJBJ-3/929/2025, se informó 
que, en el Boletin Judicial número 194, se 
difundió la Convocatoria del "Programa de 
Basificación 2025", emitido por la Comisión 
Mixta de Escalafón del Tribunal. 

Con oficio DEGT/3236/2025, la Dirección 
de Gestión Tecnológica, ha gestionado el 
pago a favor de Teléfonos de México S.A.B. 
de C.V. (Telmex) por conceptos de los 
ejercicios 2020 y 2021, a través de oficios 
remitidos a la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Financiero. 

Con oficio DERF/1626/2025, la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Financieros informa 
que a la fecha se tiene adeudo institucional 
con TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. de 
C.V., por las facturas correspondientes a 
los ejercicios: 2020 por un importe de 
$32,656, 135.09 y 2021 por un importe de 
$12,287,306.93 y el resultado es de un 
importe total de $44,943,442.02, se 
continua con las gestiones ante la 
Secretaría de Administración y Finanzas de 
la Ciudad de México, para que autoricen los 
recursos para cubrir los pasivos del 
ejercicio 2020 y 2021, y que está 
considerando los adeudos en el Proyecto 
de Presupuesto de 2026. 
Con oficio DGAJBJ/3/996/2025, se informa 
que en el Boletín Judicial se difundieron las 
conferencias magistrales "Estado actual de 
la Teoria del Delito", "Reglas de prueba y 
técnicas de litigación oral penal" y "La 
tendencia regresiva en el derecho 
constitucional mexicano y el proceso de 
amparo", a cargo de los doctores Rubén 
Quintino Zepeda, Verónica Román Quiroz y 
José Diaz De León Cruz, respectivamente, 
a celebrarse el 13, 20 y 27 de noviembre 
del 2025 

Con oficio 
DEOCDH/DOCG/SOC/6145/2025, se 
informa que de la visita guiada solicita por 
el personal académico de la Preparatoria 
Tecmilenío, Campus Ciudad Obregón, 
Sonora, el resultado fue de manera óptima 
y satisfactoria. 

Con oficio DEGT/3273/2025, se informó 
que fue publicado en el Portal Institucional 
el aviso correspondiente del acuerdo V-
20/2025. 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y 
DEBERÁ SEGUIR 

INFORMANDO HASTA 
SU CONCLUSIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y 
DEBERÁ SEGUIR 

INFORMANDO HASTA 
SU CONCLUSIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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14-09/2025 
OAJ 

V-24/2025 
OAJ 

03-10/2025 
OAJ 

28-10/2025 
OAJ 

diversos inmuebles de este 
Poder Judicial, que no hayan 
podido realizar sus labores, 
con motivo de los bloqueos 
de grupos de personas que 
dificultaron el acceso a las 
sedes de este Poder Judicial. 

Autorización de la 
formal ización ante la 
Secretaria de Administración 
y Finanzas de la Ciudad de 
México la solicitud de 
recursos presupuestales 
adicionales correspondientes 
al ejercicio fiscal 2025 

Solicita autorización para que 
dos elementos de seguridad 
de este Poder Judicial, 
realicen acciones de 
coordinación con homólogos 
del Poder Judicial del Estado 
de Chiapas, los dias 
veintic inco, veintiséis, 
veintisiete, ve intiocho y 
veintinueve de noviembre de 
dos mil veinticinco, en el 
marco de la "Cuarta 
Asamblea Plen aria Ordinaria 
2025" de la citada Comisión, 
la cual se llevara a cabo en la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Estado de Chia as 
"Calendario de Visitas de 
Supervisión correspondiente 
al año 2026" 

"Dia Internacional de la 
Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer" 

ACTA No 13/2025 

a que haya lugar, a fin de materializar 
las publicaciones referidas 

SEGUNDO.- Se autorizó al Secretario 
Ejecutivo de Administración, para 
que, solicitara a la Secretaria de 
Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México la asignación de 
recursos presupuestales adicionales 
por un monto de 1,510.5 millones de 
pesos, a efecto de que el Tribunal, se 
encuentre en posibilidades de hacer 
frente a la problemática financiara, la 
cual se integra por los siguientes 
rubros de gasto: 681. 9 mdp 
correspondientes al Pasivo Pendiente 
de Pago de los ejercicios fiscales 
2020 y 2021 : y 828.6 mdp 
correspondientes al Déficit en el 
apartado de Servicios Personales y 
sus repercusiones hacendarías para 
el ejercicio fiscal 2025 (Pagos de 
nóminas, prestaciones, seguridad 
social, impuestos y prestaciones de 
fin de año). Lo anterior, a fin de que el 
Tribunal cuente con los recurso•· 
necesarios para hacer frente, en 
tiempo y forma, a los compr 
laborales y prestaciones inh, ntes al 
cierre del ejercicio fisc, 202 , 
salvaguardando co, e la 
continuidad, estabíll ad y 
funcionamiento s ode icial 
SEGUNDO.- e a IOÍiZQ qu dos 

d -Poder 
d de México, 

1 s del Poder 
e Chiapas, en las 

accion d coordinación y 
realizacióii"l!lfflstrategias en el marco 
de la referida Asamblea, los dias 
veinticinco, veintiséis, veintisiete, 
veintiocho y veintinueve de 
noviembre de dos mil veinticinco, 
quedando a cargo del Director de 
Seguridad de esta H. Institución la 
coordinación operativa de los 
mismos; en el entendido que, dichas 
actividades no generaran costo 
al uno ara este Poder Judicial. 
SEGUNDO.- Se instruyó la 
participación del Secretario Ejecutivo 
de Administración, a través de las 
Direcciones Ejecutivas de Obras, 
Mantenimiento y Servicios, de 
Recursos Materiales, asi como a la 
Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica y de la Dirección de 
Seguridad, en las visitas de 
supervisión que llevara a cabo la 
Dirección de Protección Civil del 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

PRIMERO.- Se determinó devolver 
las constancias de cuenta a la 
Directora Ejecutiva oficiante, para que 
en un término no mayor a veinticuatro 
horas contadas a partir de la 
comunicación del presente acuerdo, 
remitiera una nueva propuesta 
debidamente sustentada, en la cual 
deberá incor orar el análisis la 

ANALES DE 
JURISPRUDENCIA Y 
BOLETÍN JUDICIAL 

SECRETAR A 
EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

DIRECTOR DE 
SEGURIDAD 

DIRECTOR DE 
SEGURIDAD 
DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 
GESTIÓN 

TECNOLÓGICA 

DIRECCI N 
EJECUTIVA DE 
ORIENTACIÓN 
CIUDADANA Y 

DERECHOS 
HUMANOS 

Con oficio DGAJBJ-3/955/2025, se informó 
que fue pu blicado en el Boletín Judicial no. 
197, del día 18 de noviembre de 2025, el 
aviso correspondiente del acuerdo V-
20/2025. 

Con oficio OAJ?SEA/059/2025, Se informa 
que, a través del oficio OAJ/SEA/047/2025, 
en fecha 18 de noviembre del año en curso, 
fue entregado al Secretario de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México, la solicitud de los recursos 
adicionales. 

Con oficio 
DIR.SEG./OPERATIVA/1649/2025 y con 
oficio DIR.SEG./OPERATIVA/1650/2025, 
se informa que se designó a los siguientes 
servidores públicos al Lic. Conan Sergio 
Velázquez lbañez y Lic. Remigio Barran 
Reyes, para que colaboren como 
homólogos del Poder Judicial del Estado de 
Chiapas. 

Con oficio 
DIR.SEG./OPERA TIVA/1658/2025, 
Informa que toma de conocimiento de 
determinó autorizar el "Calendario de 
Visitas de Supervisión correspondiente al 
año 2026". 

Con oficio DEGT/3327/2025, Se informa 
que fue publicado en el Portal Institucional, 
la circular OAJPJCDMX-04/2025 en la liga 
electrónica 

Con ofi cio 
DEOCDH/DOCG/SG/6074/2025, se 
informa que se presenta la viabilidad y 
opinión técnica de diversos requerimientos 
relacionadas con las actividades del Día 
Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer 2025. 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y 
DEBERÁ SEGUIR 

INFORMANDO HASTA 
SU CONCLUSIÓN 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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opinión técnica respecto de la 
viabilidad de realizar las actividades 
planteadas en el documento de 
cuenta, por pane de la Secretaria 
Ejecutiva de Administración Judicial; 
la Dirección Ejecutiva de Gestión 
Tecnológica; la Dirección de 
Seguridad; la Dirección de 
Relaciones lnterinslilucionales, 
Difusión, Protocolo y Eventos; la 
Dirección de Protección Civil; asi 
como de la Jefatura de Oficina de la 
Presidencia, todas adscritas al Poder 
Judicial de la Ciudad de México. 

TERCERO.- Se instruyó a la 
Secretaria Ejecutiva del Pleno del 
Órgano de Administración Judicial, 
para que, en coordinación con el 
Director General de Anales de 
Jurisprudencia y Boletín Judicial, 
realicen las acciones a que haya 
lugar, a fin de publicar la circu lar de 
que se trala, en el Boletín Judicial del 
Poder Judicial de esta Ciudad. 
TERCERO.- Se instruyó al Director 
Ejeculivo de Gestión Tecnológica, 
para que llevara a cabo las acciones 
a que haya lugar, a fin de materializar 
las publicaciones referidas de la 
"Campaña de Vacunación contra la 
lnnuenza 2025", por medio de un 
Flyer como medio de publicidad en 
intranet de este Poder Judicial, en el 
periodo comprendido del uno al doce 
de diciembre del año en curso, y para 
mayor difusión a través de los correos 
electrónicos institucionales. 

DIRECCION 
GENERAL DE 
ANALES DE 

JURISPRUDENCIA Y 
BOLETÍN JUDICIAL 

DIRECCION 
EJECUTIVA DE 

GESTIÓN 
TECNOLÓGICA 

Con oficio 
DEOCDH/DOCG/SG/6137/2025, se 
informó el resultado del análisis y opinión 
técnica respecto a la viabilidad de realizar 
las actividades planteadas para la Feria de 
Servicios 'Encuentro con la Justicia, 
Jornada de Igualdad', atendiendo a las 
atribuciones y competencias establecidas 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, para las áreas 
involucradas. 

Con oficio DGAJBJ-3/973/2025, se informa SE TOMA 
que fue publicado en el Boletín Judicial no. CONOCIMIENTO Y SE 
200, del día 21 de noviembre de 2025, las TIENE POR CUMPLIDA 
"acciones de prevención en temporada LA INSTRUCCIÓN 
navideña" correspondiente del acuerdo 33-
10/2025 

Con oficio DEGT/3396/2025, se informa 
que fue publicado en el Portal de Intranet la 
difusión de la "Campaña de Vacunación 
contra la lnnuenza 2025" en el Portal de 
intranet del Poder Judicial de la Ciudad de 
México. 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO Y SE 
TIENE POR CUMPLIDA 

LA INSTRUCCIÓN 

Conforme a lo anterior, comuníquese a cada titular la información conducente, respecto 

del avance al cumplimiento de los acuerdos plenarios a que se hace referencia, solicitando 

que, a la brevedad, de conformidad con el Acuerdo General 21-32/2017, de fecha cuatro 

de agosto de dos mil diecisiete, emitido por el Pleno del extinto Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México, aplicable en términos del artículo NOVENO Transitorio del 

Decreto por el cual se reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y 

uno de agosto de dos mil veinticinco, informe el resultado de las gestiones a que haya 

lugar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- Instruir a las diversas áreas que integran el Poder Judicial de la Ciudad de 

México, para que, en un término no mayor a diez días hábiles, contados a partir de la 

comunicación del presente acuerdo plenario, informen la atención, cumplimiento, o, en 

su caso, avances que hayan realizado en relación con los acuerdos pendientes de 

conclusión, destacándose los siguientes: ----------------------------------------------------------------

ACTA No 13/2025 SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 

MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 
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CIUDAD[)[ MCXICO 

PENDIENTES DE ATENCIÓN SIN REPORTE DE ACTUALIZACIÓN DEL 18 DE SEPTIEMBRE AL 28 DE NOVIEMBRE DE 
2025 

NO. 

2 

3 

4 

5 

6 

NO. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE DESARROLLO JURISDICCIONAL 

ACUERDO 

03-02/2025 

14-04/2025 / 10-
05/2025 

16-04/2025 

19-04/2025 

06-06/2025 

10-08/2025 

ACUERDO 

ACTA No 13/2025 

ASUNTO INSTRUCCIÓN DEL ACUERDO 
Proyecto de Reglamento Interior del rgano de Llevar a cabo la integración del proyecto del citado 
Administración Judicial de la Ciudad de México. instrumento normativo, para lo cual se otorgó un 

plazo de cinco días hábiles, contados a partir del dia 
siguiente a que reciba la comunicación respectiva. 

Información relacionada con los recursos 
materiales. humanos, financieros y presupuestales 
otorgados para el ejercicio fiscal 2025, asi como de 
requerimientos para el buen funcionamiento del 
Tribunal de Disciplina Judicial. 

Actualización de la normatividad interna de todas y 
cada una de las Areas Administrativas y de Apoyo 
Judicial que integran el Poder Judicial. 

Proyecto del Reglamento Interior del Tribunal de 
Disciplina Judicial 

Presidente del Tribunal de Disciplina,iw.dia~em 
los Acuerdos Generales TO~ 025 
(creación de una Comisión Ad ativ¡j\,T ' 07-
E03/2025 (creación de cinc Comi ~ ajo el 
nombre de Comision~ s ubs doras y 
Resolutoras), y TDJ-05- O ere n de una 
comisión, bajo el ,:~ omb · ·· omisión de 
Comunicación So I y jb ifus~ . emitidos por el 
Pleno del referí JribUllÍEl!i?,i:!S('tomo, del diverso 
PJCDMX/O1~ /O ' 025 c:o1í anexo, firmado por 
el Preside!tfe • rgano de Administración 
Judicial , · ediante el ual. remite el similar 
TDJCDM RESID CIAP1-152-2025, suscrito 
por el Presl'tllüllii#tfel mencionado Tribunal de 
Disciplina Judicia , por el que, envia los Acuerdos 
Generales TDJ-05-E 1 0/2025 (periodos de sesiones 
del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial y de sus 
Comisiones Substanciadoras y Resolutoras, así 
como, los calendarios de reuniones de trabajo y de 
sesiones de dichos órganos colegiados), TDJ-05-
E11/2025 (CREACIÓN DE UNA COMISIÓN, bajo el 
nombre de COMISIÓN DE GESTIÓN 
TECNOLÓGICA), y TDJ-06-E11/2025 (orden y 
secuencia para acordar los escritos, oficios y 
documentos recibidos en la Oficialía de Partes de la 
Secretaria de las Comisiones Substanciadoras y 
Resolutoras). emitidos por el Pleno del aludido 
Tribunal. 

El Presidente del Tribunal de Disciplina Judicial, 
solicita se consideren dentro del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el eiercicio fiscal dos 
mil veintiséis diversos requerimientos de recursos 
humanos asi como materiales, con fundamento en 
lo dispuesto en el Acuerdo Volante V-03/2025, de 
fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco. 

Lleve a cabo un análisis integral respecto a las 
peticiones de mérito; hecho que sea. a la brevedad 
posible, presente una propuesta para dar atención al 
asunto de que se trata y estar en condiciones de 
agenciar la reunión de trabajo solicitada . 

Brinde el apoyo y acompañamiento a las personas 
titulares de las Areas Administrativas y de Apoyo 
Judicial, para llevar a cabo la actualización de su 
normatividad interna, a más tardar el 14 de 
noviembre de la presente anualidad. 

Lleven a cabo la revisión y anáhsis del instrumento 
normativo que nos ocupa , con la finalidad que dentro 

1 término de cinco días hábiles, contados a partir 
ue re iba la comunicación de la presente 

, se sirvan formular la opinión que 
- -::,·.c---..:c~ ~·-ª · debiendo dar cuenta con la misma a 

e · ano de Administración Judicial ; lo anterior, a 
.'in de estar en condiciones de emitir el 

onunciamiento a ue ha a lu ar. 
Lleve a cabo la revisión y análisis a la mayor 
brevedad, y se sirvan formular la opinión que 
corresponda sobre dichas determinaciones 
formuladas por el Pleno del Tribunal de Disciplina 
Judicial que se indican. 

Se atienda la petición del Presidente del Tribunal de / 
Disciplina Judicial, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y facultades , y bajo su más amplia 
estricta responsabilidad, conforme a la Q!lª 1va 
aplicable y vigente e informen a este Pleno sobre el 
particular. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN 

ASUNTO INSTRUCCIÓN DEL ACUERDO 

SESIÓN PLENAR IA ORDINARIA PRIVADA 
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Actualización de los Dictámenes de Estructura 
Orgánica, de los Manuales de Organización y 
Procedimientos, asi como de los Acuerdos 
Generales de la Secretaría Ejecutiva de 
Administración del Órgano de Administración 
Judicial del Poder Judicial de la CDMX. 

Información relacionada con los recursos 
materiales, humanos, financieros y presupuestales 
otorgados para el ejercicio fiscal 2025, así como de 
requerimientos para el buen funcionamiento del 
Tribunal de Disciplina Judicial. 

La entrega del pago único y de la parte proporcional 
del aguinaldo del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, 
a favor de las personas Magistradas y Juezas 
beneficiarias, de conformidad con lo dispuesto en el 
SÉPTIMO Transitorio del Decreto publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el veintitrés 
de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Liberar recursos de la partida 3221, asignados a la 
Dirección Ejecutiva de Obras, Mantenimiento y 
Servicios, correspondientes al ejercicio dos mil 
veinticinco hasta por la cantidad de $9,500,000.00 
Destinar dichos recursos a la partida presupuesta! 
número 3361 "Servicios de apoyo administrativo y 
fotocopiado" para la ampliación del contrato 
TSJCDMX/DERM/01 /2025. 

Presidente del Tribunal de Disciplina Judicial, remite 
los Acuerdos Generales TDJ-06-E03/2025 
(creación de una Comisión Administrativa), TDJ-07-
E03/2025 (creación de cinco Comisiones, bajo el 
nombre de Comisiones Substanciadoras y 
Resolutoras), y TDJ-05-E4/2025 (creación de una 
comisión, bajo el nombre de Comisión de 
Comunicación Social y Difusión}, emitidos por el 
Pleno del referido Tribunal; así como, del diverso 
PJCDMX/OAJ/P2/054/2025 con anexo, firmado por 
el Presidente de este órgano de Administración 
Judicial, mediante el cual, remite el similar 
TDJCDMX-PRESIDENCIAP1-152-2025, suscrito 
por el Presidente del mencionado Tribunal de 
Disciplina Judicial, por el que, envia los Acuerdos 
Generales TDJ-05-E10/2025 (periodos de sesiones 
del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial y de sus 
Comisiones Substanciadoras y Resolutoras, así 
como, los calendarios de reuniones de trabajo y de 
sesiones de dichos órganos colegiados), TDJ-05-
E11/2025 (CREACIÓN DE UNA COMISIÓN, bajo el 
nombre de COMISIÓN DE GESTIÓN 
TECNOLÓGICA), y TDJ-06-E11/2025 (orden y 
secuencia para acordar los escritos, oficios y 
documentos recibidos en la Oficialía de Partes de la 
Secretaría de las Comisiones Substanciadoras y 
Resolutoras), emitidos por el Pleno del aludido 
Tribunal. 
Se ordenó enviar a la Directora Ejecutiva de 
Integración de Informes de Rendición de Cuentas, 
de la Dirección General de Armonización Contable 
y Rendición de Cuentas de la Subsecretaria de 
Egresos de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, a más tardar el quince de octubre de la 
presente anualidad, la información respecto a los 
destinos del gasto asignados a cada concepto de 
recursos recibidos del Poder Judicial. 

Realice las acciones administrativas que 
correspondan, debiendo presentar a la brevedad, la 
actualización de los Dictámenes de Estructura 
Orgánica, de los Manuales de Organización y 
Procedimientos, así como de los Acuerdos 
Generales a que haya lugar. 

Lleve a cabo un análisis integral respecto a las 
peticiones de mérito; hecho que sea, a la brevedad 
posible, presente una propuesta para dar atención al 
asunto de que se trata y estar en condiciones de 
agenciar la reunión de trabajo solicitada. 

Continúe informando respecto al pago único y de la 
parte proporcional del aguinaldo del ejercicio fiscal 
del año en curso a favor de las personas Magistradas 
y Juezas beneficiarias, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo SÉPTIMO Transitorio antes 
referido, en relación a las instrucciones contenidas 
en los puntos resolutivos SEGUNDO y TERCERO 
del citado Acuerdo Volante V-02/2025, en relación 
con los diversos 15-29/2025 v 36-29/2025. 
Informar lo conducente a este Organo Colegiado, 
respecto las adecuaciones y registros financieros, 
contables, programáticos-presupuestales a que 
haya lugar para dar atención a la autorización; 1.­
Liberar recursos de la partida 3221, asignados a la 
Dirección Ejecutiva de Obras, Mantenimiento y 
Servicios, correspondientes al ejercicio dos mil 
veinticinco hasta por la cantidad de $9,500,000.00 
(Nueve millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); 
2.- Destinar los recursos precisados en el numeral 
que antecede a la partida presupuesta! número 3361 
"Servicios de apoyo administrativo y fotocopiado" 
para la ampliación del contrato 
TSJCDMX/DERM/01/2025. 
Lleve a cabo la revisión y análisis a la mayor 
brevedad, y se sirvan formular la opinión que 
corresponda sobre dichas determinaciones 
formuladas por el Pleno del Tribunal de Disciplina 
Judicial que se indican. 

Continúe informando a este Organo de 
Administración Judicial, los avances en torno al 
asunto que nos ocupa, dando cabal atención y 
cumplimiento. 
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---- CIUDAD U[ MEXICO 

7 09-07/2025 

8 06-08/2025 

9 08-08/2025 

10 10-08/2025 

NO. ACUERDO 

01-01/2025 

2 16-07/2025 

3 07-08/2025 

Solicitud formulada por la maestra María del Rocío 
García Pérez, Titular del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, para que se 
establezca como requisito la exhibición del 
Certificado de No Inscripción emitido por el Registro 
Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA), en 
los trámites administrativos o actos jurídicos 
emitidos o validados por este Poder Judicial. 

Primera etapa del "Programa de Basificación 2025" 

Prestación del servicio médico denominado "Check 
Up", se proporcione por la empresa OPERADORA 
DE HOSPITALES ÁNGELES, S.A. DE CV 

El Presidente del Tribunal de Disciplina Judicial 
solicita se consideren dentro del Proyecto 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal d 
mil veintiséis diversos requerimientos de r urso 
humanos así como materiales, con fundame en 
lo dispuesto en el Acuerdo Volante V-, 025, 
fecha veintidós de septiembre de dos~ · ·-
emitido por este Órgano de Ad_m ___ inis ió dícíal 
del Poder Judicial. ,,,,.._ 

,- ·~ 

"Implementación, 
de Comisi 
Comunica 
Administr 
CDMX" 

no, el Sistema 
Sistema de Consulta y 

as del propio Órgano de 
el Poder Judicial de la 

"Sistema electrónico de remisión directa de exhortos 
entre Poderes Judiciales de los Estados Unidos 
Mexicanos", instrumentado en el marco del 
"Convenio de Colaboración para implementar las 
bases y mecanismos para el envio y devolución de 
exhortos, mediante el intercambio electrónico entre 
los Poderes Judiciales de tas Entidades 
Federativas" 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Puebla, solicita su 
incorporación al Programa Nacional de Intercambio 
de Exhortos Electrónicos y/o al Sistema Electrónico 
de Remisión Directa de Exhortos, en el marco del 
"Convenio de Colaboración para el intercambio de 
Exhortos Electrónicos suscrito entre los Estados de 
la Repúbl ica en el marco de la Comisión Nacional 
de Tribunales Superiores de Justicia" 

DIRECCIÓN JURiDICA 

Emitir la opinión que corresponda sobre el particular 
y con la misma dar cuenta a este Órgano Colegiado 
de manera conjunta con el Director General Jurídico. 

Informar lo conducente a este Pleno, en términos de 
la propuesta y viabi lidad de la primera etapa del 
"Programa de Basificación 2025", emitida por la 
Comisión Mixta de Escalafón del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, de conformidad 
con la convocatoria a que se hace referencia en el 
entendido que el procedimiento no representa 
erogación extraordinaria para este Poder Judicial, 
misma que fue autorizada en acuerdo de referencia. 

Para que, en el ámbito de su competencia, bajo su 
más estricta responsabilidad, de conformidad con las 
facultades que legalmente le son reconocidas 
atendiendo al cargo que desempeña, previa 
suficiencia presupuesta!, con cargo a la partida que 
corresponda , y en apego estricto a la normatívidad 
vigente y aplicable a la materia, lleve a cabo las 
acciones a que haya lugar, en el entendido de que 
en su oportunidad deberá informar lo conducente a 
este ór ano Cote iado. 

11ridan como corresponda e informen a este Pleno 
sob~~I pp ular, en el ámbito de sus respectivas 

p..,as y facultades, y bajo su más amplia y 
..,. responsabilidad, conforme a la normativa 

,tiplicable y vigente. 

INSTRUCCIÓN DEL ACUERDO 

Lleve a cabo las acciones que resulten necesarias 
para la implementación, del Sistema de Pleno, el 
Sistema de Comisiones, así como el Sistema de 
Consulta y Comunicaciones Electrónicas; de 
conformidad con las actualizaciones y necesidades 
que al efecto determine el citado Órgano, 
instruyendo el trabajo coniunto con la Secretaria 
E·ecutiva de este Ór ano de Administración Judicial. 
Remita a la brevedad, un informe pormenorizado 
técnico en el que se exponga el origen, evolución, 
operación y funcionamiento actual del "Sistema 
electrónico de remisión directa de exhortos entre 
Poderes Judiciales de los Estados Unidos 
Mexicanos", instrumentado en el marco del 
"Convenio de Colaboración para implementar tas 
bases y mecanismos para el envio y devolución de 
exhortos, mediante el intercambio electrónico entre 
los Poderes Judicia les de las Entidades 
Federativas". 

Atienda el asunto como corresponda , en el ámbito de 
su competencia, bajo su más amplia y estricta 
responsabilidad, en ejercicio de las facultades qu 
legalmente le son reconocidas de conform n 
el cargo que desempeña. Asimismo, se le reitera la 
instrucción contenida en el resolutivo SEGUNDO del 
acuerdo 16-07/2025, emitido por el órgano de 
Administración Judicial , en sesión celebrada el 
veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, 
consistente en presentar a este Órgano Colegiado, 
un informe pormenorizado en el que se exponga et 
origen, evolución , operación y funcionamiento actual 
del "Sistema electrónico de remisión directa de 
exhortos entre Poderes Judiciales de los Estados 
Unidos Mexicanos". 

ACTA No 13/2025 SESIÓN PLENAR IA ORDINARIA PRIVADA 
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NO. 

2 

3 

4 

NO. 

NO. 

ACUERDO 

17-29/2024 

10-05/2025 

06-06/2025 

09-07/2025 

ACUERDO 

04-04/2025 

138/142 

ASUNTO 

Proyecto del contrato de comodato que celebran el 
Poder Judicial de esta Ciudad y la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de 
México, relativo a la prestación de los servicios de 
Defensoría Pública en materia Laboral. 

Solicitó diversa información para realizar ajustes a 
la estructura orgánica del aludido Tribunal, así como 
para la elaboración y presentación del proyecto de 
presupuesto dos mil veintiséis, por los motivos y en 
los términos que se precisan en el documento de 
cuenta; en relación con el acuerdo 14-04/2025 

Presidente del Tribunal de Disciplina Judicial, remite 
los Acuerdos Generales TDJ-06-E03/2025 
(creación de una Comisión Administrativa), TDJ-07-
E03/2025 (creación de cinco Comisiones, bajo el 
nombre de Comisiones Substanciadoras y 
Resolutoras), y TDJ-05-E4/2025 (creación de una 
comisión, bajo el nombre de Comisión de 
Comunicación Social y Difusión), emitidos por el 
Pleno del referido Tribunal; así como, del diverso 
PJCDMX/OAJ/P2/054/2025 con anexo, firmado por 
el Presidente de este Órgano de Administración 
Judicial, mediante el cual, remite el similar 
TDJCDMX-PRESIDENCIAP1-152-2025, suscrito 
por el Presidente del mencionado Tribunal de 
Disciplina Judicial, por el que, envía los Acuerdos 
Generales TDJ-05-E10/2025 (periodos de sesiones 
del Pleno del Tribunal de Disciplina Judicial y de sus 
Comisiones Substanciadoras y Resolutoras, así 
como, los calendarios de reuniones de trabajo y de 
sesiones de dichos órganos colegiados), TDJ-05-
E11/2025 (CREACIÓN DE UNA COMISIÓN, bajo el 
nombre de COMISIÓN DE GESTIÓN 
TECNOLÓGICA), y TDJ-06-E11/2025 (orden y 
secuencia para acordar los escritos, oficios y 
documentos recibidos en la Oficialía de Partes de la 
Secretaría de las Comisiones Substanciadoras y 
Resolutoras), emitidos por el Pleno del aludido 
Tribunal. 

Solicitud formulada por la maestra María del Rocío 
García Pérez, Titular del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, para que se 
establezca como requisito la exhibición del 
Certificado de No Inscripción emitido por el Registro 
Nacional de Obligaciones Alimentarias (RNOA), en 
los trámites administrativos o actos jurídicos 
emitidos o validados por este Poder Judicial. 

INSTRUCCIÓN DEL ACUERDO 

Lleve a cabo el análisis y revisión exhaustiva del 
contrato aludido. 

Incorpore en el análisis integral que realizará de 
forma conjunta con el Secretario Ejecutivo de 
Administración del Órgano de Administración 
Judicial, la Dirección Ejecutiva de Desarrollo 
Jurisdiccional y demás áreas administrativas que se 
requieran, en términos de lo ordenado en el citado 
acuerdo 14-04/2025. 

Lleve a cabo la revisión y análisis a la mayor 
brevedad, y se sirvan formular la opinión que 
corresponda sobre dichas determinaciones 
formuladas por el Pleno del Tribunal de Disciplina 
Judicial que se indican. 

Emitir la opinión que corresponda sobre el particular 
y con la misma dar cuenta a este Órgano Colegiado 
de manera conjunta con el Secretario Ejecutivo de 
Administración. 

INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES 

ASUNTO INSTRUCCIÓN DEL ACUERDO 

Sirva aportar mayor información a este órgano de 
Programa académico para cursar diversas Administración Judicial en torno a las causas por las 
Maestrías impartidas por el Centró Universitario cuales no fue posible llevar la oferta académica de 
Integral "lus Semper", por causas de fuerza mayor que se trata, así como las acciones que se tomarán 
no será aperturado durante el presente ciclo escolar. para asegurar que el citado centro educativo dará 

cabal cumplimiento al compromiso adquirido con la 
suscripción del Convenio Modificatorio al Convenio 
Marco de Colaboración. 

PRIMERA SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA Y EL PLENO 

ACUERDO 

11-05/2025 

ACTA No 13/2025 

ASUNTO 
Propuesta de las Unidades de Gestión Judicial Tipo 
Dos en materia Familiar, Etapa Preliminar, Juicio y 
Ejecución 1 y 2, respecto del manejo y 
administración del SIARA. 

INSTRUCCIÓN DEL ACUERDO 
Lleve a cabo el análisis del asunto a que se hace 
referencia, para que, en su calidad de Enlace 
Institucional con la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a través de la "Ventana Única de Enlace", 
en términos del acuerdo plenario 25-26/2025, en 
relación con el Acuerdo General 21-27/2025 dentro 
del término de 5 días hábiles, se sirva rendir a este 
Órgano Colegiado, un informe detallado y en su 
caso, someter a consideración las autorizaciones a 
que haya lugar. 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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NO. 

NO. 

2 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANALES DE JURISPRUDENCIA Y BOLETÍN JUDICIAL 

ACUERDO 

08-04/2025 en 
relación con el 

acuerdo 03-
07/2025 

ACUERDO 

05-09/2025 

13-09/2025 

ASUNTO INSTRUCCIÓN DEL ACUERDO 
Propuestas de modificación a los "Forros del Boletín Llevar a cabo un replanteamiento de la propuesta 
Judicial". presentada, con la finalidad de que se regularice la 

denominación de nombre y cargo de las personas 
titulares del Tribunal de Disciplina Judicial, de forma 
que armonice con el formato bajo el cual, se citan los 
nombres y cargos de la Presidencia del Tribunal 
Superior de Justicia y de las personas integrantes de 
este órgano Colegiado; así como una propuesta de 
imagen de portada y contraportada que permita 
identificar a los tres órganos que integran a este 
Poder Judicia l. 

CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA 

ASUNTO INSTRUCCIÓN DEL ACUERDO 
Autorización de la continuidad de vigencia de la Respecto de la solicitud que presenta lleve a cabo el 
certificación de cincuenta y tres personas estudio correspondiente, debidamente fundado y 
Mediadoras Privadas. motivado, integrando las constancias documentales 

necesarias, y debiendo presentar el resultado de 
dicho análisis al Pleno de este órgano de 
Administración Judicial. 

Aprobación del Perfil de Persona Facilitadora y el Elabore y presente al Pleno de este órgano 
Plan de Evaluación para la Ciudad de México. Colegiado, el referido análisis, en el ámbito de sus 

atribuciones y bajo su más amplia y estricta 
responsabilidad: en el entendido que deberá 
involucrar en el mismo a las áreas correspondientes, 
(ti;[ términos de la normatividad vigente aplicable a la 
mllena. 

QUINTO.- Instruir a la Secretaria Ejecutiva # ! Órgano de Administración 

Judicial, para que, continúe llevando a ca~:: "miento; asimismo, mediante oficio 

requiera a cada una de las ~reas que no ~~cumplimiento a los diversos acuerdos 

emitidos por el Pleno del Organo d~tración Judicial, el seguimiento o atención 

de los acuerdos pendientes ~~sión; lo anterior, debiendo reiterar que, de 

conformidad con lo que establ~ artículos 25, 26 y 27 de los "Lineamientos para la 

Operación de los Sistemas a cargo de la Secretaria General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad 

de México, así como el trámite para la elaboración, revisión y aprobación de las Actas Plenarias y 

las Minutas de Trabajo de las Comisiones Transitorias", aprobado por Acuerdo General 21-

32/2017, de fecha cuatro de agosto de dos mil diecisiete, emitido por el Pleno del extinto 

Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, aplicables en términos del artículo NOVENO 

Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de In Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciu~ 

treinta y uno de agosto del año en curso, queda bajo la más estricta responsabilidad de 

cada una de las áreas, el cumplimiento, y atención de los acuerdos pendientes. --­

Comuníquese la parte conducente del contenido de la presente determinación para su 

conocimiento y efectos procedentes. Cúmplase.----------------------------------------
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ACUERDO 37-13/2025 

Las personas Administradoras Judiciales Jorge Guerrero Meléndez, Reyna 

Concepción Mince Serrano, Victor Hugo González Rodríguez, Sara Alicia 

Alvarado Avendaño y Moisés Vergara Trejo, en su calidad de Presidente e 

integrantes, respectivamente, del Órgano de Administración Judicial del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, presentan el" Primer Informe de Gestión 2025", de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 54, fracción XI del Reglamento Interior 

del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, vigente en términos del artículo 

NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta 

Oficial de esta Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso; expresados 

que fueron los comentarios de las personas integrantes de este Órgano Colegiado, 

y de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 apartado B, numerales 

1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

208,217 y 218 de la citada Ley Orgánica; por unanimidad, el Pleno del Órgano de 

Administración Judicial acordó: ---------------------------- -----------------
PRIMERO.- Tener por presentado el "Primer Informe de Gestión 2025", rendido 

por las personas Administradoras Judiciales Jorge Guerrero Meléndez, Reyna 

Concepción Mince Serrano, Victor Hugo González Rodríguez, Sara Alicia 

Alvarado Avendaño y Moisés Vergara Trejo, en su calidad de Presidente e 

integrantes, respectivamente, del Órgano de Administración Judicial del Poder 

Judicial de esta Ciudad, en relación con las acciones, actividades y trabajos 

realizados durante el periodo comprendido del dieciocho de septiembre al 

veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco.-----------------------------------------­

SEGUNDO.- Derivado de lo anterior, se tiene a las personas Administradoras 

Judiciales de mérito, dando cumpliendo a la obligación legal que consigna la 

fracción XI, del artículo 54 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México, vigente en términos del artículo NOVENO Transitorio del 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

ACTA No 13/2025 SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 

MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 



p ~PJCDMX 
~~· PODER JUDICIAL 
""" CIUDAD 1 )[ MEXICO 

141/142 

Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el 

treinta y uno de agosto del año en curso. ---------------------------------------------------­

TERCERO.- Con motivo de lo anterior, se instruye a la Secretaria Ejecutiva del 

Pleno del Órgano de Administración Judicial, para que lleve a cabo la revisión 

correspondiente de los datos contenidos en el informe de mérito, debiendo dar 

cuenta con el resultado en la siguiente sesión plenaria de este Órgano Colegiado. 

Comuníquese esta determinación para su conocimiento y efectos procedentes a 

las personas Administradoras Judiciales del Órgano de Administración Judicial 

del Poder Judicial de la Ciudad de México. Cúmplase. -------------------------

- Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva del Pleno informó que fueron agotados los 

asuntos listados en el orden del día, sin que haya y pendientes a tratar.----

- Agotados los puntos del orden del día ~~ más asuntos que tratar, el 

Presidente del órgano de Admini:¡i,.c~ ~ ial consultó a las y los demás 

integrantes de este Órgano Col~ i~ xiste alguna observación al contenido 

de la presente Acta y al n~ r~Ftatervenciones, siendo las quince horas con 

diecinueve minutos del~ . ~ <..7:'ha, declaró concluida la sesión, ordenándose 

a la Secretaria Ejecutiv~ leno, se circule para su firma, en relación con lo 

establecido en la fracción XIII del artículo 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ciudad de México. -----------------------------------------------------------------------

/) 
INTEGRANTES DEL ÓRGA}ef O DE DMINISTRACI'?N JUDICIAL 

DEL PODER JUDic;tAL DEL C........,~D DE MEXICO 

JOR 

ACTA No 13/2025 

OMELÉNDEZ 
IDENTE 

1R HUG~ ?ONZÁL Z 
RODRI\ UEZ 
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SARA ALICI ,V ARADO 
AVENDAÑO TREJO 

JECUTIV A DEL JENO 

Nota.- Esta hoja forma parte del Acta 13/2 5, emitida en sesión plenaria ordinaria privada de fecha diez 
de diciembre de dos mil veinticinco. 

ACTA No 13/2025 SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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Cuadro de texto
  SE ELIMINARON DIVERSAS PALABRAS Y NÚMEROS. FUNDAMENTO LEGAL- Artículo 169 y Artículo 186 de las Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que contiene información en su modalidad de confidencial. Ya que dentro del documento se encuentran datos personales en la categoría de identificación, procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales y sobre la salud,  consistentes en nombres, procedimientos  jurisdiccionales y detección de enfermedades, los cuales fueron otorgados para un fin específico y este Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, no cuenta con el consentimiento de los titulares para hacer dichos datos públicos.




